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I N T R O D _ U C C ºI O .N 

El pre~'ente,- t-rabajo está encaminado a investigar el desarro-

llo del ·cr~~f tÓ :_é.n la época antigua, edad media-, época moderna Y -

en México·.-.As:! como las diversas definiciones de operación de cré

dito,--operación -de ·crédito bancario, las caracter:!stica.s generales 

del crédito, _l.as diferencias entre operación de oré di to y oneración 

de crédito bancario. 

Posteriormente entra.moa en el. análisis de l.a ru;.turoleza jurí

dica úel contr&to de crédito de habilitación o avío, mAteria de é~ 

te estudio, su definición los elementos personales •.;...ie intervinie

ron en el contrato, la mecánica del contrato, su objeto, su siste

ma de nreferencia respecto al paPo, nrocedimiento ~ar8 hacer el r~ 

gietro del contrato, formas de extin~irse le operación, su desa

rrollo en la actualidad, técnica~ente y prácticament~, llepando a 

la conclución de que la sociedad, no nuede dejiu- de precindir del 

crédito, ya ·1ue actualmente la mayoría: de la riqueza es orediticia 

ya que estos capitales se multiplican &racias al crédito y a los -

ca'li tales ,ue realizru:i fenómenos fundameatol es de 'Oroducción, si

endo as! el deacuorimiento del crédito, el ~enerador de la ri<iueza, 

..¡ue marca el momento e.stelar en la historia del hombre, ya_ 'iue el -

crédito ha sido el pivote del ~r•~ese de la sociedad contemporánea. 



ORIGEN 

Si~uiendo el tratadista r . .- Pet.:i t, señu1aré que el crédito i».ter- -

viene en la vida económica de :Los nueb1os a.tit;lios desde e1 moaento en 

~ue :Las vías de comunicación dieron como resu1tado el intercB.lllbio co--

mercia1 entre :Las sociedades mercantiles. 

6s nreciso aclarar que el crédito no era &n squ"l momento lo com

plicado que es hoy, ya •tue en aquel entonces e,;te consist:!a úni.cnmente

en Ull. ~ré~tamo en es~ecie el cuál fue útil.izad• aún rua.tes de <tue el uso 

de 1& monede hicieru desnuerecer e1 true•1ue y solo cuando el hombre 

ad-,uirio la costumbre de utilizar un valor que :Le permitiera adqui-

rir ·todo tipo de género de bienes fue cuando las operaciones de crédi

to se hicieron "Pr~ctica corriente. 

Es así ~ue :Loa nrestatarLos recibían no u.a~ merc~cía determinada, 

sino una cantidad de moneda equivalente al va1or ~redtado, nermitien

do1e estó a~enciarae de todos aquellos artículos contenidos en su -

valor. 

Sin embar~o, la moneda en sus origenes sirvi6 casi e~clusivamente 

~ara facilitar los ceabios de artículos, debido esto en ~an narte 

a la or~ani4aci6n de la nroducción e~tonces ex.1.stente, no era conside

rada como ca~ita1 que nudiese servir ~ara ~enerar auevae ri~uezae. 
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Pero rea1aeate, e1 •a•e1 de1 crédito •orece haber sido ua t~ 

to 1ilaitado eatre todos 1os •ue91os de 1a aatig{iedad. Cuaado eo1! 

cita9an a1gúa crédito ao lo hacía coa e1 afáa de iavertirlo coao

gaeto •roductivo ea a1guaa ea•reaa, si•o aás biea coastituisa 1a 

posi8i1ide.d de llevar a caao gastos de co.nsume • 

Por otra •arte, 1oa prestamistas se enfreatamaa a ~raadee ri~ 

~·e ea el cobro de 1os créditos, •or ese aotivo, •are aset!=lll'ar 

los CJm•romisos contraídos se ~roeu1~aro= edictoL y layes que ªªE 
ee•e• •e•A~ ri~,r~e{~i~~e c~~trn e~~~ll== q~e ~~ ;a¡:u~a.A. Ta1 ~Ui 

e1 caso de Roaa ea que el deudor res•ondín coa su •ro•ia •ersoaa 

de la deuda 'llOr el coatraida, as! cllS.l\do e1 acreedor ao 1ogra8a -

ser 1iquidado ea 1a fecha de veaeilaieato toaama ea '!l'rO»iedad a e~ 

deudor, •udieado hacer de él lo que se 1e aatojaraz encárce1ar1o, 

veaderlo y posi91eaente aste.rle. 

Lo e.Aterior eJqtuesto deaueatra que el •réstaao coa iater~s -

servía ao coao factor de desarrollo ecoadaico, siao ooao ua aedio 

de hacer que el '!l'reatstario SI!> coa·,irtiese ea esclavo del prt·sta-

11.ista. 

Elll Ro•l' •isa!" <1ue se diatia~a 11or ser uaa de las ciudadea

aás avaazadas de su é~oca 'llereietía la iadustria artesa.al que -

requería •ocos capitales reduciéndose así la solicitud de cs•i

tales a •réstaao. La ecoaoaía doaéetica arrai~ada deaasiado ea 

las costuaares i••edia crear grandes e••resas que surtiera• los 
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merca« os .-e esi"t:~ entonces. F.ue norma general •tue las .. familias ricáa 

subsisti.,ran ané;yadas: en .:si.te 11ro.-,ios talleres y o".lerarios. 

Por ot~a parte las obrr;.s núbl.icas corría~ Tior cuentf'I. dél ést~ 
- '. :;·,.· ·: _,. 

do -rue l.as desarróllaba .··a través de mano de o·ora escláva y con ...;· 

fondoi; de ios"t]:.-{¡,titos de ~-;.i~r:l-a ~ue l.os ::i;.i~bio; v:encia'o~:n'ar.a~an 
Sill einbarC:ó¡:• en~ese,inieiÍio imneJ:'..io qo~el:J;z§ ¿ ;,e,.¡t~~ª!', dos o.~

tres sig1o~.: .·a:rite~;·. ~~·.::-1~: -~~-~_:"·c~isti~'a: ~ri:., o·r.'!S:ni~·aci..6ri~~-'ri~~i-t·~íi·~-~ 

ta en embri~n,, l.~ ~Ji(dicS pli~o al "s\iri::~ientO• de una nu':e~~ ~iS.s~>
social.; los ~abal.i¡;roe .• interine die.ria· entre la Tll.e b~ ;y ei ~a:~r}.~7-:
caG. ... Esta cl..;se iu~"}J:u:Iéii•'t:trni6 li~ )Í~i!'leras sociedérle~ comer:

cie.l.es que tenían ·como .,'~jeti.vo importar a Roma nroa.uctÓe de todo 
~ -.. ' . 

g~nero. __ ., __ · ···-<~·-''.·::' 

Adem&s de :le> :~~~~~Io~ l:oe cabaÜeros se dist:i.Y\trut~ron 1or - -

le. fomaci&h -¿~•;criln:Olii.íiieis dé navega.cicSn, de sec~os UlarÍtimos y -

C.e fundar b~iic"i;i-Juya ~rincinal. funci.Sn ert' re:Cibir dencSsi tos en -

metnles TlreciO,SO~ 'i: cambiar• monedas, TI ero SU. ·nin~nEI simi.l. i. tud -

con nuestros -b_er.cos contem.,oráneos. Cobrab_an_ los cr4di. tos de sus 

c1. i.ent'!¡< y paf'a.i:¡an sus deudr•s en l9s nla ?as' extranjerés, nP.ro no 

hay indicios de •¡ue 'TJrestarán al comercio. -o e. la. industriÁ 'artesa

nal. y menos ~,u,e nracti.cnán el descuento ~ ~:br~ed~ c·u~nti>s coO:. -

rrientes .• Es es!, 1ue los oanr¡_ueros ~orni:'..Ü:~i>deitACA ,;Elh ri~~<~e-:i'C.:. .· -

cambistas y merca ~ero-is. en metnies nr~ri'i.é>"lii~sf 
»l tra_tadista L~ Petit' l"lOS meriéli"~~¡i),¡ue_ ··~~ist'¡er-ci!"l en Roma -

grrndes fortunas mobi.Üarias :1ue '.5'~ ;cicin"~fúíiy~·rÚ' ~rl '{os Úl. ti.moa -

años de l.a R~~libúca y. "!"l:r~r;ci:ptciEI' i~i l:~Tie;i.o -p0r iitedío de los b.2. 

tines de J!Uerra~<Est.isl:'.i!(;"~P5;'rl.1eforien',!!;r"'r{ ~ecÍi~aemn1eaáRs n~ 

" 
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ra otorgar nréstamos. usurarios. que di.:f':!cilmente sirvieron i:iara or_! 

ginar y desarrollar ~rny:I'C:~u~,Y mucho menos, capitales. Este tii:io -

de préstamos :.:f'J:~.;~ :vé:i:-'d.ád'e·f~ azote en la vide ecoaómica romana ya 

:¡ue las tasas corri~rit'es d~~·:interés iban del 48'}0 al 75'1>. No 'existía 

en dicha época:eiíinr.Í_~~s,~:fi,ie' obtuviera bene:f'icios tan .elevados como -

nara pa,.ar d:icJ:io's'J:i.nter~ses: originando lo anterior e1 nul.o crédi-

to a 1a -nrodÜ.~d{6~'.';';~{:J(~):> 
,-_-:·;:-..':::._;.;_::-;;_·_,:~-""'-""-_> __ -;t._;,~··-

. "··· ._·,:,_~·~"-~/::-,,- -- -
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EL CRBDITO EN LA EDAD ?liEDll. 

Para el. jurista Bauche Garciadiege, " La evel.uci.Sn del. crédito 

se vi6 impedido, por l.a doctrilaa de l.a I~l.eaia durante muche tiempo 

pues, nrohibÍa el. préstruuo con rédito entre cristianos, l.o anterior 

se apoyaba en el. nrecento de que el. diaero •o era nor sí sol.o Pro

ductor de in~~sos nor tanto no debía exigirse renumeraci6n al.~a 

por el. servicio de nrestarl.o a al.~ien • (2) 

Esta forma narcial. de ver el. préstamo y aunado a l.a economía -

de subsistencia imnerante cuando menos en l.o nrimera mitad de l.a 

Edr.d !lledia im,.,edían el. desarr·ol.l.o del. modo nroductivo orie;inando 

así que l.os nréstamos se destinaran a cubrir ~estos de consumo. 

Así l.a nul.a nosibil.idad de invertir en l.a nroducci6n imnedía 

¡ue l.os nr·o.steterios obtuvieran e;anancias monetarias de l.os fondos 

TJUHstos a su disnosici.6n a l.R vez de imnedirl.es na."ar interés al.

guno. Tambiéa l.os nr":stamistas se veían CEsi en l.as mismas condi

ciones nues al. nrestar sus cenital.es aun !'Tatuitamente, no sufrían 

nerjuicio al.vino, siem"Ore •iUe tuviesen l.a aeeuridnd de que l.os re c.!:! 

!>erarían. 

r.t,!:'.s dicQ.a "lrohibici6n- no imnidi6- c:iue l.os judíos, por mucho tie~ 

no fueran c?.si l.os únicos T>re.stami_S~ElS de dinero, pues en l.a .. ma.yor 

parte de l.os yaíses l.a l.ey. l.es .. nrohibÍa dedicarse al. comercio :o l.a 
~ ':_·."· . ·':;. ;.·~ ,. . 

industria; l.o .ctú.e .l.es condújo' a• especial.izarse en O!Jeracionee fi- -

nancieras, he~ietÍd~ a' ~h:a.k :í:i~ ~ei-itls :echsÚstic~~~ Ei>poder ci

vil tuvo neé::eside.d d~ ¿i~rarf~s ~e~i~o a '\UB l.os. misrii~{ soberanos -
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cristianos re-éurrían,·a el.los: en tiempo de aiiuro,para solicitarles -

dínere ya q".le no·,tenían f~rm~· ~e_ a~bii~a;s~io.;i;or ifuposicÍón de 

¡¡;~f,~¡~ii::~·tt~~~-~t~~~Í~_f l11~l l~r~f~~~~t 
ma que nodían exi~ir a ~u~ a:~~d~r~.; f; c3) :; : " -------~--

Conforme ""' fue al:l'lliando ~i ;l.isoSde 3iooO!:·i-créU:itos• di:iierári,,a 

los contratos fueron aument.ando.:sus·;hé'íi: d~-,-~c~':i.on leFal, eso en 

narte urqub los teólogos reconacier~ñ ia' i~;iÚl11idad. de conceder 

una indelll?lización al nr.;stamista en ac!uell.a~ 'io~~si,,nes- en que éste 
, ' o·.,'.·,:-·-· -,.- - ' 

no recu>Jerase el dirier'a _en la fecha fijada; sufriend" con ello un 

>Jerjuicio. Entonces; .".lor costunbre s-e adq-uirÍ.ó el insertar en lea 

contratos U."la_ cláusuia relativa a las .'nenlil~ que entrarían en vi,.-or 

en los Casos eri_ que 
1
c,Om".lromis_os com tra~dos, Re fuerrut Cumnlidoa o -

Dichas nenas eran >Jro~orcionales al_ éanital nrestnde y al tiemne -

transcurrido desT1Ués de .la-fecha fijnde'!!ara vencimientll. Pere el. 

interés solo .ce~ría" -a - '1artir der·va'néimieite' fija do y de '1 ue 'el ;.. 

nrestamista comnrebará ;;ue -había sufrido lll:la ".lercli.dn- real a causa 

de incumnlimÚnte del "1Jrestat~rio~, A.;:(,, J.a~i;l~~ia\i~á.b~ »•r ad- -

mi tir que ei :!Jrest~ieta ,tenía a.e'rec}l;, '0fc~~'.\re'nir im,_'-ti~és en su_ -

beneficio si no récuneraba su<d:i.Jlero en ia·fe'cha' cornren:Í.dn. 
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L. Petit, dice que se lle~ó a tolerar ~ue la fecha seftalada e~ 

tuviese muy cerca de la del nréstamo mismo, le que venía a sit'l1ifi

car que reconocíe, de hecho," lfl lep1+,imidad del inter~s. (4) 

Ahora bien, debido a las cruzadas y al mevimiento comu:aal que -

debilitó el sitema feudal además de un incremento en las libertades 

nolíticas, se ori~inó un movimiento exnansivo en los intercambios -

coaerciales de toda la Europa Occidental, abriéndose aai auevas po

sibilidades de inversión a los tenedores de capitales que deseasen 

hacer nroducir su dinero. 

Una de las nrimer::;.;; .formes de obtener beneficio de un canital 

fue el invertirlo en emprtsas de comercio marítimo. Este tipo de -

inversión consistía en 4ue se asociaban un comerciante y un comisi~ 

nista viajero, noniendo cede uno narte del capital total, partici-

pendo runi>os de los beneficios en forma nro"lorcional. 

Posteriormente esos corredores se dedicaron a trans"lorter mer

canc!Rs per cuenta de verios ne~ocientes y como no poseían caryital 

para un tráfico de tanta vastedad, se asociaron con el primero 1ue

acept6 confiarles fondos, los cueles eran remunerados en forme pro

norcional a su inversión, y se convertían, en cierta forma en acci~ 

nieta~. Posteriormente se utilizó esta forma de asociación en el -

comercio interior. 

La ~~lesia reconocía ese ti~o de contratos de nsociación aiem

nre y cuando loa socios J.•.te dieron ca~itoles narticiT>aran tantci en -

las eanancias como en l~s nérdidas. 
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Otra modá1idad de !l~&stamó fue e1 ·~ a 1a. g:t'ue.sa", ;lLl.~ oÚecía 

!)réstamo; e~ diri~;d···~Jixn:· c6~t:~a~ó de ~e~uro lllar:Ítimo~· ;És:t~ ... ~6.nsistía 
en ,,restar dinero ,EJ.i a '.teril> ;i.:; ~tb~;6()~¿u~nd'o riec'e.3~;t;G~·)ci~~fondos
!lªru ··:r._al.i..~e~>~~~ .t~;~~~f~. al:Üi'nd.~; e1 iilar.> Este dábif a1>1_:>re.stamista 

una hipO'J:ep?'eioJ:irE! l,a ~a~e r¡u°e\h;~'.!a)ei ~Í~j¡{~··· Si é~~kf'1;~ii3.h~ a -

'lUerto 1 ·. e1•nréstamo ;ten:Ía (fue ~~i-•dey~~ii-to',;. con,• un i'~t~~is/;,feviame!! 

::r~~j!:0'.dtiir~·i:·~•~~~f~::0_:~::i~jr{~j~i~z:;~:}¡j~:~1z¡~1::ti~:::~e-
recibíá,?:a.~~-te; de zarpar, i;i L,Y..;,ie;i1ni~2.c:í.~r{ i~i .. ~e~~; . -

Otro ejer.ml.o de oréstamo fue el ;;ue se'dá'b~~a·:J.'os~terr~'t.enien-

;::o;u~:rl::i~:!!ª~e:b::::i:::::::;~:s e;::~~t:~~!:i~~~~~;~fit~í: 
en l ·Js r.i;di tos de sus nro'l iedaa.es. 

Continuando al resnecto el tratodi:ota L. Petit, indica.tj_U:e "La 

doctrina cari.6nica 'Jermitía la constitución de rédihos de ,este. ti;io 

con la condición de que se afectasen a un 'oien determinado, fuesen 

rescetaol.es en cual~uier momento a ~redo del deudor, y su monto no 

excediese en determineda ';lro..,orción del orecio de com'Qra". C5) 

Cebe mencionar .t¡Ue la 'lrohibición del ,,réstmno con inter~s no

im,.,idió el desarrollo de los oancos. En Italia TlOr el si,o-lo XII se 

crearon 1os · -,rfineras· 6'2.r.cos-· que rel'l.1izaron oneraci.ones de crédito ; 

siendo sus due~os comerciantes y banqueros a un mismo tte~no, é~tos 

ce a"'lrovec'!«e.r•.)n •le 3:.t .situación. sirviéndose de J.()s fondos dem;1si ta

dos, ?r~cticá uel.i.arosa que ll.ev6 a quiebro a muchos b~·cos de la -

é'loca. 
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rendía &a~<i~a s'~rv'icio~ al. comercio facil.i tando loe "ªI'"ºª en -

é"!'óca e~·:~tfe(l.a ~o~eda: metál.ice. eun era escasa, y reaucier},d~ aun 

mínimo l.os';,t~,e~.srort~s físicos de fondo.: .de una nl.aza a otra" (6) 

Los ban'co'a'•arrecibir de:t1ósitos e:xtendíron a1 cienosi,tknt"e{f~c:Í.~ 
boa '-lue ~t~~i.i~\~])~,1~e e1 cuente era· acreedor. di;~.d~ie~~i~~~;-
cantidad. D:Í..Óhos recibos ..,od!e.ri. ser traáoasado a';teE_()e'ros·: .;; Y! 

una 

En 1••.'inl.ciaci6n de 1r:os o..,erac lon~s de es~os ;'bí:i,iicos,)~e!;l~ªé.~_-
1t• ..-,r!.cti'c:' der:iros, 1o ···:ue ~onsistíe.~e~;;~~r'~~c;;~;;:X:Vi.c·i~o~~~EJ"~~ú~ 
m i.srr,o banco· TlOr Tiarte de dos cc;m'erctifnt~si cei co~'rÚ~;:.~13a~~-La'éste 
arde!, d., cerrar en su ctientá y -ac~~a:i~~~ :~"1 in: ,de '·~ti:Ei~.;;.,ª~ªc,-r 'ei: i~ 
''Orte de SU deuda. .ec.· ;, e:{' V;'.';; •::" •, :.,\~.~ 

mp t er~~n c:::{:I:~·e~~u:·;{:J~h~~~iif IÍ~~~~-t:~ii~~~f ~~li:·tf1·~~~~:.:~~ 
Por .úi ti!llo ,i~ la, .1nroiU:c_j,6i!;(i:íb'.{#ic~.;eri eL~fgl~ ±:J~~hiio;'él_e~¡.pa,_ 

recer les .filtiriiaei'tfal:Jiaefqu~ ia·•·•doctrina'canón:lcia. o;o:níaa.1<'.des~n.:. 
vol.vilniento Cie,i crédito ••. ~r"~~e~tr~·. Bauche Cfarciadi~~o;·~o~~l.iiYé :_ 

q1.1e "1o an teZ'.ior, siP.n:Í.Íici6 que ia ig1es:Í.a perdi6 en •:La i:í~yo:da i~e -
1os naíses

0 

ii. jur:Í.sdic-cün' tem":lora1, y ei nuevo derec:'.ioº d"i;;~~~i~i; 
aconseja'-'º en io·s nri1·1ci,,ios 'iel. d"recho romano,. no.'dej'tr·s'ub~:Í.stir 
.1or múa tiempo 1as P.nti~as. nrohibiciones ec1esii:sticiaa', col:"l ia 
excel)ci6n de 1a iimitación a1 ti'llo ele interés •¡ue ¡ie:J:'.~isÚ,ó;;(7) 
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EL CREDTTO EN' LA EPOCA<.lllODERNA. 

E1 •. f;ina1 de1 sigl.o XV y todo el. XVI se caracteriza:.· por 1as 

profundas transfórmaciones en l.a estructura_ econcSmica euroriea. 

Uno de. l.os factores motivadores de tal. cambio fue el. descu-

brimiento del. nuevo continente americano que dicS a· europ_a. .. -·~ · 

fl.UjO constante de metal.es precios·:>s r heoho - tUe do por resÚl. tado 

un al.za muy el.evada en l.os precios. 

Los naveeuntes ingl.eses, franceses, es!Jaf'iol.es y portugueses 

crearon en esa 1::iswa ~ooce. factorías en 1as Indias y el. Canadá, 

en l.as costas africanas y en l.a .América del. Sur, l.as cu.al.es im

pul.saron considerabl.emente el. tráfico marítimo. 

Así, Quijanc, .rosé Manuel. comenta .:iue "El. al.za de 'Precios y -

el desarrol.lo de l.os ca•nbios aumentaron considerablemente 1a ma

sa de uaros ~ue habían de i¡evarse a cabo. Por etr• l.ado l.a ex

pansión mercantil. hacía necesario un naral.e1o il!lnu1so del. crédito. 
- 1 

"Per 1o tanto el PPPel de 1os bancos iba a verse acrecentado ~ 

comc;i consecuencia". 

"Al. mi!:!mo tiemno, l.os re .. ¡ueri:;iientos monetl"rio:::; _de _l.oa ___ ,Estados 

se hicieron m~s importante.;, l.a decacie:-:cia de1 feuda1is"1o.'aúriientó 

e1 ;>restigio y l.a autoridad del poder cent ,·a.1 l.e confirió ·nuevas 

atriuuciones para el. ejercicio de l.a...i cual.es l.os soberanos .·.ttivie

:r:on necesidad dt: recura s financieros más considerabl.és. ei''..cré-



- ll -

di to llÚblico .Y el. nriv• do. se.· ueaenv'ol. vieron simuJ. táneamente" ("8) • 

ASÍ en el.' sigl.o XV, .en Florencia. Ita1Í..a s\.lrgeri J.os mád.icis 

COICO ].os brmqueros of.icfa.J.~s o_eJ. pa\:iaM, medie .¡ue, J.e~,pe~ÍtiÓ ~!.. 
brar de un J.O ;._ 2o % <le inte:i;:6~ •.. eit J.o~. ~r~stamos coricedid'Os por 

e].].oa, sil• .,ue ia. aut~ri~~d eéiesÜ!:itiéa '.é:X'eii cio.~v~n:Í:ente ~~fa~ ·~¿r 
enterad·a.: I ···· ··· •. ~:.;'.· • .••.. • •• :•· · ... ," ·;·· .... ·cr···· . · .· •· ··· .. :· 

En A1emari:ta .iin'¿e]. ~ii~f~dxvÍ:'~1Nr~C:én 'hs·Pl&ie'i) 'l~~;' de nei~
cü.ntes comunes en All!r~]Ju;·~o\~e' trasl.adan a· Am.berea cent~~:'com~:{_::• 

.. - .;_ :_;., ., ·,.,,, - ·~, '-.' ,' : 

cial. de primer orden; :co?lvért.idos ·en· e-randee banqueros~; . ~i:i.': ·e.m!:.:.:_.· 
·oareo a prir.c ipios de J.5.60 su pros'Jeridad f11e decayen!1o y. a11 

crédito ae derrwnoo definitivamente a fines de]. aigl.o xvr ~or 1a i,e 

so1venoia de su deudor m~s im))ortar>te, Pe1ipe XI, 

Muchou otros bancos privados menos importrntes ae vieron arru_! 

nauos nor ca11sa de].eb11so de préstamos conc~didos a J.os estados J.os 

uno,;, TJor ooeraciones desEit'ortunadas J.oe otros, Esto originó 

4.Ue 1os nosteriores bancos Y.lle se cr.,arón se dedici;.rán dnicam .. nte 

al. comercio de dinero, 

Ln función princina1 de J.os bancos no fué en un inicio el. -

efectuar oper¡¡.ciones de or~dito, alno rec_ibir J.os depósitos, real._! 

zar 1as transfere-.ciE•S de crádi to y ofrecer a1 comercio unP. mone

da eete.b].e, 
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Cabe mencionar ;ue al.runo.$ be.<:C03 .ie con3ti tuyaron como 

T)IÁbl.icos; ásí fU:E!:t'6n: ·.!l. de Venecia de socied<1des >iri vncoa · con 

rantía,· corno: h.bnnci~\'d~ ~~t~:t'd~. 
Con e.L l;;ih d€;pbxt~:dHn .~ :i:.:...::i.né~~atiÚ id.ad • moneÚ1ri€1., .·s.iPi:mos 

bancos · ··•·· :fu5t:i. t"i.IY8rdn y¡,¡cc'.;¡;_~di:; de~ cueri:i;a. :¡ue no;; tenían. ~xisieiic:i.n. 

~~fü::;ilf ~i~f Mi~~?~f {~~~:=f ~f~%~s:::·s·;t 
El .f"iU:~oC conatJiü'e::de b'ro ~y ·~Í~ta <¡ue S•: l!IBndnba de América 

hacia •euroSi90n:er,~éE_~·;~~~~b!~;1.a~;;;ridÓ el. val.or de la moneda como 

.de . ..1.os,met~i°eáT: !írecioáos en ,forma : >:>or demás brusca. Por otra ,.,arte 

los sohera!ios llt~didc.'.:bt;n c;nst> nt,e'~~hte el. "ªªº y l.a ley de las 

moned "'' Tl~oifl'.~iendo con to<ito /::r;á~"'id~s·· contr:::.tiem.,os .... 1 comercio. 

E.u ira,n: medidn .contX,lbuyó· a eota'•inestabiJ.idad el hecho de 

.ue fÚtaü~/. mo"ned:'.i nueva elaoor: dá én nl.eta y oro nor c;;usa de 

ue ere.n .r;kciidas inmediatemente a'su srl.ida al. comercio. 

Por otra uarte, el. notabl.ec .. :tratad is ta Quijano, José Manuel., 

.;ubraya "Cocio consecuencia de. está situación, el valor de led J.e-:

tra.3 tle C<.r.,.:iio i a desnecho. Cle •to.<fáa c1o:; re,-101.ieritos que se ·exJ)i:d.i~ 

ron ·":l<ru· "Ooner freno a ese eat"Juo·.:de cose.ti, se voJ.vicS exLrema.da...:' ~ 

mente fl.uctuante". (9) 



- J.3 -

El estudioso del derecho' L. :Petit~ :indica que' '! 'para remediar 

estos inconvenientes se establ.~cÍ.6 en J..fio~ ~ \;triico 'don 'garantía • 

Esta instittici6n se dédico é:':re'Cib'fh:iiis 'mcínii'd.aii'e·;ctranjeras 

y las monedas febl.es y desgastad1~3~~1i~,ifii'.!~:;,~~f:'~J!;~~~~in.~~ín:se--
co. Así mismo el. banco a brío ¿l.'h'fid.±tt':;~ii'c:'iiii'i-'ci;f;-É~~~,'créditd _; -

:: ~~:! ::n:::º d:r::::: :/~1p;~~~~kiz~¿~f ;f iz~~::~~~Y1,t;;: :~~:-
mismo val.or re~tl. y valí~ iht'r"!~;ti'i;',;;~ri:t~~;:iá~';0\·~iue l.a .'moneda 'co' 
rriente del país. "- °''§:'-'0 '8"'-- '":·'·"~':·:"'' +''é'-'',f'"'·"t.-''" -,i'.:'~:,:_:, _,. 

·~ •• Co~o cons,7cue~~-~'.-'é~e¡~H,fj'f:~'.;~~~~f~~c:i~n}:to~~7~7fa' com~r~ 
ciantes se vi .. ron·: oblit;ados;, ~'a;:abrir:una'': cuenta _en-•; el.-_<banco_. para 
poder nae;ar. las?letrás dé' éambio:.~rócedentes',a.e10extez;i'or,'cosa 
que ocas ion& necesar,iarnent~? tin.~' á~~rt0:' déni:?lc'!.it ~e:')ü.n~Z'ó 'd.e banc<;>t~o). 
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Transcurri6 el tiei~~o y ·a~ en los si'r:l()S XVII y X'III:t c~do 

se ref"iatra~ ~u~.i~~· :-iri»;,:resci.s'en las C.,.,E!raé'i.oncs ; de cr~di.to; ya -

~:e· ~·::iJ~:~~9! 1t~~Hf2~ti~~~~:;~,ºS:~~i¡1;~1~t~~:1t~ft1i:i~~s{~!j&:ª 
"'º ned'· .- ·~:·- -_; "~~~--~~::ó _;_:.o_,_"-~ -'-~L~:-.""ó~~g~?"·;:±·-·~:~~º'"·>- -. ~ ~~tJ~:~ ,:··~-;·,'-"·.: _____ ,--e --- ::~i:"'-~~~,;-H _:~~·~i~.k~<--- -
.... ~ ,.:,._:~~.::;;·, - ., .,, '" - ""~-~-" ,, '"" --~----- '~- ... - - , - ____ -_:,. ___ : _.,_ <;. ;';;,~ ... ~·,: 

La ope~aci.~B¿ d~J.;~i~,~·f~~f~~~-~so·fa:r"~j·.·f Liiii~di~~~7~1~~J~ 'J.as .•. 
letr=-.s c:1e· ·.c·i:n~-i'6,;~~:~·-: hic~eron·;:trAnsmisib1ea;~ n·or ,-~Jri~·bº-~'.Ó--;::'.' -~--~-~(d.·~:h~f"~_;;'·· 
uor una airii~1e .. 'iJ;l~i6l6~'fi~'~'i._ft~ .~;i~i'a .i~tra'd.tgambi.o 'i·~ri:'-"d'óiíde . 
.se de<>iirn~;;,,;. ~1::nue'1o~'a~'.l:'.e~áci';·;. ,,,:,1J;i h~Órían.de :,er,-~oiada~c. '..:. -
A .,,r,rtir üe ~s;''lllci1~~ritb i()~' a'o~ií,r6i~ntei.i ,,ue h~bi"~ ;;·1r~tlo letre.s 
coi1tra sus .C:od~~·~tlb;e~\:il;:'~{~ri"~e.iaerf~s ···~·su~CÍJa:riC>C>s 16s 4ue·.
uaraLan '?z.~;;~~··. d,,;ducc'i.4n:··J~:iñteré:3é~;.;.~ ;,rec~o·~.Asi'; la letra 
de Cf'!!l\Jio • ~d~jCl; d~:-:.:i~'I:CclJh·~.,;·di.o dEl c~•;blCl nr;~a: ·· oonvertfrse en un 
inatrument~~ ~d'e/óf-~~·1-iio~-~Jf '.,,_~.~~::·;._:¡f.'.·'.): - ~- . -.- :/_.>~-·._--~~~:·_-\< ! 

Esto :•aii'~~O.I;s deJi~d'e;;~'.rEJ;..in~'~Ü~>ia 1a d~~()ó;,.fianza del 
TJtÍb1 i.co 1io~-----{~~-_::?,.'.~-riJ:cJ>::~ _.:·{;~ci~·¿¡:iCL'i;'.: r_ ·:· :< ~~-.X-~,U~~t~n.;: -'0.. Consto.ritas re 

::ª~: l:~~r~t:~i;~):~~!~~:·~ir~;ª~;~;;~¡~~t~¡;:-~~º · =~~s:::::i::ª:;:. 
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- ·>, .--: . .,_,~ -, ,,;~ 

L. Petit indica. , " t>•r su l.ado, l.o-s ,br:moos en' 'Jez de: pres-

re curaos. 

- . 
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El. crédito ,e•, rnéxico 

:Fel.i'Pe de J. Tella dice ,,ue el. C!!'llll.io de ruta aer:!.tiaa hacia

les indias orientales ayudo en forma accidental. a desou•rir Amé

rica, hecho ~ue revol.ucionó l.as estructuras eoo•Ó•icaa de europa, 

as! coao evol.ucioaó la pro•ia vida de l.os ~a:!.sea americanos. Mé

xico no fue l.a •xoepci6xi a dicho caallio. (12) 

Posteriorlllente el. 22 de ju.mio de 1.864, Doa Guil.l.ermo Newbol.d, 

oatuvo, el. establ.eci.miento y aatricu1a del. banco de Loadres y ~éx~ 

co, que al'lterioraente se encoatra~a estaal.ecido en Londres.El 

de aarzo de 1882, "urt.·e el. baace. N 8.Cional. lllexican .. , en virtud - de 

hacerse cel.earado ua coatrato eatre el. ~obierio.o aexicaao y el. re

presentante del.~aitoe Fraaco E~ipcio, coao 'De.:Aco de emisión de de~ 

cuento y depósito; el. banco Merc"n.til., aace en 011osici.Ón a:L 'baaco 

'Naciom.a:L ldexicc.no, habie:Rdose suscrito su capital. cao;i :-or eS!Ja-

ftel.ee el. 6 de octullre de 1.881.. 

Ea 1.684, surge el. •aaco Nacional- de México y ea ese aisao aflo, 

el. Eat1'1do se ei:icarga de !!Ubl.icar por :!Jrimera ve.z el. CÓdil'.O de Co-

iaercio que regl.aaenta en cierto aodo l.as o~eracior.cs ~erca~ti--

l.ea; ~oste"rioraente al. Baaco Haoi.o:ne1 se l.e otorgó la facul.tad 

de emitir bil.l.etes de manco. La revol.ución aexicaaa, l.o~ra coao 

meneficio, Que en 1a Coaatitución de 1917. se eataDl.escan l.oe 

artícul.oa 28 y 73 fracci6n X, en que se conc~de l.a creacióa de UJ1. 

banco a favor del. Estado, BBJlco Central. que oweraría a p~rtir del. 

1o. de septiembre de 1925; de esa fecha hasta l.a actualidad, l.os 

mallcos haa tenldo ua deaarrol.l.o p:i::>e•oaderaate. 

Desde el. primero de septiembre de 1983, l.a banca 
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raexica.Jl.B. se 11.acional.izÓ; con el fin de hacer viaale Ull ~royecto 

naciollal de desarro1lo. Ahora \Jien JOSE MANUEL QUIJ.l>.NO, raard.ftst6, 

" ••• la nacionalización de 1a sanca siB~1ifica notablemente la ta- -

rea de orientar el. cr~di to; o dicho de otra manera, ·;.ueda altierta 

la ~oaiailida& de villcuJ.&r extrech0.1&eBte Ulfl. pla.Jl ~lobal de desa- -

rrollo con su corre1ato finruaciero. Es presUlllible en atención a las 

~reaauciones que han raanii'estado sucesiva.me:=.te ~oaiernoa aexica- -

nos:'(l.3 ) 
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CONCEPTO DE CREUITO 

La palai:>ra cráti.itc> del 1a.t:!11. "credere", quiere decir tener -

confianza, creer en aJ.iruien, tener fe en al~a o al~as personas. 

Sin embar!!:O "Dara e). autor Luís Muñoz, crédit• es cuenda " ••• 

el acreditante se obli~a u l)oner una suma de dinero a dis~osicida 

del acreditado, o a contraer "Dor este une. ebliraci&n ••• " (14). 

El tratadista GiJ.berte Moreno Castañeda alice "••• la aceptación 

más usual de la. pP.labra "crédito" es aquella que se emlll.ea llera de

notar la confianza a que una llers•na se hace merecedora, llOr la 

ideenidad de su conducta ••• " (J.5) 

De acuerdo con el maestro RaÚl. Cervantes AhUJlada, " ••• el acre

ditante se obli~a a poner una suma de dinero, o contraer llOr cueuta 

de este una obli~aci6n, "Dara que el mismo ha~ uso del crédito coa-

-~ cedido en J.a feraa y en loa térm.ines y cemdiciones convenidos, que

dando obli~ado el. acreditado a restituir al acreditante las sW11as -

de qtte disllon~ e a cubrirJ.o onortunamente nor el imnorte de la 

oblit;ación que contraje" (J.6). 

Por otra parte el jurista Miguel Acosta Romero, exnone que el. 

" •• crédito es la transferencia de bienes que se hacea en un momente 

dado l)or una "Dersona a etra, ?ara ser devuelto a futuro en un pJ.az• 

señal.ado y ~emera1mente con el ~a~e de una cantidad llOr el use de -

loa miamos, el crédito ao s6lo ~uede etor~rse en dinero, sine 

también en esllecie ••• " ( 17). 

Koch entiende llor crédito., J.a diaT1osici6n del acredi-tftnte y --
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del acreditedo para realizar un contrato de crédito. 

Sin embar~o Paola Greco, considerá a el crédito, como 11 
••• La 

buena renutaci6n de que €OZa una persona, la consideraci6n favorable 

en que es tenida en un ambiente social determinado, 

titud, ~or su sólida uosición ~atrimonial o uor las 

vez". (18). 

sea -oor su re~ 

tres cosas a la 

Ahora 'Pien desde el. 111unto de vista jurídico la '!)alabra "crt!di to" 

indica, e~ nrimer lu~ar, el derecho subjetivo que deriva de cualquier 

relación obli~atoria y se contranone al "débito", que imcuiabe al su

jeto pasivo de 1.a relación. En sentido económico-jurídico existe una 

oper~ciÓn de crédito CU8ndo, en una relación de dar O de noseer exis

tente entre do-s sujetos, se da en "un primo temno", par'"' recobrar -

Jesuués, en un secando tempó", lo que se ha dado. (19) 

Stuart Mill consideré al crédito como el permiso de utilizar 

el. ca~ital de las otras personas en ~rovecho pronio•(20) 

Jurídice.mente el crédito indica el. derecho que deriva de cual -

quier relación obli:Tatoria y se contrapone al debit 0 ttue incumbe al. 

sujeto pasivo de la relación. 

Nosotros'nos ane~amos a la definición que nos da el autor Cer

vantes Ahu.aada, ya que consideramos que es la ª'ª com~l.eta. 
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CONCEPTO DE OPERACION DE CREDITO 

Ell el aerecho aexica.J:J.o, es auy usual utilizar el término ope

racióa de crédito. Por lo coasi~iente es coavenieate ea9er que es 

una operación de crédito; a1~os coaeideran que es ua aegocio jB, 

r!dico que abarca todos aquellos ne!'Ocios, aUJl~ue ao ten~ pro~ 

~iaaente el carácter de crediticias, siao uaa cierta relacióa coa 

r~apecto a el crédito. 

Ea la ~ráctica las operaciones de cr~dito son todas aque-

llas capit~les ~ue sirve• para dar préstaaos; al respecto otros 

agre~llll :i.ue O'!'eraoiones ao sólo soa el recibir y otor,,.-ar dinero, 

br:i.Adar crédito a1 público, ri~ilndose dichos ~réstaaos, oajo, 

ciertos lineamientos. 

Bauche Garciadie~o cita a Ehereaoery, ~uién oµi11a que opera

ción de crédito, es "a·.J.Uella en la que cada UJla en particu1ar por 

si sola uasta pura calificar de ea~resa aerclilltil, su ejercicio -

profeeiont.1 ( 21 ). 

Para determiaar cUBJ1.do estaaos ea preseaoia de un.a. operaci6a 

de crédito es necesario saber distbgu:l.r eatre lo que ea uaa ope

raoióa activa y wasiva, aua<1ue auchaa vecea dichas operacioaea -

puedaa ser de diferente foraas •igue1 Acoeta Hoaero afiraa que e~ 

taaos freate a uaa operacióa pasiva, cuaado las iaetitucioaes de 

cr&dito reciben diaero de terceros, oonvirtieadoae dicha iastitu

ción en deudor 7 los terceros ea acreaores per 1• tanto no s61o 
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vaa a ser ~asivas cuando el 11>0.11.co adquiere dinero en efectivo", sil. 

no taabi~n cuando ad;uiere bienes y servicios. 

La operación pasiva, implica la aceptación de les recursos -

del público o el ahorro de la población. 

En su concepto, operación activa, son"todas aquellas en las -

ci.ue las institucioll.es pres~ dinero, conceden cr~dito y servicios 

ya que operación activa es a~ue11a mediante la cual las institu

ciones de cr~dito facilitan al públic~ fondos pecuniarios (22) 

Tanto ei maestru Acosta R•111ero como E'ciuarde Triirueros, afirman 
que aJ. cr~dito se le debería considerar, como una oneración bi{sica 

activa, ~or la cual nodrán tener infinidad de modalidades de acue~ 

do al ti110 de crédito de las garantías que· se otor~en, a los -

plazos que se contraten y de acuerdo a esto nuedell ator~ar cr~di-

tos con y 3±n garantía, en su concento, Acosta Romeros nos indica 

~ue no deberían de otor~arse cr~ditos sin ~arantía. Ya que &1 c••

sidera que son con ~arantía los siguientes: 

l..- Re faccionario de habilitación o 

avío. 

2.- Hipe11tecario 

3-- Prendarios 

4.- Fiduciarios 

Coa garaatía 5.- Hipotecario Industrial 

6.- Garantía de ingri=sos públicos 

1.- Avales 

8.- Garantías del gGbierno federal 

9.- Estados , municipios 
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P __ , {D:treotes 
eree~ee 

Qu:tre~ráficee 

r
cueata cerriente 

Hipeteoari• 

Ref'aooi.eaar:I.• 

De ha~i1itao:t6n o avío 

P•r su Aást:La Ia•uGtri&l. 

Acríce1a 

Ge.aa .. era 

Ceaercial. 

De :l.ll.versi,11. 

De ceasuae 

{

a).- Cartas 4e or,4ite 

Per e1 sujete 9).- P~91ic• y privad• 

o).- Naci•li.B.l. e i&~us~r:tal. 

j a).-

1 •>·-

~·-Papa a tercerea .-

Para a•••• ea cueata .. e cheque 

Di.spe•:l.c~eaee parcial.es por c:tr•• reve1veate 

Cartas ae or,aite 

cr&4it• cellf'iraa4• 



"ar3eta aeJ a} 
or&llite l 111) 

P•r el eripa .. ~a) 
l.es reourses ce 11) 
caree a 11asive 

Servicios Ba».~ 
riee 

Servicies ae cust.-J a) 
111.a 7 a .. iJU.s:t.aot4•t} 
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Or&tU.te ea lillrea 

Desoueate 7 re .. sacueato 

Del. p'liltJl.ice 

De otras :iaetitucieaes e ii.el cellierae oea -
carp a oaJti tal. 7· reserva• .. e servic:ie• lt~ 
caries. 

reos 

Bfveaae 

aj Servicies ae caja (suel.•es) 

1t) Pa&9s 7 cellraazas (tel&feae, ~ 
luz. ia~uestes, reata, aerecaes 
7 serv:1oi.es). 

oa~a.a lle Securiaaa 

a} MeAeaa &e llivisas 

Oaalt:ies 

111) cheques ~e tesereria 

o) Reaesa se1tre el :laterier 

a) Okeques lle oa~.U:• 
1t) 1!':1 .. e:l.deai.ae 

e} Real.izar aaal.isis 7 per:t.tajea 

(ley paeral. lle titules 7 •P!. 

racieaee de cr&•:1te. l.e7 ce

••~ ie iltstitucieaes ae or! 

llite 7 •r&'l!llizacioaea auxili~ 

rea y ley ie Hacieaaa &el. ~ 

Jtartaaeato iel. Distrito - -
P'edera1 • 
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Entre los tratadi;itas del. der_echo bancario, hay fJ.Uienes OTii

nan ·::¡ue existen operaciones neutras, entre el.los se encuentra -el 

jurista Joaquín Rodríguez, quien-o'!)ina que"el. banco.no cÜmnl.e ·su 

funci6n tÍT)ica intermediaci6n en el. crédito, el banco', añade·; ni 

da crédito, ni lo recibe, sino ·que se _limita actuar éomo simnl.e m.!:_ 

diador en nagos o en cobros, a CUJU)11ir com~si.on,;s y a. prestar ci~.!: 

tos nervicies en ~eneral." {~3). 

E:. cn::.bic el tr~tadiata Luio Mu..~=z difiere do 1a cvini6; da 

Rodríguez y Rodríguez, ya que en au co•ce~t• "••• Ne ea correcto ha

blar de •neraciones activas, 'Pasivas, neutral.es y ni de servicios b~ 

carios, ya que .,,ara el no son otra cosa m~s que 1a función de ciertos 

negocios practicados l>Or la banca, en l.a actua1idRd J.es bancos tien

den a constituirse, como intermediarios ea el crédito, y las onera-

ciones de banco van a ser actos de intermediación en el. crédit~"(24). 

Ahora bien en el CÓdige de Comercio, dictado nor el ejecutivo -

de la Unión, Don Porfirio D!az, mediante decreto de fecha 4 de 

jUlllio de 1.887, en !!.U artículo 75 fracciones III, i:II, XIII, Xrv, XVII 

Y XIX se dice lo que es una operación de crédito, y el artículo 3o. -_ 

fracción II del mismo ordenamiento, Rumera las e~eraciones de banco 

entre los actos de comercio; as! mismo la Ley General de Títulos -

y Oneraciones de Ct·édito regul.a lo concerniente a tal.es oneracionea; 

en la exnosición de motivos de dioba ley, se habla de oneraciones 



o 
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y derechos bancario.s <como eieni~~tos de ~ontenicÍoécoriocido: ia mis

ma ley ~s ,la que no's hao& comuJ'.'.ein~e:r: ~ue :~~ei~di,1~r1~~;:a:~.'(:!:édi:t;d· y 

oueraciones.·.·,da .banco, •. no.son•lo mismo; y~··ciue· i0.s,~neracio11es\~e -

::::~ ::: ~~:f st~Z~t:~r:::~ como •. \in~ ·~c:Üti~~fa: ~~~o}i~ i~-~f :1<~~·~1.~.s,". "" 

PaZ:~~i~~iiito~ Rodrí~ez Rodrí~ez, ouerab:Í.ón·~~{~~~d~~~;Gi~~-
aqy.ena que "implica una o-;ieración de ut des, eh la que:,i~~·~·i.~.ª ,
actua;L y él. des ha de efectuarse en un se¡rundo. tiemuo":'~:·.Este es:L 
que la trasmisión del acreedor al deudar°'eatá se;íar~d¡;_·; '~é~Wi~."€ie~ 

·po por un t~rmino de la retransmisiÓ• del deudar ( 25) ~ 
o ·- ·.'.<!.· · .. :·:,:;/'.,, .. ·_;\ ~:·:-, ·-,)_' 

El misma tratauista, considera que :iebemos de ... tómar~m}lY:""•'' en-

.cuenta, que en. esta definición hay dos elementos nece~a~}?~·;.p;ir'0. -

que se de la,,,o,,eración de crédito, al plazo ~rm'j_no/?se:~.'éntfeh-"" 
de '!JOr el urime·ro la exi,'$"ibilidad o extinción de ·u.n:~der~chg 8.:l:. 

-· ----~> 
acaecer de un aconte.cimiento y el segundo se : consiciera:.é'omo\: el. 

acontecimiente1 futuro y cierto, estos .dos eieiUehtoil·~e \•i:ífJ.an con 

el fín de d.eterminar si se cae en~ t~E!'12:~l ~~'.r .. tcirió'' ~~oiendose 
tomar encuenLr.. que aún ~U:~ndo tocirii:~\:ie.rá'C:~óri ·~·~Td~~J"~úJ::l~,'·llrl~ . 
o ne ración a término, no ~t;da; o~~rElg¡óri ~' t'é!ini'nci' es\ oueráci6n de -

·~- ·• :_; [ 'r •;~ ., • •¡' - .' 

cónsi.:.1ei::'1{ c'~rr.t 'tin eÚÍrl~rito c~:t'a~terístico 
crédito. 

A l.a fid~c:i.~ ~e i:~ 
de las o-oeraci~~~s:cl.e ,c~¿Úto; ic;ri~i~terit~ ~n ~·a· ~r~~tac¡6n actual 

·:¡ue haée el acreed'or ~n f"a'.ii~r dei de;dor, ~O:r~. ~d.~Üiri;r:, s6lo la -
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posibilidDd de un8 contrapartida en el futuro, que requiere noraaJ,, 

•ente el acreecior, •JUe teng-a confianza ei:i. la Oa'J'aOidad y en la ve-

1llll.tad de1 cum~limiento de su deudor. 

Joaquí11. Rodrí~ez Rodrí...uez, en su cow.cet1to 011eraoi.Sn de oré

d.i to, tiene como objeto cosas ftllll~ib1es, pero nunca se podrá hablar 

de una operaci.S11. ~e crédito ~atuita. (26) 

Víctor Georgruta, considera (lue"ea Wlla caraoteríatica de 1as -

o~eraciones de crédito, 1a trasmisi&n de la propiedaci"(27) 
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CONCEPTO DE OPERACION DE CREDITO BANCARIO 

Des~ués de haber hecho un análisis de lo .ue es ei crédito, 

es necesario ta:abién hacerlo con la operaci6n de crédito banca--

rio, ya ·:ue muchas veces se tiende a confundir el término" opera

ción de crédito", en sentido estricto, con operación bancaria, 

por lo tHnto es necesario enunciar loa siguientes autores: 

Mario Bauche Garciaaiego, ~ita ~n su libro Cperaci6n Banca-

ria. , a Staub, para definir la operación de crédito bancario, co-. 

mo "las que sr,tisfa.c~n las necesidades del trlfico, ~c.r¡, la obte!!: 

ción y enajenación de dinero y de t{tul.os valores" ( 28). 

Arcan~eili menciona que Oneración de Crédit• Bancario, es a 

quella que se "caracteriza jurídicamente ~or ser la ad;uisición 

de ca]lita1es a crédito", º. sea que debe confit!;Urarse, como 0111era

ción de la e111:aresa bancaria" ( 29). 

Para Joaquín Rodri¡r;uez, si~ifica "un acto de intermediación 

~rofesional en el crédito, realizado en masa ~orlas e•vresas"(jo). 

Todas las instituciones bancarias ltraotican diversas onera

ciones de crédito, ~ero en conclución, todas ellas se dAn en la -

sij!Uiente forma: "recoger dinero, realizando o•eraciones ltasivas 

y pro~orcionar dinero, mediante diversas operaciones activas, •e
ro tanto ~ara recoger di~ero coao ~ara entregarlo, realiza11. contr~ 

tos en serie, actos en aasa. se considera que las o~eraciones ac

tivas son actos aislados si no actos aasivos, jur!dicSJ1ente y ec~ 

n6aicamente ne individualizados. Por lo tanto en las operaciones 

pasivas, siem:pre se trata de actos reductibles a es·¡ueaas elelllen-



-28-

tales. Y cuando se o~ez·a en masa perllite l.a 011eraci6n a l.as mis

mas de l.as mismas de l.a l.ey de l.oa «randes aW.eros" {ji). 

La característica de l.as 011eracioaes bancarias consis~e en 

ser o~eraciones de cr~dito masivaaente real.izadas, l.o que a su -

vez aes da l.a base para la coace11ci611 .Tur!dica ele la empresa 11~ 

caria, coao aquella ~ue real.iza profesionai.eate o~eraciones de -

cr,dito en aasa (3~). 

PriJaci11almeate Greco y Biase, to&1an auy eR cuenta las OlH!lra

cioaes de crédito eli"I !!1'3.se, ·.iue ·.;ia:;;;.c.r. siendo realizaci6n •asiva 

de las 011eraciones bancarias no es waa. Bi•ple caracterizaoi6a fo~ 

mal. de &atas sino que se trata de UAa nota que dellidaaeate anal.,! 
zada ·aos revela l.a eseacia de l.as aisaas. La real.ización en aaaa, 

• en serie de esas operacioaes, supone que se efectl1w1 ~rofesiona.! 

aente, sin esfuerzo. 

EJL el. derecho aexica.D.o, l.as actividades bancarias requieren 

sieapre de ccncepciÓR estatal, que s6l.o se dan a eapresas organ! 

zadas. 

Ahora llien l.a idea de "e•~r~aa nos l.leva al. concepto de ac-

tes aasivoa, ·activos y pasivos • La eapresa baacaria existe -

para recoger ca•ita1es ociosos de quienes ao lo aecesitan y para 

dar esos aieaoa ca•ital.es a quiRea lo precisaa para su iaversi6a 

l.ucrativa. Por l.• tanto se l.le~a a la concl.uoi&n que la operaci&a 

es una operaci6a de or~dito realizado por \lJla empresa bancaria es 

decir en aaaa y coa carácter ~rofesioaal." (33}. 

El aiamo Autor, nos cita a Ehrenber~a, Grieerke, Grece, 

·HaRdelsrechts y Arcan~e111, tratadistas que clasifican 1as 

•11era.ciones bancarias de la si,.-uiente manera : 
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Ehrenaerg las clasifica: 

a).- Adquisición y enajenación de t!tul.os valor 

m).- Cambios de dinero 

c).- Operacioaea de administración y entrega dé dinero 

ch).- Atención de paeos 

d).- Operación de adulillistración patrilllonia1 

Gierke 

a).- Adquisición y enajenación de efectos 

b).- Operaciones bancarias de custodia 

o).- Adquisición y enajenación de 11.edios de pago 

ch).- Algunas operaciones de crédito 

d) .- Pagos 

Greoo 

Desde el punto de vista jurídico 

Contratos de custodia a).- Depósitos bancarios 
8).- Cajas de seguridad 

a).- Bi11ete de banco 

Subrogación de 11.onetla 'lt) .- Cheques 

e).~ Otros t!tul.os 



Contratos de 

Dele€acfón.y 

banco 
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a) Ape_rtura _de crédito-

b) Descüento 

c) ·Anticipos . _ _ __ _ 

.d) Crédito ininGbAliario 

e) Crédito A~ario 
>>. ·.~·;· 

;.~~·: ;~"·: -.:\-;:_ 
~,¡.- -: -

DeJ..éiacjói:l~~b-~~~f~~-.2 
i?~~~~ d~ :bé.ri_c6 _ ::.~ > 

A eem.t:iauación ji.escribimos le referente a• 0las{ai13eraciones de 

de crédito t>asivas, activas y º"eraci&nés rieu:traie-a o de mediaci&il.. 

Dada la función de intermediación del crédito, que es lo típ1 

co de las instituciones bancarias, se comnrende que en esa distia

ción de Gneraciones las llasivas, son las que renre~ental1. la cerrieE 

te de canitales 4ue fluyen hacia las instituciones de crédito, y 

oneraciones activas si,,:nifica la salida de esos mismos ca»itales 

hacia los ceatr•B mercantiles, industrias y narticulares ~ue lGs 

necesitan a la par de esas operaciones, nos encontramos a las Ot>e

racienes de mediación o n7ut~ai,es, que se aistin~en t>er ser cali

ficadas de bancarias simnlemente.porque son realizadas prefesie--

nalmente nor instituciones_-de crédito; dichas 0neraciones de cré-

dito reprE:sentan un-grút>o'.dentro de las operaciones bancarias. 

Arcanirelli ccansidera que las operaci«mes nasivas renresentmt 

tea.as aquellas act:i.Yidades, mediante las cu~es el banco recibe-~ 

crédito, obtiene_ capitales de diversas nrocedencias para dispener 

de elles, que.- este tiuo de o"Oeración, renresente la base de la ec~ 



-31-

mía de todas l.as instituciones de crédito moderl'l.as.-

En su OTlini6n Gior~ana Frutos, coi:isidera ~ue est0.1D.os_- en 

nresencia de una oueraci6n ban<:aria, cueindo se_ da' _].a "_cel.'e braciÓ• 

de o.,erc,ciones crediticias en forraa masiva con caracter'..,érmanea--
,' , 

tertente y profesional. ••• " ( 34). tal. autor 'esta_d_e acuerdo con-el 

criterio de Jeaquin- Rl)d~:!@-uez Rod.rÍ!;uez, además an-e~a otro tino -

de cl.aaificacioñes 'beuicariS:fl :[ue aon1 

a)~- Apertura de crédito simnle 
y en cuenta de che,ues. 

b}.- AntiCi!JOS y créditos de so-
bre raercancías 

os c) .- Qréditos ::ie ]>rima vera 
t> ..... ch).- Créditos comerciales .., 

'<IS d).- Créditos esTJécial.es ...... 
o 
o 

"' a).- Del!Óaitos bru:i.carios 
t> lt) .- Emisión de obl.iL'aciones -..... y 
" otros t:Ítul.c»S ..... 
~ c).- Descuentos, acel)taciones .Y 
~ "!lréstamos .... ch).- Emisión de bil.l.etes o 
d 
o ..... .... ..... 
m 
d ...... 
o 
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Operacioaee Iate:n&ei.ias 

&).- Tr&JUSfereaoias, giros eto 

lt).- Comisioaes tie i.iversos coacez 

tos 

c).- Cobros 

i.) ·:- Carta 9.e créaito 

e}.- Carta i.e crédito 

:t}.- Pii.eicoaiso 

Baceta Poat, tratadista citado ~or Gior~aa, coasidera que 1as 

operaciones pasivas, eoa aque11as ea 1a que 1oe bancos tienea 1a i.i~ 

polÚ.bi1ida4 aoaetoria y fiJl.S.Ilciera tie sus c1ientes, que ~or esta r~ 

zóa, e1 manco se coavierte ea deudor, él consid~ra que. esta a su 

vez se oiivide e:11 operacio11.ee pasivas regul.ares e irregul.a.res, ·ias 

primeras, se considera que uoa aque11e• ca~itales ajenos que -

se hace l1eo:i.r e1 banco por aeaio de depósitos"baacarios y eaisióa 

i.e t!tu1os; e1 ser;un.ao tipo, con 1oa ca">ita1es "tue se .. btienen en 

forma extraordinaria y anormales. La doctrina conoidera, que evera-

ci'n activa, son aque11as que en función a e1 p1azo de vencimiento -

y 1as operaciones a corto ~lazo se conocen como créditos camercia--

1es, y 1as que son a 1argo ~1azo, se 1es considera como créditos a -

1a ~roducci'n (35). 
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CARACTERISTICAS GENERALES D~ CREDITO 

Poaeaos coaaiderar que las aifere•cias que existe& eatre 

u.a operaoi6• ae crédito y la operaciÓ• ae crédito baiacario -

aoa ~ 

l.- La operaci6a ae créaito se •istiague ae las otras -

operacio•es ae préstaao, porque tieaea como eleaeato eseacial 

a.l. plazo 6 tér=i:lo, ~ero ao toda operaciÓ• a t&rmiac eo ae 

or&aito. 

2.- Otra •1stiaci6a es que ea toda o~eraci6a de oré4ito, 

hfl3" sieapre UJl5. trasaisióa •e la pro•ieda• de los 9ieaes 093!, 

tos ael nisao. 

a.- El eleaeato coafia:aza ee encuentra en todas las ope

raciones de crédito, por le cual no puede haber crédito sin -

confianza, 

4.- Taato ea el crlaito 98Jlcario, coao e• la operaoi6a -

de crédito ao.acario, se tieae como eleaeato eseacial la coa

fia.aza. 

5.- Se distia«ue la operacióa de crédito baacario, res

•ecto a el crédito, en el sentido de que el priaero se efeotáa 

aasivaJ11ente; 7 el se~do eolo lo efectWlll los sujetos de de

recho, como so• las •ersoaas f!sioas coa·peraoaas aorales. 

Las princi~ales características que existen entre la 

operacién de crédito y eperaci'n de crédito bRncario son : 
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Operaci6a i.e or&dito 

1.- Se teaará que i.ar e1 oréiito 

•• geaera1 

2.- Se oatie•e ei crei.itua 

3.- Bfeotuan operacioaee activas 

4.- Opera6io~ee pesivaa 

carias 

6.- S~etoe a e1 p1azo o téraiao 

7.- Necesario i.e1 uso i.e 1a fiau

cia 

8.- Bate ti~o de operaciones 1as 

pueden efectuar sujetos i.e ª.!. 

recho como son 1as ~ersoaas 

f!eicas con uaa aora1. 

Operaoi6a i.e cr&4ito asa.cerio 

1.- Se tea&r~ q.- &ar •1 oréi.ito 

ea genera1 

2.- Se o9tieae e1 oreditua 

3.- Efectuaa operacioaee activas 

4.- Operaciones pasivas 

5.- Hace \lso i.e operaoioaes llaa

carias· 

ó.- Sujetos a e1 p1azo o téra:iAo 

7.- Necesario i.e1 uso i.e 1a fii.~ 

cia. 

8.- ~ este caso s61o 1as efec-

t1&0.B. 1as pereoaas mora1es, o 

ea forma masiva, as! como 1as 

iastitucionee i.e crédito. 
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NATU~EZA;. JuRÚtéA l)~i.·bo~~RA~O ··DÉ 
HABILÍTACION O.AVIÓ. 

! .. -o •• '.o. , __ _ 

A1 haéer· e1 :estudio de1 centrate de habi1itación o avío 

nos eJtco:Íll.tramos que a1gunos tratadistas 1e denominan a este cré

dito co:R~e~{~ 'y;· otros contrato, si• em·bargo 1tosotros coJtsideramos 

que puede tener cua1quiera de 1as dos acepcioJtes, ya que e1 Cldige 

Civi.1, aos dice que "convenio es el acuerdo de dos 6 más personas 

para crear, traaf'e:rir, mctdificar o exti.l'l~ir t!>b1.ir-e.cio?le!3" Art .-

(1792), como· vemos, dicho ordenamiento dietiague eatre oanvenio 

y contrato, considerattdo a1 primero la especie y al se;l:Ulldo e1 ~é

nero; 1os convenios 1ue TJroducen o transfieren 1as obli...:acic»iaes y 

derechos toman el nombre de contratos, Art. (1793), definici6n de 

contrato, hecha oor 1a citada 1ey, aunque ahora en 1a actualidad -

ya no sea necesaria dicha diferencia, pues nuestra legis~aci6n,-

hace desaparecer 1os principios re1ativos a 1os contratos ya que -

todas 1as reg1as de 1os contratos se ao1icB.l1 a los convenios, oor 

1o tB.1'1.to resu1ta bizaatíaa 1a defínici6n entre convenio y contrato, 

esto se debe a 1o oreceptuado en e1 artícu1o (1859), del mismo or

dena!:liento, 'lUS a 1a 1etra dice: "1as disposiciones le,l!"Bles sobre 

contratos serán ap1icables a tedos los convenios y a otros actos -

jurídicos en 1o que no se oooa~an a la natura1eza de éste o a disp.!. 

sicioaes .. especia1es de la 1ey sobre los aismoe ", es por este· 

precepto, que afirmamos que se 1e puede deaomiaar contrato 4 
coavenio de crédito de hab1i1i tacióa o avío.'' 
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Noaótros c~asida;~()6 que .el. cóatrato de habil.ite.ci.Sm o a.vio .. - . .. . · .. :.'···· 

ee U:a o~a~rato coaseieua1, ea: 'virtud de. que se pár:f'eccio:na. por 

el. acuerdl> de 1ae p~rtes. '/' .. ·.· 

·~ .. ~::3?:~:~8~i~1~":~1~~~€1t~HJn:~:::: 
provechos y graváme~e·s rec!il;;ooo-a.::·.: ···:-!.'« :•:. ,; <' ;.: ·-=-= .. :· ·-:: :.''•- _o:;:.c:;c-

Comiutativo, uoi··-tue l,;,id_ :;;re&iioi~'hes {t1ue·:~~ :.~~~fa;:" _ _ Las 

::::~.:~~::i::::~ :::::~'.PJ~t~i f.~~~!~E~f~~~~~:;~: 
ta.do . "" f.~:.~' 

ordena.nientc •. __ :::'::.·.·;, -:;,,,,,.•-· _ 

Co~trato de adhesi.6n; _'Oorci'U:e•:e1:;~or6,di tB.l'lte, es .el. que n1aema 

su vol.untad en e1 .. contr.:üo,' J..'fl.'.'J:;iiúrl:ti;id de:L acreditado n.o i•ter

viene eJl 1a e1o.boraci6ri ·Jeii' ~oJtfufo; l.irr:I. tándose áste ú1t:imo a 

ace'Otar en su ce.so, las coadic:ioaes e:Í.i. él vertidas y a extender 

su firma. Es decir, que es el. aoreditante el ~ue determina de an-

tema:a.o 1a.s .. condiciones del. contrato l.as cual.es son aceptaaa.s a - -

rechazada.a por el. eo1icitante, no interviniendo l.a vol.untad de1 

acreditado en l.a redacción del coatrnto, el. acredita.nte el.abora 

uni1atera1mente l.as oondicioRes llel. 11.i.e1~0 y ~ate 1il.timo, e6lo tie

ae l.a 'OOeibil.idad de a.ceptarl.as si quiere cel.ebrar el. coatrato. 
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Ea UR coatrato formal, ya C¡Ue para BU Validez· y para .iJ.ue aurta

efectoa • co:Rtra terceros, cieberá de ser inscrito eiil el Re€"iatro Públ_! 

co. 

Es típice e •ominado, ea virtucl tie que está regu1ado' :.•JJ,or las 

leyes ea aueatro país; oo•cretame•ts, en lea artículos 321',&.1 333 

de la Ley Geaeral de Títulos y Operaciones de Crédi te·. __ _ 

Por •tra "Oarte, hay qua taiaer preaa•ta que el. co:11trii.t-ó --de cré

dito de habilitación o avío no a61o )JUeda dar aac:l..mi'E!~t~ ;•~--~blil.!:B
cianea crediticias, sino tambi1b1. orea obli¡>acienes nara- ambos -

sujetes que intervienen en este contrato que so_n e-c~e-~dor~- (sujeto 

activo) 6 aviador y acreditad., (sujeto nasivo) é aviad~·-
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DEFINICION 

Puente y Fl.e~ee Arture, Y Ca1vo Marrequin Octavio, definen al. 

crlÍdito de habil.itación o avío como " ••• un convenio -pG>r el. oual. el. 

acreditB.111.te se obl.iga a peaer una euaa de diaero a dis~osici'• - -

del. acreditado y esta, a su vez queda obl.igaJo a invertir el. im-o•~ 

ta del. ~r6dito, precisamente en l.a ad~uisición de ).as materias - -

~rim'1s y material.ea; e1t ol. -oaeo de l.os jemal.es, sal.arios y gastos 

directos de exnl.otación indis-pensebl.e para l.os fines de l.a emnre--

"· (l.).. 

Por su "arte el. trataliist,,. Cervantes Ahuma01a, establ.ece que 

'.'el. acreditado queda obl.it:ada> a iJLvertir el. im-oortes del. cr6dite 

-orecise.mente en l.a adquisición de l.as materias nrimae y materia

l.es, en el. paP'o de l.os jornal.es, sal.aries y gastos dire.ctos de ex

nl.etació:a ind is"Densubl.es -rara l.os fines de su emTJz·esa". ( 2) 

Sin emiJargo el. autor Rodríe;uez Rodrí~ez, ceasidera al. cr6di

to de habil.itaci.Sn o avío c~:no "l.a apertura de cr6dito eia l.a. que 

el. ia"Dorte del. cr6dito concedido tiene que invertirse ea l.a adqui

sici'~ de materias TJrimes y material.es , en el. na~o de l.os joraa

l.es, sal.arios y gGstos directos de expl.otaciéa iadisneasabl.es pa

ra l.oe fiaes de l.a. emnreea quedando garaAtizado con l.as materias -

priaas y material.es adquiridos y con l.os frutos, -oreductos • art~ 

factos que se ebtengs.-. coa el. cr~aito, aua~ue sean futuros o nea

Ueatas. ( 3) 

El. maestro De Pina Vara, esta de acuerdo con el. a.rt. 321 de J.a 

Ley Genez'al. de Títul.os 7 Oper~ci~nes, en el sentido de que el. cen

trato de cr~dtto de habil.itaci6R o av!o, eetabl.ece que el. acreditad• 
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(aviado), queda o b1igHo.l.o a i:avertir e1 iaporte de1 crédito "f¡Ue 1e -

o torea e1 acre di tan te (aviador), precisamente en 1a adquisici6n de-

1as aaterias primas y aaterial.es, en e1 pago de 1os sa1arioe y gas~ 

tos directos de e~1otaci6n indis~ensab1as para 1os fines de su ea

'!'resa. (4) 

En auestra 1egis1ación e1 artícu1o 325 párrafo segundo de 1a Ley 

Ge:aeral. de T!tu1os y Operaciones de Cr&dito, aos indica que "e1 acr~ 

ditado nodrá otorgar a 1a orden de1 acreditante pagarés que represe!!. 

'i;wt 1as disnoeiciones que hat;a de1 crédito concedido, sielllnre que 1os 

vencimien'i;os no sean nosteriores a1 crédito, que se haean constar en 

ta1es documentos su nrocedencia de UJla awaera que queden sufic:l.e~te

aente identificadas y que reve1en 1as ruaotaciones de re~istro de1 crfi. 

dito origina1. La trasmisi6a de estos títu1os imp1ica, en todo caso-

1a res'!'onsabi1idad so1idaria de quien1a efectúe y e1 traspase-de 1a 

parte correspondiente de1 princina1 de1 cr~dite JM!preseatada por e1 -

~a~aré, con 1as garantías y demás derechos accesorios en 1a proner~ 

ci6n ~ue corresponda. 

Per otra parte en e1 ert!cu1o 327 de1 referido ordenaaiento, se 

estab1eoe que quienes otorguen orédito3 de refacción de habi1itación 

o ~vío deberán cuidar de que su importe se invierta -,,recisaaente ea-

1os objetos determinados en e1 contrato; si se nrobaré que se 1e di6 

otro destino a sabieRdas de1 acreedor, por au'neg1igencia, és~e ~e:r

derá 1s. garaatía de 1as meteriAs nriaes y auteria1es adquiridos y a-



demáa de 1os frutos productos o artefactos que se obten«an con e1 

crédito, aunque éstos sean futuros o pendieates o bien coa fiacas, 

construcciones, ·eG.ifioi•s, aaquilllarias, aperos, iRstruaentos, aue-

bl.es y dti1es y con 1os frutos o productos futuros pendientes ya -

obtenidos, de 1a empresa a o~o fomento baya sido destinado e1 prés

tamo. 

Bauch<: Garc:!::: Die,-:o, citando a Ootavio A. Her».ánde7, opina que

e1 crédito de habi1itación o av!o es "un contreto !)Or c~a vir-tud -

una persona se oo1i~a a poner una sUllla de dinero a disposición de -

otra, y ésta, a su vez .1ueda ob1igacm a invertir el. ia!)orte del. cré

dito, preoisaaente en l.a adquisición de materias priaas y aaterial.es 

en el. pa!"Q de jorna1es, sa.l.arios y ~estos directos de expl.otación 

indispensabl.es para 1.os fines de su empresa". (5) 

Después de haber hecho e1 s.n.ál.isis d~ 1a definioidn de1 contra

to de crédito de habi1itación o av!o, Ros damos cuenta ~ue todas l.as 

4efiaioiones se asemejan; pero nosotros Ros ape~amos al. criterio de

l.os autore11 Bauche García Die~, Puente y CaJ..vo 'Marroquín, e1 prlae

ro tie 1os citados considerá que es un centra.to. y 1os t1J.tiaos un coa

venio. 
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ELEMENTOS PERSONALES 

EJl este contrato de cr&dito de ha'bil.itaoión o avío e1 acreditB!!: 

te ooao e1 acreditado, no requieren de ninguna capacidad especia1 p~ 

ra contratar, ya que s61o les basta con t~ner 1a capacidad genera.J..,

que establece el artículo 1798 del C6digo Civil, que al respecto di

ce "son hábiles para contratar tocias las personas no exceptuadas por 

la ley", esto quiere decir, que si la ley ao eJl.lllarca qui.enes no pue

den contratar , entonces todas las personas jurídicas podrán hacerlo. 

Ahore bien si dicho con.trato llega a ser nulo se tendrá que ha

cer lo que establece el Prtículo 2239 de la ci.t.-da ley c¡ue a la l.e

tra dice "l.a anulación :iel. acto obl.iga a l.as ))artes a restituirse -

mutuaaente l.o que han recibido o percibido en virtud o ryor consecue~ 

cia del soto anlll.ado". 

En este tipo de contrato, l.os ~aeatros Cervantes Ahumada y De -

Pina Vara Rafael., si~iendo el. context• de1 artículo 321. de l.a l.ey 

gcnora1 de títul.os de o~eraciones de crédito sedal.u " ••• el. acredite.

O.o '¡ueda obligt:do a invertir el. i111porte del. crédito precia• mente 

en la ad~uisici6n de l.as materias pr:llllaa y materiales, y en el pPgo 

de l.os jornal.ea, sal.arios y gastos directos de eJq>lotaci6n indispen

sabl.es, para loa ~ines de su empresa. 

El. acredite.do rscioe tradicional.aente el. nombre de aviado.y de

aviador el acredit~nte; de acuerdo a esta cl.asificaci6n podemos con

siderar c;.ue acre<li tE do es la persona que otorFa un crédito, así come 

conceder cr&dito de vencimiento futuro mediante l.a entre~a al. pose~ 
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dor de una cantidad de din.ero a1 efecto convenido. 

Manifestando Puente y Ca.1vo Marroquín, que e1 acreditonte tiene 

oaligacioaos y que 1as priacipa1es ODligaciones de qu:l.ones otor~e.n -

cr,ditos de habi1itaci6n o avío son : 

a) Eit.tre~ar a1 acreditado las BUiles convenidas en los t'rainoe 

señalados en el contrato. 

a) Vigilar la inversi6n, ya que el acreditente debe cuidar de 

quo el U.porte del cr,dito se invierta precisa.aente en los objetos 

determinados en el contrato. Si prueba que el acreditado di6 a los 

fondos una inversi6n distiata a la convenida, a sabiendas de1 acre

di tante, o ~or ae~igencia de 'ste, dicho acreditante pierde el 

privilegio que 1a Ley establece en su favor, artículo 327 .(7) 

Para cua~1ir esta obli~aci6n, el acreditante tiene derecho a -

designar un interventor que cuide del exacto cwn~liaiento de las 

ealigaoloaea del acreditado, e1 sue1do y 1os €astas de1 interventor -

aoa a cargo del acreditante, sa1vo ~acto en contrArio. 

Ahora bién el acreditado, tiene 1as siguientes ob1i~aciones: 

a) :Iavertir los rondas sn 1os objetos dotor::i:adoo en el contr~ 

to. Si o1 acreditAdo em,lea loa fondós que se le slllliniatran en 

fiaca distintas de 1as pactadas el acreditante puede rescindir el 

contrato, dar por vencido anticipadamente 1a ob1ieaci6n y exii!ir el 

roabolao de las &Ulllas que haya proporcionado, con sus inte - -



reses • 

b) Atender su negociaci6n con la diligencia debida, ya que 

estos créditos se ~arantizan con 1oe ·~rutos o productos futuros 

de la empres~ del acreditado, la negli~encie de éste en el manejo 

de su negocio ~odría dar l~ a que se. perdieran las ~arantíae -

y por ello son ap1icables las mismas sanciones indicadas en el -

p~rrafo anterior, que consisten principalmente, en el derecho - -

del acreditante de exigir desde luego la devoluci6n de las oant_! 

dades entregadas al acredit&do • 

c) No trnspa~ar la propiedad o negociaci6n para cuyo fo~en

to se haya otor1!'9-do el crédito, sin consentimiento ~revio del -

acreditante Si el acreditado falta al cW!lplimiento de esta obli

~aci6n, el acreditente puede resci.nair el contrato o dar por ven

cida anticipádarJ<..nte la deuda del aoredit&do y exigir su pago -

inmediato (artículo 328). 

d) Dar al interventor las facilidades necesarias •ara que 

cumpla su funci6n • Como ya indicamos antes, el interventor es 

designado ~or el acreditante nara que vigile el cum~limiento de..,¡. 

las obli~aciones del acreditado. 

e).Devolver al acreditante las suaaa que •roporcioa6 y pagB!: 

le los intereses, ~astos y coaisiones vonvenidos. 

Consideramos que ea aecesario para que exista, dicho c~ntre.

te que interven~an el acreditado y el acreditante, ya que eia - -

estos sería iaposible llevar acabo el contrato de habilitaci6n o 

avío. 



SUJETO ACTIVO 

Loe elementos ~ersonales que intervienen en el contrato de -

orádito de haailitación o avío, sen el sujeto activo acredite.nte 

(aviador) y sujeto pasivo acreditado (aviado). 
Bl sujeto activo este en la aejor disnosici!Úl de trsBlllitir -

WL va1or ecoa6mico actual y el sujeto pasivo de reintegrar ta1 -

valor o su equivalente en dinero, en el plazo y t&rainos conve

nidos en dicho contrato de cr~dito, 

Ba este contrato como ya indicruaos el aoredite.Ate se obliga 

a 11oner una Slllln de diaero a dis11oeición del aoreditado (sujete 

pasivo), para que el mismo ha~a uso del crédito en las condicio

nes y t&rainos coavenidos, teniendo el derecho de cuidar que el 

iaporte del cr.Sdi to se invierta precieeaente en los o'bjetos de-

te:::-:i:l.~doo en el contrat~ o bien de nombrar un interventor que -

cuide del e~ecto oua~limiento de lo establecido, en el coatrato 

•o habilitaci&n o avío. 

SUJE'fO PASIVO 

Ooao ya iadicamos el eu~eto paaive (aviado) ea el acreditade, 
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e sea e1 que se o911ga a restituir al acreditante el íanorte del 

cr~dito que contrajo en loe p1azoe y t~rminos conveni4ae, as! - -

ooao loe iatereses devent;ados. Quedando este oDlí~ado a invertir 

el í•porte del crédito ~recisaaente en la ex,1otaoióa 1n41spenea-

1'le para 1os filles de la eapreea. 
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MECANIOA DEL CONTRATO 

El. contrato de crédito de habil.itaci6n o av!o, es ua contrato 

por aedio del. cuai el. acredite.ate eatrega u.a cierta OB.lltidad de -

dinero a favor del. acreditado uara que eGte se obl.i!"Ue a invertir 

el. importe del. crédito en la ad~uiaici6n·de materias urimas, aate

rial.es, -par-o de jornal.es y en !'Batos directoa de é:l<'>l.oteci.tSn illdi)! 

pensables para los fines de l.a empresa, Qued~do as! coao ~araatía 

las materias primas, los aaterial.es adquiridoe y l.os oroduotos o -

artefactos que se ootent;an. 

Al. efectuarse dicho contrato se podr~ esti,,u1ar la duraci6n -

del. contrato, la forma áe como se podrá disuoner del. crédito, y las 

condiciones que regirán en dicho contrato. 

La foraa como uodrá llevarse acabo el. contrato de habil.ita-

ci6n o avío, puede ser privada, o pdbl.ica, que se firma por tripl.! 

cado BRte dos testigos y que se~ ratificado alllte el. Registro P\t.
bl.ico y hasta que dicho contrAtO esté debidamente re~istrado, éste 

surtirá efectos contra terceros, desde el. •omento de la inaori~ci6a. 

Para observar su debido cumplimiento el. acreedor uod~ Roabrar 

un interventor que cuide del debido c:a,,l.imiento de 1a obl.i!;aci6a. 

El. referido crédito debidamente inscrito será cubierto coa -

~referencia al.os refaccioll9.rios y l!l.lllbos ooa.,,referencia al.os hi

potecarios inscritos· coa oesterioridad. 

Determinadas l.as generali~ades de l.a mecánica del contrato pr~ 

cederé a estudiarl.o en sus aspectos más oecu1iares as! tenemos el. 

objeto cuyo estudio iniciaremos señal.ando loa el.omentos uersona1ea, 
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OBJETO 

Acreditante es 1a persona que otorga e1 crédito Y acreditado 

persona que recibe e1 crédito .Dichas ace~cienea, son aceptadas en 

tre otros ~or ios situieates tratadistas, Acosta Remere, X~gue1, -

Rodríguez Rodríguez, Joaquís, Puente y Pleres. Para autores --

oomo Ra'1l. CerYantes iüi.Uilla~~ y R&.~~el D~ Pi~~ v~ra, e1 acreditante

ea e1 aviador y e1 acreditado el aviado, estas deaoaisaciones, se

haciaJt BJllteriormeate, pero en e1 proyecto para el. auevo C6di~o de 
coaercio, ee usa ia terminol.ol";ía· tradicienE?1. Creimos conveniente-

iaeaoioaar a 1os suje toa qu.e iatervienea ea dicho crédito -µara e•

trar a1 ·objeto directo de1 co:atrc,to de habil.itaci6n o avío qu.e co::; 

siete ~ri.lllore , ~onerse de acuerdo el. acreedor y el acreditado ea 

celebrar un coatrato, en e1 cua1 e1 acredit~nte acepta trasmitir -

ua crédito , ya que este a cambio obtendrá un 1ucro y el acredi

tado se ob1iga a invertir dicha a-µortaci6n exc1usivallleate a 1a -

inversión de l.ae aateriaa necesarias ~ara su producci6n, así como 

el ~ago de 1os jorna1es • 

Uaa vez llenando 1aa f'orma1i4ades esenciales del. coatrato de 

habi1itación o avío, y cuap1iendo así las f'ormal.idades, estab1eci

•a ea el artícu1o 1824 del C&dit:e Civil, que a 1a letra dice r 

"soa objeto de loa centro.tes. 

X.- La cosa que el obligado aebe dar 

IJ:.- _E1 heoho que el •bl.igado debe hacer. 

Ea e1 primer inciso se réfiere a1 dinero que se 4an{ vara que 

por aedio de &ate se pa~ea los jornal.da y se adquieran materias -

primas. 
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El segwi.do ae refiere a la eblie;aci6n que Rdquiere el acredi

tBlllte a1 recibir dicha prestaci6n, que el de invertir el i&"Oerte -

del. crédito en l.o ciue ae estableció en el centra.to. 

GARANTIA 

EJLtendemos como ~arantía el. aseguramiento del cUniulimiento de 

uaa obli~aci6n, aediante l.a afectaci6n de wta cosa. Aquí cabe ha

cer menci6n de la urenda, "(!IOrque la -palabra "urenda~ además de ser 

en..,leada, como un contreto, tW11bien denota el derecho real de ~r~ 

tía, llamada prenda y para indicar la. co<Ja dada en garantía. 

El autor De Pi:na., considera que este contrato ae carácteriza 

por au esnecial destino y garantía, ya que de acuerdo R l.a Ley Ge

nera1 de T!tul.os y Oneraciones de Crédito, este contrato se garan

tiza con l.as materias prilllas, con l.os materia1es adquiridos y con 

l.os frutos, -.,reductos o artefactos •!Ue se outengan con el crédito 

aunque estos sean futuros_o pendieates • (1) 
El tratadista Rodríguez y Rodríguez, siguendo les criterios 

del maestr~ De Pina y ae la Ley General de T!tul.os y Operaciones 

d~ Crédito, a~rega que este crédito es de especial destino, ya -

·1ue su ~ari;.ntía 'lrendaría queda legalmente establecida en el artí

cul.o 329 de la citada ley, que al.a letra dice " ••• La prenda·podrá 

quedar en poder del deudor, este se considerará, para los fil!les de 

la respons~bilidad civil y ~enal corresuondiente, como denositari• 

judicial. de los frutos, ~ados, a1leros y demás auebl.es dados en -

prenda ". (2) 

As! mismo el citaao jurista, sir.;ue mencionando •1ue " ••• será -

inserí to en el Re,iristro de hinotecas 'LUe corresponda según l.a ubi-
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cación de los bienes afectos en ~arentía, o en el Registro de Come~ 

cio respectivo, cuando en la garaatía no se incluya la de los bie

nes inmuebles no surtirá ef~ctos contra terceros, siao desde la -

fecha y hora de su inscripción en el Re~istro(3)~ 
El artícui" 330 de la ley entes citada estAblece <iUe "el acre,!_ 

dor podrá reivindicar los frutos o ~reductos dados en prenda de un 

crédito de habilitaci6a o refaocionario contra quienes lo hayan ad

quirido direotameate del acreditado o contra los adquirentes pos

teriores que hayan conocido o debido conocer las "Orende.s const::Ltu_! 

das sobre e1los". 

El. •aestro Cervantes Ahumada se apega al criterio de los ant.!. 

riorea autores, agregando que "los créditos de avío tendrán como -

garantía natural las materias primas y materiales adquiridos ••• ", 

aolaral&do que le denomina as! porque " ••• la ~arantí.a queda consti

tu::Ldn sUllple, natural. y autom~ticamente , Por efecto del contrat•r-

7 po~1ue só1o se con~tituye e3te t::L~o de créditos. E1 aviado se 

oensiderá de"Oositario de los bieaes que constituyen la garantía, -

ac1araad• que después que quedan coastituidas las ~aram.t!as astur~ 

1ee, quede~ aute~~tice:ente ce:stituido vtro tiQO de ~arrutt!as - -

aaicioaa1ea ••• "(4) • 

B1 autor Puente Arture, a::Lgue 1oa l::Laeam::Lentes anterior~s agr.!. 

~de que esto e cr.§ditoa, quedaban "•. garantizade1s ce1n bie"1eB aueb1ea 

tante los adqu::Lriaoe coa el producte 4ol cr&4ito, come loa que se -

obteagaa coa el •iaao ••• ", cuando la ~ant!a de este cr,dito de -

hab::L1::Ltaci'• •avío recae aebré bienes ·mueblea y se tieae el oa-

rácter de ~renda, en el caso que 1a Tirenda quede oa poder del acr~ 

ditado, este fuagirá co•o depositario judicia1 4e loa frutos, ~ro-
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duetos, gaJl.ados, aperes y deaás muebles dados en pre11da. Ahora bien 

" ••• la yrenda puede ser 0011.sti tuida 'l)Or el ;¡ue explote la emnresa -

a cuyo fomento se destiae el crédito, aún. cuaado no sea pro,,ietario 

de ella, a menos que, tratándose de arrendatarios, colonos o apar-

ceros, esté inscrito el contrato en el Registro de Proniedad de 

Crédito A..,río<1la de Minas e de Comercio oorrespondie•tes, y en ese

oontrate el uroniatario de la em'l)resa se haya reservado el derecho 

de consentir la oonstituci6R de la ,,re•da ••• "(5). 
El jurista Bauche Garoiadiego, oonsidern •.¡ue en la cláusulas 

de este contrato se deber~n ex~resar o1ArAM~at~ l~~ bie:oc ~ua s& 

afecten en.garantía, "es ianortante r;ue estos oontrAtos ee re~is

trea oportunamente en el Registro Público, ~ara que las ~arantías 

otorgadas surtan efectos 0011.tra terceros ••• ", además de las t;ar!llll-

tías antes mencionadas, " el acreditado puede dar como l"arent!a _ 

comulemen';aria pagarés a la orden. del acreditunte, a medida que V!!.. 

ya disponie11do del crédito, en la cUEULtÍa de estas dis~osiciones -

siempre que los vencimientos ae loa pagarés ao semi. neeteriores a -

los créditos ".(6). 
En ~ener~l considero.moa que le gar~ntía, dS Ul1a forma de como 

el acreedor se asefura de que será cumnlida la obli~aoi6n por la -

ou·,1 se ,,acto, media.Ate el ase~ramiento de UJ1.a cosa dada en ¡rarS!! 

tía; o sea que el acreedor otor~a un crédito, previo aseirurBlllieato 

de las parantías. ~n este caso las materias ,.,rt11aa y materiales aol-

~uiridos, ;•• loa frutos, nroductoa o artefactos que se obtengan 

con el crédito otor,.-ado, aunque dichos bienes sean futuros o pea

dientes. 
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Para verificar su debido cua~1iento ~odrá el acreedor en cual

quier tiemno desi@'Jl.er UJL interventor que ouide e1 exacte oua~1imien

to de las oblizaciones del acreditado. Quedando as! el acreditado 

ob1igad• a.dar al illterventor las faci1idaóes necesarias para que 

éste cumpla eu fu:a.ci6n • 

Teabi~n asi nodrá el aoredita4o otor~ar a 1a orden de1 acredi

tente pagarés ~n donde se esti~ulen 1ae disposiciones que haga del 

a1 4e1 crédito, se hará constar en tales documentos su ~rocedencia 

de manera que queden ?lenamente identificadas las anotaciones del 

regrieto del crédito original. El hecho de que se trasmitan estos 

t!tu1os illl~1icaran 1a res~onsabilidad solidaria, de quien la efec

tue y el traspaso de 1a narte corres~ondiente del nrincipal del -

or&dito resnresenta~a ~or el paGaré con las ffarant!as y demás de

rechos accesorios en 1a proporción que corres~onda. Pouemos decir 

que todos 1os actos celebrados nor un deudor en perjuicio de su 

acreedor, podrán anularse a netición de éste, y si tembién estos 

actos resu1taré insolyente el deudor, dicha acción de nu1ided ce

sará luego que el deudor satisfaga su deuda o adquiera bienes pa

ra poder cubrir, 
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SISTEMA DE PREFERENCIA 

La 1e:Y Genera1 ele Títu1es :Y 0]lere.ciones ele Créd.ito, estab1ece 

privi1e~ios en favor de quienes otor~en e1 crédito de hebi1itaci6n 

o avío. 

a) Cuando e1 crédito do habi1itaciÓn o avío ha sido dobidamo¡: 

te i::.scritc "··· 3C p~~an ce: ~rcfcrc:c~a a ioz ~e~accic:arics, y 

sabos con preferencia a 1es hipotecarios inscrites con pesterioridad"• 

b) En dicho crédito e1 acreditante puede reivindicar 1os !cutos 

o !Jroductos dados en prenda el.e un crédito de habi1itaci6n, "••• 

contra quines 1os hayan adc¡uirido 4irectamen.te del acreditad• • 

contra 1os adquirentes posteriores que hayan conocido o debido cono

cer 1a prenda constituida sobre e1los". 

As! mismo, e1 artículo 328 del mismo ordenamiento dice que 

" ••• curua.do e1 traspaso de 1a ttropie4ad o 11.egociaci61:1. para CU:Yct fo

mento se haya otor~ad.o e1 "'>réstRmo, sea, hecho sin consentimiento pr~ 

vio de1 acreedor, dará a éste derecho a rescindir e1 contrato o a 

dar ~or vencida anticinadamente 1a ob1igaci6a y a exigir su pago -

o inaedie.to". 

"El art. 329 de la aeaoioaada 1ey in.dioa que "en 1os casos de 

or~dito refaccionarios o de habi1itaci6n o av~o, la nrendR nodrá -

quedar en poder de1 deudor. Este se considerará, para 1os fiaes -

de ia respensabilidad civi1 y pena1 correspondiente como de!Josita

rio judicia1 de 1os frutos, preductos , ~rulados, aperos y deaás -
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aUl!lalles: dados el:ll 1Jl1enda: "'• 

nos: j'uriis:tms• Bauehe- A'arcfad:fep ~ Púla Vara. Ra:Cael. • co11si.de

l:!'Blll <LU9' ll~ :tfür:aao 111ara. '.llllevar acabo ei reps"tro clel. ceatra1;o de cz-! 

dtii.to> d's> hsb1ilJjjtac:tóa: O· a.tlo,. debe ª'!.legarse a l.o es1;ab1e 

<rlid'o' e:tll ell art::reu:lio: 3:26,,. fracc±.S-111: m y IV de l.a Ley Genera1 ele -

~:t1uillo.s: ;w Glwel!a<rliones- cl:e: C:réd±:to. ,. qu& a l.a l.et.ra dices 

lh:aac:IJl'm l!Jjlí~- , .. _ eaas.icaaráD. -. con1:ra:to '!"ri.vaclo, •1ue se -

:f!:!imaami't JIG~ 1tl:ii19llJieado,,. WLte dos 'test.:il'"os co!!.oci..do::: y se ratifi

<m:raXll an.t9' .,.ll encargada· d<!-ll. Re~t:ro· Plti>l'f~-:> ~~ '1= :.a::.::ta la i'ra.!:_ 

diÓD! l!Ví;; 

.lhraee±&'n. :nw.-· "Ser&. :litlscr±.tos an e:t Registro de Hi.notecas -

'l.'ll.e! ao.rrl!S'l:londaiv aegdn lla ul:>±ca.ción de llos bie•es arectaaos ea ga.

rlll1.1::fm ., QJ ea: a]J Ret::ts.tro. de C'omerc.lo res.,ec'!oivo, cuando en l.a -

~!ll 110> se• :lim:illuy,l!! lla a:e. b:t~es imitueb::tes.,. 

nas< caa:tr.atos· de· babjj][jitac:lióa G arríe .. nG surtirán efectos -

con'.llr!ll 1lerce-J:?oa1,, a±l9.o> desde lla feche r b.ora de sa. inscri!'>ción ea 

e!IL l&t~stra}". Pc·¡r- et·tra. "821'."te ...... e-:t art:ícul.o l.25 ele J..a Ley de -

lJils;ttlituc:iiaJU>a1 d• C!ttéd'.:t:t·a,,. e.s:talüle~ que li.os. eon:tratos de av:ío que 

Cl9'lle:bran; ee-iíe~ t=:t:f-tu.c·.liaaeis,. se ~i~. se.!:Úa conve~ a 1.as 

]IJQ?1leim '3l cualJ:¡_udiera. 'l.W!O' a.e.a· su: -'te ea esert1>ura ~:lea o en 

c.e:ailUtalta> ~dO>., VJ:e a& este- ib.:t:iiao c:a.ao se t:i.rntari -..ar tri. u1i

c:adiil> ardteJ 4km; 1l:ea1tii~ y¡- sa rati.'€:iicañ a:ate ao~o ~l.ico, e:~-

~ ~ll1illlll -fljj_11ullladG>,, .raew. d:e ~ bs~c1.a ea :f'uaci.o:raes de 
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notario o ante e1 encar~do de1 Re;:istro Público corresnondiente". 

Asialiemo, este coatrato, ~odrá extinguirse o dejar de nrodu~ 

cir efectos, a causa de hechos o circunstancias sunervenientea, en 

1os sil!Uientes casos: 

a) Por<¡ ue e1 acredi tecio no inv:Lrti.6 e1 :importe. de1 eré di to 

en 1o que se había estinul.ado. 

b) Por vencimieato de1 té:t'llli.r>o estab1ecido en e1 contrato. 

e) Así también, ~or:1ue e1 acrec.it,,do em..,1.,., l.oe f'cndco •¡ua se 

1e l!luminietren en fines distintos de 1os pact:o>.dos, o <1ue no a ti en-

da 1a negociaci6n con 1H di1i,..enc1a óebids. Así e1 acreedor ~odrá -

rescindir e1 cant~to, dar por veñcida anticinadamente 1a·ob1iga ~ 

ci6n y exigir e1 reembo1so de 1as swnas que haya praporcienado, cen 

intereses devengados n causa de tedo 1o anterior. 

d) Por dec1ararse en quiebra 1a sociedad. 
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PROCEDlMIENTO PARA HACKa EL REGISTRO 

A1 respecto encontramos varias opiniones, entre el.J.as encontr~ 

moa, l.a de l.os autores Arturo Puente y Pl.ores, Octavio Cal.ve Marro

quín, ~uienes consideran que "el. contrato de habil.itaci6n o av!o se 

oonsignará en escrito privado, •1ue se firmará per tri.,,J.icado,_ ante

d.os testigos y se ratifice.ré. ante el. encargado del. Registro Públ.ice 

para que sea inscrito en el. Registro de hipotecas que corr~sponda, 

segÚn l.a ubicaci6n de l.es bienes afectos en earantía o en el. Regis

tro de comercio respectivo {7). 
El. tratadista Mario Bauche Gsrciadiego,cita en su l.ibro opera.

cianea bancarias aL autor Gil.berta Moreno Castafieda, quien o'Oina 

que "e1 oontrnto de habil.itación o avío se consignará en escrito 

privado, que se firmará nor trip1icado, ante dos testi~os y se ra

tifica~ en escrito nrivado, que se firmara nor tripl.icP.do, ante -

dos testié'O'' y se ratificará rullte el. encart;ado del. Registro PÚbl.ico 

~ara que sea inscrito en el. Registro de Hinotecns que corres'Oonda {B). 
El. jurista Rafael. de PinP, dispone de acuerdo s l.a fracción -

III de1.artícul.o 326 de 1a Ley r.eneral. de T!tul.os y Onereciones de 

Cr&dito, que 1os cr&ditos de habil.itación o av!o y refaccionarios -

deberán consignarse en contrGto ~rivado, que se finaará nor tripl.i

cado ante dos testigos conocidos y se ratificaran, ante el. encarF,a

do del. Registro Públ.ico en que deban ser inscritos (9). 

B1 autor Arturo Puente, considera c.¡ue para hacer el. rer,iatre -

de "l.oa contratos de cr&dito refaccionario o de hebiiitación o av!o 
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deben consignarse en escrito privado en el. que se ha,,:a constar: el.

objeto de 1.a ooeraci6n, 1.a duraci6n y 1.a forma en que el. acreditad• 

podrá dis~oner del. crédito materia del. contrato; 1.os bienes que ae 

afecten en gar~ntía y 1.os demás, términoa y condiciones del. contrat•. 

Del. escrito privado deben hacerse tres ejempl.aree que firman el. 

ecredítante y el. acredit~do ante dos testi~os conocidos y se rati

fican 1.es firmas ente el. encargado del. Reeistro Públ.ico de 1.a Pro

~iedad o del. Comercio, final.mente, estos contratos deoen inscribir

se en el. Reeistro PÚbl.ico de Comercio en el. Reeistro de HinotecRa,

si 1.os l>ie:1es afectos en P.:arantía son inmuebl.es. 

Los contratos de habil.it~ci6n o de refacci6n no surten efectos 

contra terceros, sino desde 1.a fecha y hora de su inscrioci6n en -

el. Regi,.tro'' (1.0). 

En nuestro conce?to, nosotros consideremos necesario, primero 

otorgar un crédito, este bien nuede ser otorg-Fdo en escrito ~rivado, 

<!Ue se efectuarn ante dos testi!'"OS y '>Or tri">l.icado si.e,1do así 

cuando ~osteriormente será r~tificado ante el. 'encar~ado del. Regis

tro de Hipotecas. 

Observamos que en este tipo de crédito, 'iUe 'DOr 1.o rei'Ul.ar - -

niempre ea una ínstituci6n bancaria, cuando otoree el. crédito, ésta 

eirará un oficio en donde se ee~ecificaró cl.aramente 1.n cantidad -

del. crédito otoreado,1.a forma de como se disn~ndrá de dicho cr~dí
to, si~ndo ASÍ nor ilédio de este oficio que se acudirá, ente el. 

Re?istro PÚbl.ico, quien se encareará de inscribir 1.os bienes ~ue se 

den en ~arantía. 
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PORMA DE EXTINrlUIRSE LA OPERACION 

El · coRtrt?.to de crédito de habilitación o av!o,podrá dejar -

de surtir efectos, extinguirse o darse nor terminado en los sigui~ 

entes casos: 

a) cuando el acreditado emplee los fondos que se le suminis- -

tren en fines distintos de los nactados. 

~) Cuando no atienda su negociación con la dilieencie debida, 

o bi.en cuando se de lo mencionc·do en el inciso a, en este caso el -

acreedor podrá exigir el reembolso de las ewaas que haya proporcio

:nade, con sus intereses. 

c) Cuando el acredit&nte no cuide o ·conserve las garant!as co~ 

cedidas. 

d) Cuando sea trasnasada la ~ro~iedP-d o ne~ocio nsra cuyo fo

mento se haya "to:.:p;ado el préstam.,, nodrá el acreedor dar i:ior ven

cida anticinnd,,·nente la obli,.Foión y eXi?'ir su naFo inmediato.: 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

si6n de 

j) 

Por vencimiento del tér:nino establecido en el contra.to. 

Por daclBrsrse en quiebre la emnresa, 

Por la muerte de uno de los contratAntea · 

Por•¡Ue una de las nartes de por termine.do el contr~~~:.:.:· 
Por hallarse cualquiera de las partea en estado de 'aú'flpen

~a~o o liquidación judicial 

Por disolución de la aociedaa 
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SU DESARROLLO EN LA ACTUALIDAD 

Como yJ. ano taJI1os, el crJd l to en e.,nere.l ha veaido interviniea

•• • en 1a vida ecoa,mica, desde loe wueblos más aati~oa, h~sta e1 -

iatercam.bio comercia1 de 1aa sociedades mercantiles. Ea la actualidad 

el crédito, va aien4o indis~ensab1e para 1a sociedad, hasta lle~ar -

a1 vado de no peder ser concebida aia el crédito, ya que, 1a mayer 

parte de 1a riqueza, ea crediticia, y está se mu1tip1ica gracias al 

crédito y a lea cnpitales, quo realizan ~en6menos fundamentales 4e 

1'roducci6a. 

Las instituci•nes lUl.oiona1ea de cré4ito (bal:lca de desarrollo) -

cuentan con instrtllllentos de cantaci6n a lar~o plazo que facilitan -

su ~1aaeaci6n financiera y el cumplimiento de sus nro~ramas crédi -

ticios coasiderando que los boaos de dichas instituciones deben pro

piciar e1 desarrollo erdenado del mercado de canita1es y la inversión 

iastituciona1. La aa.J'Or parte de la riqueza es porque el crédito, se 

desenvuelve y hace que se multil)1i•!Uen lo:-. crn·•itales ya que realiza 

el fenómeno fundamental de producción. 

El descubrimiento del valor -~~ic• del cr~dito, co~o el ~ene- -

redor de 1a rl~ueza, marca UJl momento estelar ea la historia del ho~ 

bre, ya ~ue el cr~dito ha sido el nivete del pregrese de 1a socied~A 

contemJ>orruaea. 

Al haoer e1 estudio del ooatrtito de habili taci6n o av!o, aescg 

br:imos que no ha sufrido CBl!lbios en su le~islaci6n, y lo único que -

ha sucedido es que este tipo de cr~dite se a incrementado en la vi

da bancaria, sier.do así como al crédito bancario es cada vez nula 

recibido por 1as em,,resas y los particulares, tal y come lo mostra

mos en el cuadro si~iente. 
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Cuadro 4 

MEXICO: CREDITO BANCARIO RECIBIDO POR LAS EMPRESAS Y LOS PARTICULARES. 

Saldos a fin de ano 
(mlles de mlllones de pesos) Tasas de crecimiento 

1982 1983 19841> 1981 1982 1983 1984" 
Tolal 2855 4 647 7 737 43.5 71.4 62.8 66.5 
Actividades primarias 385 591 1 139 36.7 59.1 53.5 92.7 

Agropecuarias 311 427 781 34.4 42.0 37.3 82.9 
Mlnerla y otras 74 164 358 64.3 221.7 121.6 118.3 

Industria 1462 2218 3 414 43.7 123.5 51.6 54.1 
Energ/lllcoa 599 880 1278 54.3 234.6 46.9 45.2 
Industrias de transformación 751 1151 1 847 43.0 94.6 53.2 60.5 
Construcción 112 165 239 29.0 25.B 65.2 56.2 

Vivienda de Interés social 48 168 339 44.1 -2.0 250.0 101.8 
Servicios y otras acU't'fdades 647 1201 1 e17 41.8 59.0 85.6 51.3 
Comercio 313 471 1 028 51.0 -o.a 50.5 118.3 
• Incluye empreaaa p(lbllcas y prfvedaa. Excft.rye el fln11nc1am1enro oef Banco de Mtxlco. 
tt Cllru prellmlnaree. 
FUENTE: CEPAL. aobte la bue de clfru del Banco de México. 

EL MERCADO DE VALORES, AilO XLV. NUM. 27, JULIO 8 DE 1985 651 
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TECHICAL'íENTE 

Con el. objeto de ent.,nder jurÍdicament.e a 1.os créditos de hubi-

1.i tación o avío y de 1.oe ref'accionarios, nos peroi ttmos enunciar -

1.os precel)tos 1.eeal.es ~ue coaprenden dichos créditos , 1.os cual.ea

se encuentra». establ.ecitlo~ en 1.a Ley Gen~ral. lie Títul.os y Operaci2 

11.es de Crédito 
11 Artícul.o 291..- En virtud de 1.a apertura de crédito, el. aored,! 

tanta se obl.i~a a noner una suma de dinero a disnosición del. acredi

tndo, o a c~ntraer ~ar cuenta de ~ate una obl.iFación narn que el. mi_!! 

~o haca uao del. crédito concedido en 1.a forma, y en l.os tér111inos y 

condiciones convenidas, 'lUedP.ndo obl.ir.:E'.do el acre di t'""º a resti tu

ir al. aoreditúnte 1.as sumas de que dis~on~a o a cubril.o onortuna-

mente por el imnorte ci.e la ohl.i.qación ~ue contrajo, y en todo cuso 

a pa~arl.e 1.os inter~aes, prestaciones, gastos y comisiones que se -

estiyul.en." 
11 Ar1d:cuio 292.- Si las partes fijr:ron 1.Í1nite al. iml)orte del. -

'-'crédito se entenderá, sal.vo pacto e11. oentrarie que en él ·~uedan· -

comprendidos 1.oe atereses, co;ni.;ion,;s y ga.,tos que deba oubrir el 

acreditado." 

"Art:Ícul.o 293 .·.:.. Si. en el. contrato no se a añal.a tlll límite a las 

disr>osicion·~s del. acreJitado y talllpoco ea P,osible determinar el -

l•norte del crédito .nor el. objeto a que se deatin.a, o de al~ otro 
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modo, coavenide. por :Las .partee, se ea tenderá que el. aoredi tan.te e~ 

tá facultadá. par.a fijar eee ·l.:únite ea cual.'lUier tiem:o• ." 

"Art!.culo 294.- Aun' cuando en el. contrato se haya fijada el. 

importe del.: oré di to y el. pl.azo elll. que tieJ:Le .derecho a hacer ueo 

de el., el. acreditado, nuedea l.ae partee convenir en 9ue cual.quiera 

o Wla sel.a a.e el.l.as estará facul.tada para restri•gir el. UJl•.•el.

etro, o Bl!lboe a l.A vez, o nara denunciar el. contrato a partir de -

UJla fecha determinada e en cual.quier tiemno, mediante avieo dado-

ª l.a otra parte el'l. :La forma prevista en el. coatrato, o a fal.ta de 

ésta, ~or ante notari.o o corredor, y en su defecto, nor conducto de 

l.a 0 rLaera autoridod nol.!tica del. l.u~ar de su residencia~ 

Cuando ao se estinule término, se entenderá que cual.quiera ae 
:Las nartes puede dar nor concl.úido el. coJLtrato en todo tiemno,, ae

tific!Índol.o as! a l.n otra, como .,ueda dicho resnecto del. aviso a. -

que se refiere el párrafo anterior. 

Denunci<,do el contrato o notificwia. su termiaación de acuerdo 

coa l.e ".ue antecede, se extiJl¡r,uirá el. crédito en l.a ~arte de que -

no hubiere hecho uso,sl. acreditaao hasta el. momel'l.to de esos actos; 

~ero a ne ser que otra cosa se estinuJ.e, no quedará :Liberado el. -

acreditado de pagar los premios , comisiones y gastos correepon- -

4ientes a l.as sumas de que l'l.O hubiere disnuesto, eiao cua.udo l.a -

4enWlcia o l.a notificaci6a dichas nrocedal'l. del. acreditante. 

"Art!cuio 295.- Sal.ve convenio ea ccn1.trario, el e ore di tado l>Uede 
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dispo•er a 1a vista de 1a suaa objeto de1 contrato." 

"Art!ouJ.o 297 .- Salvo co•ve•io e:ra 01u1.trario siempre r¡ue en vi!: 

tud de '""ª a~ertura de crédito e1 acreditado ·se ob1igue a aceptar u 

otorgar letras, a suscribir ~s~rés, a •restar su aval o ea ~enera1 

a ~arecer como endosante o sigw.atario de ~ títu1o, llDr cue•ta de1 -

acreditado, éste quedará obligado a comstituir en ~oder de1 acredi

tante 1a provisión de fondos suficientes, a más tardar e1 día hábi1 

anterior a 1a fecha en que el docUJllento aoe~tado, otorgado o sus

crito deba hacerse efectivo. 

La aceptación, el endoso, el aval o 1.a suscrioción ae1 docuaen

to, así coao la ejecución del acto de que resl.ll.te la obli«ación que 

contraig~ el acreditan.te ~or cuenta del acreditado, deba éste o no 

constituir ~a ~roviai6n de que B.1'1.tes se hab1a, dismia~i~ uesde 1u~ 

go e1 sa1do del crédito, a menes que otra cosa se estinu1e; wero -

a~arte de los gastos, comisio•es, nreaios y demás ~rcstaciones que 
o ·~ 

se cause• -oor e1 uso de1· crédito, de acuerdo con el contrato, el a-

creditado sólo estará obligado a devo1ver las cantidades que rea1-

mente supla el acreditá'te al -oagF.r las oblio!"acion!!B que así hubie

re contra!d~ y a cubrirl!! únicament!! loa intereses que corréabondaa 

anta'leS su.aas." 

" ArtícuJ.o 301.- E1 crédito se !!xtin~irá, cesando en conseoue•

oia ei dere-cho del acreditado a hacer uso de él. en 1o fut12ro: 

I. Por haber diSl)Uesto el acreditado de la totalidad de su ia-



porte, a menos que el cródito se haya abierto en cuenta corrientes 

IX. Por le expiraci6n del término convenido, o por la •otific.!: 

oi6a de haberse dado ~or concluido el coatrato, oonfonlle al artíou1o 

294, cuando no se hubiere fijado vlazo; 

III, Por la denuncia que del contrato se ha~a ea los ténniaos -

del citado artículo; 

IV. Por 1R fa1tn o disninuci6a de las gnrllllt!es pactadas a 

oargo de1 acreditado, ocurridas con posteriorid.f!d a1 contrato, a me

nos ~ue el acreditado supleP-ente o substituya debidB.lllente la garan

tía en el término convenido al efecto; 

V, Por hallarse cua1quiera de las ~artes en estado de suspeasióa 

de pagos, de 1iquidaci6n judioia1 o de quiebra; 

VI. Por la muerte, interdicci6n, 1nhabi1itaci6n o ausencia de1 

aoreditado, o ~or diso1uci6n de 1a sociedad a cuyo favor se hubiere

coacedido el crédito. 

"Artículo 321 , Ea virtud de1 contrato de crédito de habili taci6a 

o avío el acreditado queda ob1i~ado a 1.nvertir el importe del créd~ 

to precisamente en la adquisici6a de las materias primas y materiales, 

Y e& el ~&go da lwe jon:.a1eo, salarios y ~estos directos de OJCJ"lot~ 

ci&n iadis~easables para los fiaes de su ea~resal' 

" Artículo 322, Los créditos de hab11itaci6n o avío estar!Úl gar~ 

tizados con 1as aaterias ~riaas y materiales adquiridos, y con loa

:tratoe, productos que se obtent;e.Jl coa el crédito, aW1.que éstos seaa 

futuros o 1"'•4ientea.'' 
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Articu.lo 325. Loe créditos refaccionnrioe y de habilitación o -

av!o podráa ser otorgados 4e aoa.ll'io a la apertura de crédito. 

El acre di ta do podrlÍ otor.-;ar a la orden del acred i. tanto "\'agarés

que represente• las disposiciones que ha«a del crédito concedido, 

sieapre que loe vencimientos ao sean ~osteriores al del crédito, que 

se ha~a constar en ta1es docUlllentos su ~rocedencia de una maAera que 

queden suficientemente identificados y que revelen las aJlOtacicnes -

registro del crédito orig"iaa1. La tra?lBmisión de estos t!tu.loa i.Jt

plica, en todo caso, la reauoneabilidad aolidnriR de quien la efec

táo y el trae.,.aso de la J>arte oorres.,,ondi~ntc dGl or·tnci!Jal del cré

dito representada uor el paturl, coa las #arant!aa y deaás derechoa

acceeorios en la ~ro.,,orción que cor.esuonda. 

Art!culo 326. Los contratos de crédito refaccionario o de· ha-

bilitación o av!o: 

r. E~reearáa el objeto de la operación, la duración y la forma 

en ~el aeneficiario podrá disuoner del crédito materia del contrato; 

II. Fijaráa, con toda "!»reoiaión, loa bienes que se a.1'eote11. en 

garaat!a, y aeñalarlÚ!l los deaás términos y condiciones del contrate; 

III. Se coneigttaráa en contrato privado, que se firmará por 

triplicado, ante dos t&stigos conocidos y se ratificarán ante el en

cargado del Re€iStro Páblico de que habla la fracción IV; 

rv. Serrua iascritos ea el Recietro de Hil>Oteoas que correspon4&, 

se~ la ubicación de los bienes afectos en ~arant!a, o en el Regis

tro de Comercio respectivo, cualldo en la ~arantía no se incluya la -

de bienes inntueblee. 

Los coRtratos de habilitaci&n o re~acci'• ao surtirán efectos ~ 

contra tercero, aiJlo desde la fecha y hora de su inacri•ci&n en e1 

Reeietro. 
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Art!cu1o 327. Quien.es otorguen créditos de refacoi6n o de habi

liteci6n o avío deberáa cuidar de que su ila~orte se iavierta pre

cisBJlen.te en l.os o'ltjetos deteraiaados en el. 0011.trato; si se ·.probar~ 

que sel.e diÓ otra inversi6n a sabiendas' del. eoreedor, ~or su ae- -

gl.i~encia 6ste perderá el. ~rivil.egio a que ae refierea los artícu

l.es 322 y·324. 

El. acreedor tendr~ en todo tiemno el. derecho de designar in- -

terventor que cuide del exacto CUJ11pl.i111.iento de las obligacto11tes '3.~l 

acre di tr-.do. El. sueldo y 1.os gastos del· interventor serán a. car!:O del 

~oreedor, salvo pacto en contrario. El acreditado estará o~ligado a 

dar aJ. interventor las facil.idades necesaria.e para. que 6ste CUJll.pl.a -

su fUBci6a. s! el acreditado e~plea los foRdos que se le sUlllinistren 

en fiaes distiJ:ltos de los naotados, o no atiende su nel.'·ociaci6n coa 

la dili!'f)ncia debida, el acreedor podrá rescindir el contrato, dar 

~or vencida anticipadruaente la obli~ación y exigir el reembolso de -

las sumEs que haya !Jrono1·cionado, con sus intereses. 

Cuando el acreditnnte haya en.deéado los pagar~s a que se refiere 

el artículo 325, coRservar:!i, ealvo pacto en contra.río, la. obligación 

de vit;ilar la il!lversión que deba hacer el acredita.do, así como la de 

oui~ar y ooase:rva.r las geraatías concedidas, teniendo para estos fi

nes el carácter de mandatario de los tenedores de los pagRrés emi

tidos. El aoreditante puede, con el •isno carácter, rescindir la o

bligaoi6n en los términos de la parte filllal. de1 ~árrafo ruiterior y -

recibir e1 importe de! lee PEl.f!Br&s emitidos, que se darán por veaei-
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dos anticipada.ente," 

Art!cul.o 328. Los créditos de habilitación o avío, debidaaente 

recistradoa, se pagarán con nreferencia a les refaccionarioe, y l1lll

bos con preferencia a los hi~otecarios inscritos con ~osterioridad.

Cuan.do el tras~aso de la propiedad o ne~ciación ~nra cuyo fomento -

se haya otorgado el préstamo sea hecho sin consentimiento previo del 

acreedor, dará a éste derecho a rescindir el contrato o a dar por 

vencida a».ticipademente la oblieación y a exi~ir su naeo inaediato. 

Art!culQ 329. E::. lüs casos de or~ditos refnocionarios o de ha

bili·t&.ción o avío, 1a prenda podrá quedP.r en poder del deudor, Este 

se considerará, ~ara los fi•es de la respon3abilidad civil y penal 

correspondiente, oomo depositario judicial de los frutos, :productos, 

~anadea, aperos y de111ás muebles dados en prenda, 

Artículo 330. El acreedor ~odrá reivindioar loa fsrutos o produ~ 

tos ·dados en nrenda de un crédito de habilitación o refaccionario

contr~ quienes los hayan adquirido directamente del acreditado o coa 

tra los ed<1uirentes posteriores que hayan conocido o debido conocer 

las prendas constituidas sobre ellos. 

u Artículo 331. En los oesos de créditos de hA.bilitación o avío o 

refacoionarios, la pr•.nda >;iodrá ser constituida nor el q uo ex'!'lote 

la empr"'ªª a cuyo fomento se destine el crédito, alll\ cu=, do no sea 

propietario de ella, a aenos que, tratándose· de arrendatarl~s, ool~ 

nos o aua.rceros, obre inscrito el contrato respectivo en los Regis

tros de Propiedad, do Crédito A~!cola, de Minas o de Comercio co-
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rreepondientee, y en este contrato el propietario de la empresa se -

haya reservado el derecho de consentir en la oonatituci6n de la pren

da. 

:Articu1o 332. La garantía que <ae constituya por -¡>r~ate..mos refa_g 

cio:Darios e•bre fiacaa, construcciones, edifici.oa· y aueblea inmovil,! 

zados, comprenderás 

!!:. El terreno constitutivo del predio; 

II. ~os edificios y cualesquiera otras construcciones exitentea 

:?.l tie111po de hacerse el '!tr~stamo, o edificados- con T.JOster1.oridad a -

~l; 

II~. Las accesiones y mejoras permanentes; 

IV. Loa muebles irullovilizedos y los animales fijados en el do

cuaento en que se conei~e el nr6stnmo, ºº~º pie de cría en lee pre

dios rústicos destinados total o parcialmente al rBIRo de ganader!a; y 

V. La inde111ni> aci6n eventual '.1ue se obtenga yor seguro en ceso 

de deetrucoi6n de los bienes dichos. 

Art!culo 333. Ea virtud de la garant!a a que se ~efiere el artí 

oulo anterior, el acreedor tendrá derecho do ~referencia ,?.ra el pa

go de su cr~dito con el producto ae los bienes ~ravados sobre todos 

loe de~~~ acreedores del deudor, c~n excepci6n de los llamados de -

dominio y de lo acrredores por cr~ditos hinoteoarios inscritos con 

anterioridai. 

La preferencia que en ~ate art!culo ae establece, no se extin

guirá ~or el hecho de pPssr los bienes rravados a poder de terceros, 

cualquiera que sea la causa de la W:-ael.acióade do111iaio. 
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Esta parte la dedicamos a los comentarios, referentes a artí

cul.•s antes citados, que consideramos importante sefta1ar • Artículo 

291 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, esueci

fica la definici6n del crédito en ~enere.J., 1• cual nos ayuda a ~ 

entender el contrato de crédito de habilitación o avío. 

Artículo 292 estima que desde el mom~ato que se contrato, se 

estiuula.n los intereses y los ~stos que cubrirá el interesado. 

Artículo 294 en cualquier tieauo podrán las partes dar uor 

terminado el referido contrato, c~nsidersmos que al utilizar dicho 

nreceuto, se debe tener mucho cuida·.co de que si el acreedor exti.1-

~iera el crédito y no se hubiera hecho uso total de el no se co

arara.n los nremios comisiones y demás ,1!;8-Stos de la parte del crá

dito que no se uso. 

Art. 297 en el párrafo se~do Última uarte, encontra:mos -

la defensa al ·artículo anterior ya que al respecte dice ~ue "••• _ 

disminuirán desde 1ue~o el saldo del crédito, a menos que otra -

cosa se estipule, ~ero auarte de los ~astos, comisiones nremios 

y demás 'lrestaci"ones a.ue se causen uor el uso del crédito, de 

acuerdo con el contrato, el acreditado s'l• estará obli~ado a de

volver las cantidades que realmente supla al acreditante al pa~ar 

las oliFaciones que así hubiere contraído y a cubrirle únicamente 

los intereses que corresnondan a tales sumas". 

Artículo 322 del citado ordenamiento, ei crédito de habi~i-

tación o avío únicamente ~uedara .irarantizado con las materias 

prim•·s y materiales adquiridos y con los productos que se obteJ1.

~ del crédito. 
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El artículo 331., aunqu.e _no sea prÓpieti;rio de la. empresa, podrá 

constitu.ir la .pz:enda por;t~do áquei que, eX!'l'ot~e la e .. ,,;~sa. 
Cons:Í.der_ámos_ iIJ.Ó:ispeni:iable- ,habei- citado los ántebores precep

tos, ya que ,,o; i.iedfo''<ie euo's, p~demos' ~onsÚ t.uir. E!?-~ .cont~ato. de 

crédito d~ h~~ii:í.~aéi..S:.i o·a~íC, ~; ac~~r~;· ~ l.a Ley .. G~nertl de Títu--. 

les y o,,~r~cf~ii~~, dé crédj_to<y_i~ente. __ 
" ~'-;, 
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PRACTICAMENTE 

Pru-¡ 6~~c{~iI" co2 J.a:1Jv~'st;i~ac16~Jit~ ~sd .f1€Url1 ·jurídica, 
. : · . :{." ... :,;. ·)·' :'·,' . '(. •: \ ·'Í;' ··:·{' > ..... .":'·'··Y '"'.=-'_·. -:;·<.·,~·~·- ,-·;_:····-~:.':. ,}··-' ''<.< :-'.·;··-.h"~--- .:·._,· c·o·~· .. ·;:-~ .-: ... --.~ · 

rea1izamos '·vi si tas:•a:•·.•1as~·sit!U1éntes ;inátitúci:ones; bancarias: 

:qsu:e~s.s.~e·r:d~_·_:'.e•_•_:b,_~e·.·~n1.·····,·s¡•_.e'._t. ·.~.·_,_:i!_f r_:_r .. _ •. f.'_i'ªº.:r~·ª·':_i:º~:d!e;rt.:.•1~1fer~vta:r~1lJiiU:~~~~~~~~r:;d:i~t-.-. . . ,,,_ . - - ~c:Ei~6!'e:C·cti~trat11·:;¡~ _ ., 

de ha~~~~~~~~~i~it:v!~~,:.0 uá11 ¡ l)a;a· 'ue s'; no-~ ~to~,T~;~. dlCl,o cré-

dito, nor~:ins• instituciones antes citadas es • n~c!'~.s~l:"i.; C:.umnl.ir 

con le ·ai.~eJlte , toda -oersona físicr- moriü. .S sociedad ·m~rcanti1-
tenarfl .¡ue someterse a una investüac.:ióll, ..¡ue iJ.evanF.aca.bo J.a -

institució~ que otorgé eJ. crédite, Esta .consistirá ea saber - -

cuanto tiemno tienen cJmo sociedad, o bien 1e em~resa: de cuantos 

accionistas i'orman ll<-rte de eJ.J.a, cua1 es su ·llrinci-oal. fUJlción, 

como se le deaomina, con cuanto cu~itel cuenta, en ~ue té:rminos 

s& constituyó, quienes tienen m.';s acciones .. , y como re•;uisito 

1'rincirya1 ser forzosamente cl.ien te de ln üi..sti tución ba:acaria .Y 

ryor 1• meno3 contar con un mú:imo de seis meses de anti~ed;od,:

"ara que· así.1.a ._instituci.Sn bancaria' vea col!lo funciona e1 estado 

de cuenLa del cliente, comTJrebar que Ú• em,.,re~a .se encuentra den

tro de tul me~dad~ buen~, rev•.~ar ".1 "ª,,.º .á i'os ebre~os,v¿r co~o -

funciona l.;: e.d,iAti.at~~~i:s~ d~ ,::i.i em'lresa¡ ·co'm~ son SUR á.nortach -

ne!! al. seturo. 13ob:l;1,. ~~~ illl.~u~sto:¡¡; etc. 
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b) P9steri.ertneJ>.te se aoníeter:á al. .uá1iais: d.e 1a iAstituci6Jt. baaca-

ria. 

UJta vez que s~ tieJLe Una visióa . gener~i del.; e·s-t;.do fiw.ancie~ 
re del. so1iÓitrutte del. crédito; Üi'-~tit~'e:f&~ ~~~~~i;.;i~;,:&?:á, .h.:..~~a
que ~ado se _1.EÍS ;,odrá otorgtlr el.. crédito -~ :b:Í.'~~ ciecir :Las•· causas-

J'Or :Las cus.l:ea se nie,i!-_ti ~1: CrSdi tÓ r ;:~ ' 
c) D~Slltl~B .que s.i dictami~cS~ ae:r~p~sa a id.;ier!iii.;í~ .-.~~··.: ~;~~i'-tt 

10 cual. reunirá al. co~ite de ·crédito, quienes daráli l.~ al.l.:t~l'.'iz'~ci6n 
.;.¿,¡ 

para que ~e otorgue el.. crédi t.o, seffal.audo 1.a f".lrma .'de _c,_.>mo .. Y con' 
.2;;, 

que· cPráctcr1$tícas se va·· a ·-dar -'ª1 ·créd-i to. ·, -- · _, - >-. ·., 
Ch) Proceso de formal.ización, SJO.tes de firmar ei cio~t~a·~aU~ 

cr6dito de habi1itaci6n o avfo, es necesario que ~resen.tén l.a·si~: 
'-~.¡; ·:· .:~ . .;.:· 

guiente documentaci6a ! est'JdO fina12.ciero _de 1a.'~iiipF_~~El, •,_é'i. re_;;, 

porte que efectué la institución bancaria, el. e;tá.d~":f':Liaf{c'i~r<>",2i:.C 

:~ .. :~::: ~.:º:;:~:ª c::º ";:n::d:d "::ª~:~:n::::~-~J:5~r~·r!E;t;~irf~-· 
:La libreta el.e ,!'ravemenes, re-oerte téc!li:co, elll coso d~':,;~:e 13ea' ryer

so!la mora:L, acta constitutiva de la sociedad, -ooderes, e:L auineJtte 

cie CA'litol co_n dates de ref"i_etro actLta.J.izado, ya que se cubr.,;ll" -

eetos requisitos se establ.ece la for11a de pa~o. 

Cabe Plenci••ar 'iue aateriormente l.a l.ey esta.b:Lec:!a que el. -

crédit• 4e habilitación • avío se paiaría en cinco afies, nesterio~ 

•e•te se mencio•Ó a!l tres ades; nero en 1a práctica 1ea inatitu

ci••ea ba!lcarias ciall. un afio, ya que este créait• se na¡QI. sobre -

sal.cioa ineol.utos, esto es que se po•en de acuerdo coa e:L cl.ieate 

ae como serán los illtereses y :La forma cie vaFo, 6 eea fecha y 

curuttia del aismo. 
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d) La astituéión de crédito diri~irá un oficie_ en el_ que se 

mencionará quien es el. acreditante; especificandoéel· éré_dito. que -

se le otor~ó, -post~riormente dicho oficie se certifi'cará ante :not~ 
rio pÚbliC()• -

e) Ya:·hÉlcha .l.a 'certificaci&n, ésta se presentará ante e¡)eg1_! 

tro PÚblici ¿~;~·á :Pro11iedad y del Cemercio COJl la 

taci6:R( ___ _ 

i) ii/ s~fi6:itÜ.d del. crédi te 

si~~ente~jd~:CUme!! --

_,_--;;- . ·~.:__':.~ 
·.·.:?-·-·· 

2) Cenel:oficio ya certificado del crédito otergado 

3), Can les antecedentes del bien inmueble que se-va:a·da:r-en--

,!;arantía1 ~como son:- secci6n del libro en que se encuentra·· r,e~_iétr,!!; 

da la e'scritura, volUJ11en, foja y '!'lartida. 

4) Par:ando así los derechos nor inscribir el crédii¡G,> que_ se ...: 

rá de acuerdo al tanto TIOr ciento del créditG otorFado, quedándose 

así toda la documentaci6n en el Reg-istro, 11ara su inscripc:ióñ. 

5) Y a los 3 díae quedará inscrito dicho crédito en el Re~is

tre Público de la Pro11iedad y del Coaercie; siendo así come e1 acre

ditante ya uu~de hacer uso del crédito. 

A continuacién nresentamos dos contratos de habilitación • avíe 

que nos ayudarán a formarnos un cuadro más com11lete referente a la 

situación que guarda el tipo de crédito de nuestro estudie. 



-73-

En 1a ciudad de México, a treinta de noviembre de mi1 novecientos --

ochenta y uno, e1 1icenéiado ta1 , hace constar : I.- -

E1 contrato de crédito de_habi1itaci.Sn o Avío con garantía ~rendnria 

que ce1ebraran de una \)arte ta1 -------' re)lresentada por e1 se-

i'l.or ta1 ----------' a 1a que en 1o sucesivo y en esta escritura 

se 1a designará como y de otra parte , repr~ 

sentada por su ap~derado genera1 e1 señor tal. , a 1a ~ue en 

1• sucesivo y en estn escritura se 1e designará como 

II.- La garantía hinotecsr:Ca adicionn1 ~ue en favor de ta1 

otor~ e1 mi.amo señor ------- , de acuerdo con 1e.s siguientes: 

_C L A U S U L A S 

- CREDITO DE HABILITACION O AVIO 

PRIMERA.- ta1, coacede a ta1 , un crédito de heb:Úitaci.Sn o avío 

hasta ~or 1a cantidad de CI::co MIL!.ONES DE PESOS, MOt1EDJI. NACIONAL, 

dentro de cuyo 1imite no quedsn com~rendidos 1os intereses, comisio-

n~s y d.emás gastos que deba cubrir ta1 

crédito • 

----' oon motivo de este -

-- - SEGUNDA.- La acreditada, dia!'one de1 crédito c¡ue T.JOr medio de -

esta escritura se 1e conocede a1 memento de 1a firma de esta escritu

ra, ,or ante e1 suscrito notario que da fe y suscribe pa~ares en fa

vor de ta1, como reconocimiento y documentaci.Sn de adeudo • 

- TERCERA.- "1a acreditada" se ob1iga1 - - -

a) A :Ulvertir e1 i.m~orte de1 crédito que se 1e concede en 1a - -

compra de qµinientas setenta y dos pacas de a1god6n middi1ang de cin

co quinta1es cada paca con va1or de OCHOMIL SETECIENTOS CINCUENTA PE

SOS , cada 'Paca.- Con e1 a1~od.Sn antes mencionado se fabricaran 1os 

siguientes productos • - - - - - - - - - - - - - - - - -

cuarenta·mi1 ki1os de hi1atura,ocho de a1~od'• de ua cebo con va1or -

de venta Wlitario de setenta y doe Pesos por k11o o sea que e1 va1or 

tcata1 de 1a venta ea de DOS MILLONES DCCTEllTOS OCHENTA MIL PESOS. - -

veiate mu ki1os de hi1atura·,a1ez d.iai!'ona1, tres de a1god.Sn torzn1 -

ooa ua va1or de veata uai.tario de OCHENTA PE303 , por ki1o y cen un 

va1or tota1 de venta de Wl MILLON SEI3CTENTOS MIL PESOS • 

veiate mil ki1os de hi1ntura , doce dia~ona1 , ciaco de a1godón torza1 

con ua va1or de-veata unitario de NOVENTA PESOS , y oon un va1or 
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total. de venta de UN lr.ILLON 3ETSCTE•IT03 MIL T'E30S • - - - - - - -

Veinte mil. kil.os de hil:a.dura, doce diae:onal, ci11co de alo!"odón 

Torzal. con val.or de venta unitario de NOVE!TTA '?ESOS, y con un valor -

total. de venta de· m: r.~If,LON OCHOCIENTOS lfIL PESOS • - - - - -

eumn total. de venta CINCO t.'.ILI,ON::.:S SEISCT F:NTOS OCHENTA MIL PESOS. - -

b) .- .A. '\lf!~ar a tal. - - , illteres a razÓ• del. treinta y ocho 

nunto veinticüico nor ciento anual. sobre sal.dos insol.utos pAgaderos -

mensual.mente. b~'sta :el. d.:!~ Úl. time del. mes de diciembre de mil. novecie~ 
tos ochenta Y,~~ •, :- - - - -

A partir del. d.ía:,.,rimero del. . mes aip:leate l.a t!:'.sa "!lermanecerá fija 

por periodos ·g;e~~u'ii~s y se dete:nninará agregando un diferencial. de -

siete . nunto .. : de• .por ciento al. costo porcentual. promeclio estimado por 

el. "Banco de- M~x{ccl, s: A, por el. mes inmediato anterior a cada pe- -

riodo • 

En consecuencia, lns parteo ciiu.vit::a.eA ""!Jrt:samente en que •• Banc.!!. 

mer ", ajustlCrá l.a ta<'a de interes nactada aumentandol.a o disminuyen

do en la misrna ~ro·,orción el'l '!Ue fluctuó el costo procentual promedio 

-que estimamensual.ment·e.O?l "Banco de México,S. A"• J:>Or concento de ta

sa y en su caso, aohretasa de interca de los nasiV"13 en M/N, corres

pondiente a prestru?1os de emnresas y particul.area, deposites a pl.azo, 

exce,.,to de ahorro y en su CPso, nuevos instrumentos de cantación de -

l.11 Banca Privada: y Mixta del. país, el costo TJorcentual. 'l'romedio se -

ojusta.rá al. cuatr• de nor ciento más cerce.no • 

"La "-Cr~ditada- ", se obliffe. a p:-.g:nr intereses more.torios a razón del 

:<eis 'lor ciento adici.>r.al a lo. t:>sa de inter~ses aplicable al. peri6-

do en 1ue se incurra en mora.- Los aumentos en tasas pactadas serán 

~agadaros en la misma fecha y condicion~s que los intereses convenidos. 

c}.-A pa¡ra.r el importe del. crédito disnuesto dentro del plazo de 

dos años, r¡ue· v'<ln el diez de ta.l. año, en veintiun exhibiciones me11-

:<Ual.es las 'lrimeras veinte exhibicianes de DOSCIEXTOS CUARE:NTA 

PlL "',;;03, dada un13 y la i1ltima de D03CJ.l!:"T05 CU~RE?ITA rTIL PESOS, a ..:.. 
pr·rtir del cur-rto mes de l.e fechr: de la firma de esta escritura, o sea 

a ~ap~r el imTJorte de los t!tul.os a su debido vencimiento , la fal.ta 

de pa~e puntual. de dichos documentos dará derecho a MBancomer~', para dar 
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por vencí.dos antici'laciemente .l.os títul.os re'.3tsntes insolutos y a eje_!'. 

citar desde l.Uef;o· l.e. acción cambiaria de dichos tí tul.os. sin nece:;ddAd 

de manda,r.ien Lo judicial 'cue decl.ar.e el. i.ncu."1,,fimü,nto ·del. contrato a

l.a tenninación anticina:la,. causandose 1.0~ intO:.:r~ses m~r,~tC>rio~ sobre 

1.a total.idad del. adeudO. insoi:uto desde' esá fecha • · - .,. -.· 7 . 

d) .- A. pagr r a. "fü.!ICOi,;i;;R" r . una ~omÍ~ióri 'del• uno. 'lOr. cÜnto sobre 

el. monto total. del cenital T!;est~d¡, al.m~m~nto'de l.a fi;;n~ ~V·e~t~ _; 

contrato - - - - - ;_;.;. - - :_ ·:: _: _;::_- ~':::_<-- ~ ::_ 
e). - A parar el. canitá.:i: :de int&reses ~n. l.~s o:fi6in~d ~;;;~Am::d1.1Eii•• 

en l.a. ciudad. de iTé:<ic6 .• \6.~i. \;f íh,.f~:r que' iin.ie~ de~i,inC> il~~viC>·a3i:ise -

dado ": ,~~~7.;t.~h;d:~j~~~t~~~-~d~~rr~o~~~ .. ;.~"¡_,:~ªr~;Ei:~rtir ;r:l~e~.·-~=-
do sar o en cual.•\u.ier :forma neíi,ócirrériant;;s de su' venci~iel'l.t.; i~~ pap.a7 

res suscritos "ºr "LA ACRBDITAIÍA"; ·~oii ~oti~o d~ ~st~ ciri~~.:it~~ ·sir-' 

viendo lR ,,ré:iente como i.uti>±-"i.'ziicti~>~;:;r.~~a ~~;u:;ri¿~ ~C>¿~]/aj;tí:.. 
cul.o 299 cie l.a Ley. Genera:i a_¡; 'Tft;u_os' y O!leraciones de crédit'o. En 

caso de que este contrato se cÍe !JOr rescindido o se restrinja ·antici

TJadAmente su duración·"DANCOMER", tendrá derecho ur-ira dar nor venci-

dos antici;iaI!emen_te. l.os t:i'.tuios. r<.stantes insol.utos y a· ejercitar 

desde l.ueo!o l.a acci6n c·A:itbiaria de dichos títul.os sin necesidad de 

mandamiento judicial. que declare el. incum'.')1imiento del. contrato o - -

su terminnci6n antici.,ada, causandose l.os inter~ocs morutorios sobre 

l.a total.id.ad del. .adeudo insol.uto desde esn :fecha. -

·.¿UI;/'I'A.- "LA ACR.:;DITADA", tendrá en todo tie!D.oo el.'. derecho· de· 

lwcer nar::>s ant:Lci.]iád0.s'.el1 re:e~bol.so parcial. o total. de sU. adéud·o 

dando aviso con qu~ce d.ías de antici,.,ecicSn. En caso .de que·: ei :_: _ 
reembol.so sea piirciai "BA11COMER", s:il.icará su ,imi:iórte en:.].·~: t.o'f~~. <¡ue 

considere más conJ'e~~ente :> su el.eccicfo. - ~ ~ ·~ ::.. ;_ ;-/~ : ::..\_.::..: - . -

SEXTA•- .n~;tf~ 4ei: l'l.az~ ::~:;~~T:~ce{6;~~;~:At~º:i;;~~g~~~t: ~~s· r-

·:::::~~:¡;::.:!;f ~~ii'.t:~~f~:t~j!'!füi\~f t~·~~ttrf ri:t.f~¡f J:r= 
y o.,eracioiie.~ de~ÓrédÚÓ • - ::: ::: '.:'. - ::::. :,.. ::_-:__: ';_ •.::;L ·:i 2 ..: : :.,. . ..,. -

- - 3EPTIMA. - ,¡ BA!:coi.'iR". ,,C,ará-nonib;a~·un i~t;~;~e~~;~ :/:ri j~r su 
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suel.do el. que "erá cubierto por "LA ACREDI'f-~DA", Dicho interventor 

-cuidará del. exacto cUJ11pl.imiento de l.as ·obl.i,l!"aciones __ q_ue este. contrae 

en virtud de este contrato, particu_l.arme11te de:L des"t_ino que se de a 

l.os fondos _;.· .-« ·~: ~· .. :l.'.·~. ' ' ,, 
;'b' 

- OCTAVA.- "BANCOMER", podrá efectuar. ~n cÜ.~l.qÍlierilJl~mell:to; ins-

necciones a l.a emnresa de "LA ACR_EDITADA", exif.;:irá ba:l.rin.cee -- - - -

y estados de contebil.idad, pedir dates o ·documentos, a~:Ccom~ real.i

zar aval.úos de l.os bienes dados ea ge.rantía cuando - a su' ·juic:l:o·isea -

neceserio • - - - -

"LA A6REDITr,DA", se obl.iga a proporcionar l.os datos o ·documentos 

que se sol.iciten en rel.a-cicSn con el. funcionamiento de l.e_ em"?reso y a 

remitir anual.mente en bal.ance y sus estc.doa de T)erdidas y ganancias.-

NOVENA.- "Bf,NCO~TER", podrá dar "ºr vencido lmticipade1mente al -

plazo esti'1ul.edo_ e1_ pafa:-- de cuant-:> -,e J.e "•'eud3, en los :>i!"uientes 

casos. - - -:--·-·,_-
: '"•' 

- a).;... Si :éi, im¡,orte dél. crédito no es empl.eado nrecisamente en 

fines que-s¡~indican en el. inciso a) de l.a 'cl..a..,_sdia:'tercerB. de -

e,;te contrato ~)::..' ~::·~(.::. ;... - - - - - - ;... - - '-..; - - '- .;.._;-__ - _,;_ -

- b) ·-- s-J: ª~--iraveii º-enajenan en todo 'o_-en:;;~:;~<,i'~~~BI~li~sc::.. 
que se afe_.ctan e_l'l eera.;,.{!a, s'in _el.. c'li:í.sentim·'-Einto >.,reyi'o :,y. ':>or¡¿_e_s-~ 
crito de "!l!'NCOMER". __ _: .. _ - -- - - -- - - - ..;._ - ';2;';·:.:,:::::_ 

c) .- Si en cuel.•1uier tiempo o én cual.•¡uier moti~o"·y' si~- ~i- co_!! 

sentimiento previo y por escrito- de "B-'-NCm,ER", l.os bien~s do.da:s e.en 

earantía -1ue . .,u.,!ldan ser c:;,mtÍiados de l.~er o -,,e:rte de ~l.l.os, -di!i'jaraa 

de encontrarse _dentro' del. -l.ocal. -¡ue OCU:'Jan en l.a actual. • - - -. - - -

d) .- Si l.as 'garantías hi-,,otecarias 'lUe ¡;aronti> B.l2 este contra--

to se redujeron, en: un tr~int,; ·por cie1:no de illl vB.l.or. __ _ -. ..;.. - -
f) ·- 3i ·''LA ACREDITADA", deja de ase!:lll"arse su empres;;i en l.os 

t~rminos e.,;tabl.e~icio;i en- este contrato o no com1'rueba a "BA:;cor.tER", 

estar al. c~:r;.Í~n't~''eÜ el. T>sgo de l.as primas rel.a.tivae cuando "BANCO-
MER", se i'o': sof:lci-to~ - - - - - - - - _ - _ _ _ _ _ __ _ 

g) ~-: s:l.; •f,~~ ~b~}J)ITADA", no otorga a1 interventor l.as fecil.i- _ 

d<>ues neces~a:x;f~j>a3:'.a ~J_,~um"Üml.ento de su ccrie-'-' o no l.e cubre pun
tual.mente sus· hon,orariós y· l.oe t;estos r¡ue dicha, -intervencicSn origino.-

- - - h) ·- Si "LA ACR3D"TADA", deja de ,..,,(!ar si~!f!~~Ü::la justificada -
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cual.~uier adeudo fiscal. de su emnresa o si deja de pagar c¡aejas oo- -

rr< S'!Jondie:i:a.tes al. Instituto l·lexicano del. Set;Uro Social. o al. Institu-

to del. Fondo Nocional. de la .viv.ienda .Par 1os trabajadores, en su cas• .

- i) • .:. Si 1.os bienes que. garantizan este contrato fueron embarga

dos en todci o ~~ oarte, ~or autori.a'.a:d: .. 'juÜcia1, administrativa o de -

cual.quie otro genero • - - - . . . 
j) .- Si se contraviene cual.quiéra de las estiuul.aciones conte-

nidas en este escritura • - - ... -··¿·L. - - - - - - - - - - -
DECD!A' ,- "LA ACREDITAUA";. l>ara. garantizar el. 'OF!l!:O preferente 

del. 'Oresente 11redi to, sus illté·r~sea ··y· demás 'Orestaciones que se deri

van o puedan derivarse de est.e contrato, de la Ley o de Resol.uciones 

3udioial.es, constituye urenda en favor de "B~COMER", sobre 1os bie

:aes que seau ¡¡c!:¡uiridoa con el. iur•lorte del. '!)res ente cr&di to y con l.os 

frutos o nroductos futuros, nendientes o ye obtenidos en l.os ttrmi- -
nos del. artículo trescientos veintidos de 1a Ley General. de TítuJ.os 

y O~eracioa~s de Crédite. - - - - - - - -

- - - DüCIMA 'PR!LlliRA.- La garantía ~3pecifica constit•»iJ.!'. en l.P-. cJ.a\.i

sul.a anter:l.or· ea favor de "BANCOMER", quedará ea 'Ooder de "LA ACREDI

TADA "• en 1•s t&rminos del. art!cu1o trescie~tes veiati.Jlueve ae l.a -

Ley Geaera1 ue TÍtu1os y O'Oeraci::l.enes de Cr&dito y e:a l.a forma pre- -

visCa por dicha dispesicidn 1ega1 y so le consi4erará nara 1os finee 

de 1a resp•nsabil.idad civil. y penal. coreepeaaiente oomo depositaria 

judicinl. de 1os bien.es dados en g&rant!a rea:!. constituida en loa tér

ai:aoa del. articuJ.o treecientes trei.Jtta y Ul!l.O y demís rel.a;tivee ae -

d.ioha Le;r. - -

LA ACREDITADA, reauncia a ~ercibir l.os h•••rarios que 1e ~u.diera.a co

rreepondor en virtud de eu deuositaria y se~al.a cemo l.~r de aenósit• 

1s ce1ie Sierra Nevada ad.ero dieciocho, en el. Parque Industrial. 

Netzahual.cey•t1, en 1a ciudad NetzahllB.l.coyot1, Estado de México. 

- - - - - - - GARAiiTIA HIPÓTECAR!A ADICIONAL - - - - - -

DECDlA SEr.UNDA.- "IN!l!OBILARIA R. B. A., SOCtEDAD Atl0NIT.1A", ner 

·conducto de su respresentcnte antee aenciellade, para garaÍl.ti~a.r adi

ciona1 y eapecificamente el. or&dito contendido en esta escritura - -

hiuoteca esuecia1 aeña1adamente y en segundo iugar el. terreno y cona-
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trucciones en el. exi ten tes c¡u~ inte,o:ran l.a fince. urbana ubic111Ja en l.a 

cal.l.e de l.as americes "ª'!Uina con canino de Arandas del Frr>ccionamien

to "1a hacienda", en l.a ciudPd de Iranuato, Estado, de Guanajunto·,- con 

sunerficie segWi nl.eno y avalúo· de trece mil. cÚ.Ptr:iciento's'..•veinti.cho 

metros cuRdrados cuarenta y cinco dec!metros 'y: iO.s siF.utehtes medidas 

y linderos al. norte en l.inea quebrada de ciento •. , frece ':~etr~~ veinti

cinco centímetros. y cu1"renta metr~s vetlite ~•mt:Íiiieti:'os,:'c~~--uaso de -

l..a s americes; al sur, en linea quebra~~. 1a ;>l"i~ér:a d~ oriente a po

niente de ciento veiriti tres metros sesenta cent!metros, l.a seeunda de 

su.r a norte de veintiocho metros cinco centímetros; y 1e. tercera de -

oriente a ~onieate de cuarenta y cuatro metros diecisiete cent!metros 

con Vía de1-Perrocarri1 a Guadal.ajara y proniedad 'Plrivada ; al. orien

te, en oincu.erita y tres metros noventa y cuatro centÍ<Jetros, oon - -

pro1origaci._&n' de la avenida Guerrero ; y al. 'Ploniente, en ochenta y 

cuetr:> metros doce centímetros con 1a cPll.e de Pe.n!:?:::a. - - - -

Adr¡uir:Lo ·"Inmobil.aria R. B. A, Socied,•d Anomima", el. inmuetJl.e Pnt~s 
··. 

descrito donde construye con su nronio pecu1to 1as construcciones en 

el existentes, como sigue : - - - - - - - - -

- - - a)~- Por escritura nÚl:lero ciento setenta y cinco de veintinueve 

de diciembre de mi1 novecientos aetentu y dos, otor!'ada ante e1 1:1- -

cenciado ··r.ui11ermo Ruiz Abascal., notario nmnero once de la ciudad de 

sa1amancn, estado de Guunn¿uato, o inscrita en el. Reffistro P~bl.ico 

de 1a Pro~iedad de Ir~puato, Es~aao de Gu.anajuato , bajo el. niSmero 

\eintiocho mil ciento sesenta y uno del tomo ciento diociocbo del -

libro de proniedad de dicha ciuded, con !'echa 1eint icinco de ju1io -

de mil novecientos setenta y tres, l.os sefferes Javier Barrios Romere 

y Roberto Barba Amezcua aportaron a dicha sociedad el ~redio rdstico 

denomiJ1ado "granjas 1oe Angeles"• del. municip:lo de Iranunto, ·estado 

de GuanajuPto, con superficie de setenta y ocho mil quince metros, -

cu.adrados ochen"e y cinco decímetros y l.as medid~s y 1inderos que se 

mencionaron y determinaron en dicha escritura. - - - - - - - - - - -

- - - b).- Por escritura nmnero cuP.trocientos veinte de veintisiete -

de enero de mil. novecientos setenta y cuntro, otorFada nnte el. 1icea

c1'tdo Mario R. Ve.reas Moreno, notPrio mSnero treinta y cinco de l.a 
ciufü·d de Ira!Juato est,.do de GuanajuPt•, o tnscrt ta "n el Reir!s-
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tro PúbJ.ico de J.a Pro~iedad de dicha ciudad, bajo el. número veinti

nueve mi1 cui;:trocientos' cuareata. y cinco del. tomo cie11.to veinte del. 

1ibr• de propiedad de Iranuato, oon fecha ocho de mayo de mi1 nove

cientos setenta y cuatro, "inmobiJ.iaria R. B. A., Sociedad A11.oni11m", 

compr' a 1a "eabote1J.adora de Ira?luate, Sociedad Anonima", de capita1 

variab1e", en precio de diecinueve mi1 ochenta y siete pesos sesenta 

ceute.voa UJla fracci'll del. puente de s- .Toe& ubicada en dicha ciudad 

con auoerfioie de novecientos oincueata y cuatre metros cuadrades -

trei.Jlta y ocho dec:!metroe y isa medid10.e y 1inderoe que se menciona• 

y determinaron en dicha escritura • - -

- - -o).- Por escritura número cuatrocientos treinta y ocho de once 

de marzo de mil. novecientos setenta y cu~tro otor.ada ante e1 mismo 

número veintinueve mil. quinientos cincue1:1.ts y wto de1 tomo e lento 

veinte del. 1iuro de propiedc.d de J.a ciudv.d de Irapuate, Estado de 

G'u.anajuato, con fecha veintisiete de mayo de mi1 novecientos setenta 

y cuatro, se hizo constar 1a edificaci6n del. terreno aportado con - -· 

otros '-LUe por <1i vera!"s esori turaG ª'-''luirio resu1 tando de dicha noti

fic12ci.Sn J.a maxi.Lana ci.iecioc!10 con superficie de doce mil. setecient.oa 

veintitrea metros cuadrados trein•a decímetros y 1ai> medidas y 1in- -

deros ..,ue aparecen en el. p1ano general., de J.a '-iue so· deducen duscien

tos cuarenta y nuevt! metros c•.4adrados veintitres decimetroa que se -

afectaron nor el. pronco municipio y J.a cua1 ?lertenece t8mbién e.l. 1o

te re1aclo~ado en el inc~so B), con e1 que forma una so1a unid8d to

pográfica, con l.a su"Oerficie, medida y J.inderos eenecifi.cados al. -

principio de enta cJ.ausu1a anterior se constituye ~or todo el. p1azo 

·¡ue nermanezoa insoluto el. crédi. to conocidg en favor de "L.\ ACREDITADA' 

"Banco111er" por conducto de su re"'resenta&l.e antes mencionado acepta 

dicha ~arantía para todos 1os efectos indicados en J.a c1auau1os an

teri.or~a y comprenda touo cuanto de hecho y yor derecho corresponda -

a1 inmuebJ.e hipotecado, de conformici.uó. con l.o dispuesto p·Jr 1oa E<rtí

cu1os dos mil. ochocientos noventa y Jeis y dos mi1 oohoclentoli noven

ta y alete del. CÓdi.p,o C1.vi1, pr·ra e1 Distrito l!'edera1 y sus corre1a

tivos del. C6dige Civi1 , para el. estado de Guanajuate, r.arantiza 

tambien dicha hipoteca e1 Pago del. capita1 nrustado, JUs accesorios _ 
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lef'alc:s, incluyendo los F'·Stos, comLoión y costas del juicio en su e~ 

so, como los inter~ses vencidos y no 1'ª~.dos, aún cuando excedn!1 de -

tres affos, de <>cuerdo con lo disllueúto nor el artículo dos mil nove

ciel"'.tos quince del CÓ<_liio civil;· para el Distrito Federal y su .corre

lativo del códi!'.O civil·para.el estado de Guaaajuato de cuya estipu-

laci6n se tomará raz&n · es,,acial en el Registro Público de la oronie-

dad respective. - - - - - - - - - - - - - - -

DECIMA CUARTA .- "LA ACREDITADA", se obliga a tomar dentro del plazo 

de diez días contados a partir de la fecha de firma de esta escritura, 

ua seguro contra incendios, explosión, reb"o , y terremoto con "Segu

ros Bancomer, Sociedad AD.onima", que amoars los bienes que ~or aedio 

de esta escritura se ~avan, cuyo valor descriptible se estima por le 

menos en la ~antidad de CINCO MILLONES S.IU.:iCIENTO:> PESOS Jl!ONEDA NA

CIONAL, y la cantidad de SIETE MILLONES 1EISCIF.NTOS SESENTA Y OCHO -

MIL SEISCIENTOS CINCTJENT!I. Y CUATRO PESOS, moi..eda nacional pr ra el in

mueble que se relaciona en la cláusula décima segw:ida de esta escri

tura • Este seguro se obtendrá en favor de "BANCOME!'l", pera que en 

su caso con el importe de la indemnizaci'n a que se tenga derecho 

oor el siniestro '1Ue pueda ocurrir, se cubra a "BANCOMER", el cré

dito de ~ue se trata y sus accesorios. - - - - - - - - - -

La pe1iza o polisas de se~o o endosos respeotivos obrará ea poder 

de "BANCOMJ,;R", "LA ACREDITADA", se obli&B a conprotar ante "BANCOMER" 

1oa recibos correspondientes el pago de las primas relntiva, •1Uedaa

do facultada "BANCOMER", en. el Cf·so de comisión tie "la acreditada", 

para contratar a nombre de esta el seguro correspondiente y para pa

gar ·oor su cuenta los ga<itos y primas que cause dicho .e•gurq estando 

oí,li;;;ada "la acreditada", a reembosarle las C<ntidades que hubiere P.!! 

gado nor su cunta cubriendo o.demas su interes del cuarentr y cuntro 

nunto veinticinco Por ciento anual sobre esas sumas • - - - - - - -

Las garant!ns consifnadas en la cl.á.usul.a décima y décima segunde. res-

13ondran también de las sumas •!Ue eropue "Bancomer ", en los t!Írminoe 

de la presente cl~usule • 

FIANZA Y AVAL 

DECIMA QUINTA .- Por todas y cnda una de lRs ohli,1ra_c.iones con-
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traida s en esta escritura '"'ºr "Hil.Aturas Neza, Sociede:d Anónima", 

el. sef1or ROBERTO BARBA A)l!EZCUA, s" constituye en fiac:i.or , l.iso y l.1.a

no "'ª'!&ó.or en favor áe "BANCOMER", por el. 1111ro del. crédito contenido 

en l.a llresente, sus 1)r6rro¡Tas o renovaciones así c_omo de cual.quier -

obl.ir.-ación <¡ue se derive o nueds d-erivarse. d·e-·i~ 'oresente esc·ritura y 

de todos y C"-dH uno de l.os documentos_ que•\¡:.~ ~~t:i~~da~ en favor de --
, ,, .'··. ··,. 

de "B!'NCOMER", suscritos .,,or "La ·a.credi tacfa'', y: a:t efecto éste renua-

cie a l.os beneficios de orden y exci.tsi'&~"~~: a_ l.ó diapue,1 to por l.os ar

tícul.os dos mil. ochocientos catorce, dos_ mil.- ochocientos quince, dos

mil. oc:noc lentos ve in te, _dos mil ochocien1;os veintidos, do.:; mil. ocho

cientos cuarenta y dos, dos mil. ochocien-tos cui:u·enta y cinco, dos mil. 

ochocientos cuarenta y ~eis, dos mil. ochocientos cuarenta y cinco, -

dos mil. ochocientos cuf!renta y seis, dos mil. ochocientos cuarent!'. y -

ocho y dos iail. ochociel'ltos cuarent::.. y nueve del. O&digo de Civil. p.:ora 

el. Distrito Fecieral..- El. fiador también se obl.iga a aval.ar l.oe naPares 

que se estíendan pera docUl!lentos éste crédito. - - - - - - - - - - --

- DECIMA SEXTA.- El>. caso de juicio "La acreditada", y sus contra-

tantea conviene• i -

- - - a).- En someterse a l.oe Tribunal.es de esta canital., o a l.os del. 

eet•,do de Guanajuato a el.ecci&n de "B \NOC'MER", 'D"r" todo l.o rel.aoie-

JW.do con esta escritura. - - - - -

- - - b) .- En ;¡_ue l.us notific11cion<·S personal.es se J.as hag!Ul en l.os 

siguientes domicil.ios: a "Bancomer "• en l.n avenida Universidad nú

aero un mil. doscientos, en l.a Col~n.ie. Xoco, de ca-ta ciudad; y a "J.a 

aoreditaaa y sus garantes en : en J.a call.e de Sierra Nevada número -

dieciocho, en el. par~ue Indudtrial. Netzehual.coyotl. en ciudad Netza

hual.coyot1, estado de México. - - - - - - - - -

- - - o).- Ea que l.a instituci6n acreedora tome ~osesi&n de dicho 

inlllueble o nombre deneeitari• del. mismo sin previa fianza. - - -

- - - d).-ED que en c~so de remaóe sirva de base nars l.a ~ri.Jlera al.

moneda l.a cantidP.d ~e DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS, Men~ 

da Nacioaal., renunciar.ao a l.o dii;-µuesto '>Or l.os artícul.os cui.trocien

tos ochenta y cinco y quinientos sesenta y nueve del. 06digo de Proce

dimientos Civiles pnrs el. Distrito Pederal. y sus correl.stivoa del. 

C&di.,;o de Procedimientos Civil.es vare el. est!'llo de Guanajuato 
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- DECD!A SEPTIMA.- En ce.so de proceder judicialmente "Bancomer 'l'J.2 

drd olJtar •1or cualquiera _de los ..,rocediniieÍ".toa e::iteblecidos en los 

artículos ·del ciento treinta ,Y' ~ueve_ al cuntro cuarentB y uno de 1a 

l.ey General. de Insti t~cion,es- 'de Oréd:ito ·y_ organizaciones Auxiliares 

::::n:~::::::14:: .:~rJ'~~;t~~~~i~~~l:::s:a:0:c:~o::c::~:~:~:o ae~:~u-
- - - · DECniA. o~T~v.A~2. ~$~2ri@~ii.mi.1!!1~to .de --l.o que dis..,on~a el art!cuJ.o 

ciento CindÜen~a;,y• siei;~ d.e l.a Ley General de Instituciones de Orédi

to y Organi:aic.io~es . .Au.iu~á;~s para e1 cetsp de inscri~ci6n en a.istin

tas ent:id~ues -:t'~d.ti:r'.,,;,tiV'~~· y ate:iliiendo a1 \>a1or de los bienes dados 

en gare.nt!ii..:las ;a~t"s~i;convienen en sefü1lar l.o si~ielllte para el. so

l.o efi:c:to de ·1·a 1tc¡uidacic5n de los derechos corres_pendientes; -,.ara -

l.os bienes dudos en nrenda •!Ue se mene lon01n en ].a cl.dusuJ.a décima de 

ésta escritura, se 1l•1uida en el. Registro PÚi.Jl.ico de l.a PrC!,'Piedali - -

de l.a ciudad Netzahual.coyot1, es t11do de México, la cantidad de QUI-

N !EN'fC>S MIL ?.C:SOS, Moneci« Nao1ona1, y 'lE>ra el ÍlllJIUebl.e hi]'lotecado -

~ue se relaciona en l.a cláusula décima segunán que se inscribirn en 

el. Rep-istro Público de l.a PropiedPd de 1a ciudad de Ira'Oue.to, estado 

de Guanajuato, en la cantidad de TRES MILLONES QUINIENT03 MIL PE30S 

MONEDA NACIONAL • 

- - - DECTMA ;:ovENA.- Los easto::i de ·esta escritura y los de su canee-

laci6n en su onortunidad serán nor cuenta, 
----··-·~·-

en todo o en parte a~ 

ori~ina ~ l.a institución acreedora • 

---- CONTRI3UCIONES 

Boleta Predial..- "secretaria de fianzas del. gobierno del esta

do.- Imnuesto predi.al. uroano.- PM:l.8.- MPIO. 14.- LOO. 14 NUM. J)E - -

CUENTA: I-Ol.64-00.- 81.- VALOR; VALOR1 70,806,- CUOTA BIMESTRAL; 136 

PROPIEDAD; S-6.- D4PORTE; 472.- SUMA 472.- NOMBRE DEL O~USANTE; ta1-

R,B.A,S.A.- - CIUD.\D: IRilPUATO.- U3ICACION CALLE: ílRANJA L03 ANflELES 

"Im11resion de 1a ·Má<1uina Re P,'is tradora •. - .- .,. - - - - - - - - - ___ , __ 

BOLETA DE Af'UA.- No tiene --•egÚn lo mnnif'if!3 (;a lm jÓ pro t>:t'.tll "I1ui10),ilin

R.:a.A.- C::'.U.J.~.J: IRAPUATO .- UBICAaION CALLE: 11Rl\N.TA.L03'ANr.ELES-;;-'-"!~ 

nresión de l.a máquina Re~is1rÍ-adora "• 
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BOLETA Ar.UA.- No tiene se,!!Ún l.o manifies ·" bajo protestP "Iruii.obil.ia

ria R. B. A., Socied d Ancl'nima", por conducto de' su representent<: 

•uit ,s mencion(cdo • - -· - - -. - - - - -
- - - - P E R S Ó N A. L: I D A D E S -. - - - - - - -

Los señores ta1 - ':...;_:=._<:...' •:..~ '.Ía\: ii61'~a:!.t~ii. ,con· 1os documentos que 

se re1aeio:aru:l y tranEia'riG~~ ·~n.• e'{ ;i!J~ i~~'.S:gX'~~~/af• ~P~~di~e •de esta 

escritura "a".• para i.na'ertar::aus tl!rm'Ü1os; én ié:;; ~~~-ti~ia'onios .¡ue de 1a 
-:L~• "'·ro.<·'·"''' ···.·':\lf ··;~,·:' -~'":~~~~'.\~>~:/~::~_·\ .;_-~:/;!.;'_.:;.>..;::;.'.~ .. -~-;'. ~·-· - -

misma se expidan. - - ·c. - - - ".-f"'\;:~;"'.':,:, · '.· · ·,. · 
Dichos señor .. s .Protestan ha1l.Eirsli·!e~1·e.Lej~rc'.l°:i°:' de.suEi res~ecti.vos 
oarpos que estan, J.~~ 'c~~J:et~~~·'i~s\,fih-':~Úoc:c~e~~l.~~ij:~;;'; .hi.; ~iÚf~rma 
al.¡>:UJia l.il!litados. :.. ..;. ;..; :-';~:;.... ~.~~-~.:_'"::_{;...;;~;ó::_:;:;: '" ·.•C\>> ,. ' · ·. ·· 

,.-- ---- •,•.·o_--,., •r ___ ,, '" _::~~- -~~';.--~:-~~'.~~>~-'.;'",-:":": :- -

E1 suscrt to notario hace c~nstEI,; ,[ •::;. .. '.:.. :... :..:e;.;•.:;;~•;:;:~;;.;:,·.'-•:.. :.. ·:...:::.; - -
l.o .. - Que 'uuvo 11 ia v:!.s,t~ i.,s dobwrÍent~s· c'itad.~!fj~n:;'.~~i~}~'s~'r,{~\i'.ra - -

::~ ~ 1::i:0

;

0 ::e ~ s~:~::·:;:::¡:~~?l:tti:e:i~fl~':~i:~t~~i~~!t~i~:::::~~ad 
, ·- -·-·. ''::,;·, 

1ep:a1 • - - - - - - - - - -·- - _, - - - - -·- - - - - - - - - -

~:·:e:::s:~::~~1~::~:o::d:·m::~f:::t:~:~j~~:~¡~~~L,,0:u:0::u:::u::l.e 
y,ue por medio cíe e;;ta escritura. se 111'.,,C>t'ec,f''11.0 're.Porta más :'ravamen 

4.Ue l.os q.parecen en el. certificado de':libertad de gravamen.es ";;e se 

aereea a1 anendice de e:ita escritura con l.a l.etra "a"., nura i.nsertar 

sus términos en l.os testimonios .,ue de l.a misuu; se eY.pidan, con 1o 

que esto. confor!!te "Bancomer " • 

4o.- Que rior ·sus genera1es l.os com'f'areciente:i mcnif'estaron ser: ;ne:xi-

canos y casados; e1 señor tal.~~~~~-• ori~inario de 1a ciudad de -

Pueb1a, estado del. mismo nombre, de sesenta y dos años de edad, na- -

oi6 el. cinco de octubre de mi1 novecientos diecinueve, funolonP.rlo b~ 

cario, con domlc1io en l.a avenidr Universidad nWllero un mil. doscientos 

en l.a co1on:la Xoco, de esta ciud; d~ y el. sei·ior tal. -------,, orir,i- -

nario Je 1a ciud,,d de Iranuato, estado de Guann;\u• to, de cincuenta -

·Y siete a:ioa de edCTd, nació e 1 tres de junio de mi1 novecientos. vein

ticu. tro, funcion:erio indur;trial., y con domicil.io en 1o. cniie:,·,prol.on-
' • ··' ;. 'r 

,E"i;ci6n Guerrero nt1mero dos .::il. en e1 fraccionamlento .. "La:heic:l.,endo",·:en 

1a ciu,ue-.a de Irapuato, estcdo de r.uunajuato, y de peso e:n ~:03:f,,:;''ciU:¿¡,;d;:;;. 
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5o.- Se les leyó a J.oo; comporecientes est" e:;critur?. y les exnlicÓ el 

valor y consecuencü·s legales de su c·~nteniuo, "ºr lo que ·.".anU'.;st,·1ron 

au conror:.~lúau y i'irmaron el dí« once _del mes de dicie··.bre~- La nuto

rizc5 en .su llliS.!!O J.ugar y fecha por no cia..;,sari ii;:~..;,e~ cos'. /i,!,-: - - - -



CRITICA AL. coNTRA'ro ·:0E cRi:>rfo nE: H:.EILITAcioN o Avio~·. ANTEs cITAno 

Ecl..,· n• c ..• :na'r~.anr~ .. t!:í?aan .•. ·.·.•~.··r~'·eén~.d.· .. a;r;ni'aJ;.-.~.·.·h~~i·na.;·~ot:e, .. c:aer~·-i .. una•'·,···.·.•.• c ~6d,i ~o . de .~~~ ~i:i.t,Elc:Í.ón ° 
avíe "' ~ . ,- w adici~nai'. e>i'S:• fiahz'EI.. 

Como}infci~ del. re:fe'rl.do c~?ltrato/ nos ~ncic;ht;a:in.;~ ')ue el. n~ 
tario qu~ d~·:t-'~~ 'l.e~ant~·~t-~6Zae~ i~.6_;;~Í ~~~~t~:{~s cíatos3de -

quien ia :Le;W'.lta, n~IR~~~~,. ~e •ií3,8}11!3:X:tei,.~-'f~e .van.13. :1.ii.t~~~~~d ~n ei 

co~tráte' r~p'J:.e~e?lt~te~¡- t'i;~rd~ contrato~ ;as:!_ llli's§~ ·:ae dictan 
'-:-~.-:-:-' ·~:¡._ 

l.as cl.áusüias dei centratO'~· -o--···- o.~-- - --
Primera. - Se dice a quien l.e otorga el. crédi tG y :.que cEUÍtidad, 

en dende se esti"Oul.c. que q;J.edan cel!l'Jrendidos l.es i'lt.tereses éomisi~ 
nea y demás ~atoa. 

Se,.:unda.- Ea esta cl.áusu:La, se expresa que por aedio .de ésta 

escritura, al. momento de l.a firma nodría disnonerse del. crédite. 

Tercera.- Aquí se estinul.an l.as obl.il"0.ciones del. acreditado, 

cumnl.iendo con l.o que se estípula en el. artículo 323 de ].a-Ley Ge

neral. de TÍtul.es y Operaciones de Crédito. 

Cuarta.- En esta cl.áueul.a, se cUJ11nl.e con l.o nrece~tuado en 

el. artícul.o 325 del. mismo ordenamiento, en el. cual. el. acreditado -

pedrá otorgar a l.a orden del. acreditante pa~ares y taabien con el. 

nrecepto del. artícul.o 299 de l.a mencionada l.ey, 

Quinta.- Podrá el. acreditado hacer ~egos antici~adas. 

Sexta.- que el. acreedar podrá restrin~ir el. ia~erte del. eré-

di te,. 6 denunciar el. contrato en cual.quier tiemno. 

Sep~i:na.- El. acreedor p~drá nombrar un interventor que cuide -
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.:.e1 ae 01da ct.imp11Di1énto d¡, .iEI ~b:tie;aci&tl.~t~i. y· como ·~e estinuia en -

e1 artícuio -3~.7 · pá~~(lf~ ~~~dq a:{iá ;L~; G~nElrn1 ·de ,Títu1~s y Ope""'. 

racionés·de•créditoi 

de cu~:::::~= ._·Q~u~·e···.:e:1~:a~c~r·~e:ne;d:o·~r"~:o··~d.~r~~¡d··~ª;.;,r~tPr.·•o:fr.~:v~e;n.~c.~i~.duaonie~1:~/:~~fa;:~a:::. 
Novena • .:. .v .... _. .,,ago~:::Ziem;re 

~~-;-~ >'' ¿.t ,. -'·" ·:~7.~-;l:-;c;. ~/~:?;---; ,- - , .. -::· -~· -~;:-·· 

Y cua:~:" cuañ:~;:i i1~o~:~;~~~l_:k~l~~~~iiJ· jje/~~nieé en· ~i. ~1ue se ea-

t 0b1e·c· ¿-o<.•·. )' 'f. '•·· ' "•9'.~{~~f!':.7.:_~.:'.•) ... •' .•. , .. ,.,_i"l· ·.:: .··::·: ·· 
... ¡¡. ..,_-,."·,. -· ' ··-:. .:;,--, ~- -'.c..:·,~-f'· ·--· - __ .,. 

tía. 

gar. 

dos 

- _,,, -.·· . 
h) ;.:. : Si de já de estar a1 corriente con 1os irn~u,e#tos~coinó•: son 

,"" -._ - '; 

a1 fisco,, _a.l.;L: M~. s. S, o a1 rFNV: 

1) .-·Cuando l.os bienes que se dieron en . .rara.ri.th. :fueran> embar-

t!!:Sdos por. cua1quier. auteridad • ·-. ' - '- '.' 

j) .- si no se cUlllp1en 1as cJ.áusu1as éstabl.ecidas en _ésté. contr!!; 

to. 
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Décima.- E1 acreditado constituye en prenda todos 1os bienes 

que sean adquiridos con e1 importe de1 cr~dito. 

Décima Primera.- Que 1os bienes dados en garant!a qu.,dan en po

der de1 acreditante simple y senci11amente como deuositario judicial. 

·Garantía Hipotecaria Adicional 

Décima Set;u.nda La acreditF.da !JOr medio de su apoderado_ da te-

dos 1os datos como son escritura, medid~s, etc. de1 predi.o·: que. se va 

a hip:;::::· Tercera.- Que la hinotecn de1 bien sefia1a~~;'.:jJ~'por todo 

el t:lempo <tue dure el crédito. :-..:•,,,:;.:'-::.-, ''.;,·:· 

Décima Clll'.rta.- La acreditada se ob1i..:a a adquirir~~Ufi 'seiu'z-o .Tlara 

el bien o 1,ien.os ·:1ue se den en garantía. ·<;~:-;,;. ·. ·::,, 

Décima quinta.- Se den datos de 1a uersona que se f'onstiteye como 

fiador. 
·:o-·Í.:·'.¿::/•-

D6cim·a Sexta.- Que en c"ªº de Juicio, las notifi.c~cii.ones•'serán 
., -.·-·e 

en e1 domici1io que en este ·caso se eefla1en. 

Décima Septim~.- Que e1 acreedor podrá establecer' <Í~i( ;i-O'ct!l'd.1,.. 
miento set;uirá en caso ó.e proceder judicía1ae:ate. \-. .. 

Décima Octava.- Se seña1a 1a cantidad de dinero _<tue,·. s'erlí ·íns- -

cri te. a1 i¿ur.1 qu., e1 iruaue D1e en e1 Registro PIÍb1loo · :a:e •:10. •:P_r~pie--
dad. ~: .< .. :.: . .>.:,::;~ 

Décima Novena.- Que los gastos de escrituraci6~· y·.:i:()·~·de 'cance1,!! 

ci6n serán a car~e de 1a acreditada. 
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CONTRATO DE HABILITACXON O AVIO No. 32/75 

En 1os Mochia-- - - Sina1oc., CI _1os ·veintidoa días- - - de1 mes -
de octubre - - '.". de! mi1 ?lovecientos setenta y cinco - - -' co:noarecie
ron, por una• narte-, e1·. Ban-cÓ de:t rforoeste de. f.1~xico, S. A, re"oresen
tado l!lor· el ·aeiior ;t'l1 :... .:.:. - .,. - y e1 Sr. Ta1. - - .:.:. - - - - - - - - -
que en· 10 sucesivo ·"se deno1dnará "E1 acred i. tan te", y oor 1a otra 1os 
señorea ta:t".,.··-·..:.-__ .i.:.."·-..:.·, ·en:·10 sucesivo·"" d"si¡,.nrrá "J.n· acreditado". 

. :-<<<: ·~·<;· >...'.. ~,:. :~. '· _· ... -

Las -e,artes;de~Ú1rli<ron •;.ue tieneri concerte~a 1a celebraci6n de WL 

contrato de ha~iÍi 1:aÚón o a,;í~ a1 que)v:1.eke11 a .dar ;cb.riiia 1~~ri1 nor -

medio de .esÍ;~" instrum.erito y e1 :1u~e-.s~. ~e;:i.z:á2_~¿; 1_aá.:d~c1á'raclones y 

c1áusuias. sicy ___ ._:í._·_e,_-_ -~t. ea': -.· -. -,, - ,_, -. r:· 

n~óit~~-c;róN~s \ 't¿;~ - -~- -•· -• . ';; \ ~{- ·i;:i~-.-'.~·}t "-j~~ ;f .. 

""'. .J:':,~~~~~~~i~~!f :~:f 1:~::f "t~:ti~í~~~.~~f ~¡~~~r,' 
uuicado e;¡ ei; nred:Í.o:•Santa Ro allá, M&~i•; E1 .· f~:i-t~.}~iiX\ ~c_6a'io!3 .. si--

"" . e,-0:- ~-:. 
r;uientes• 1'1.ñ<ier,08 ·: :~ ·"'/ --

~-~ : ' .. ;,, -
-.'-~< 

.. _.,_..,.-,.i.». 

·- ~. t;'sfiR' :F ··· · Lot~ ]'io •. 5 

\_óíi±:ENTE: •· f±.~ie Na·. 10~ ., / : < 
: pfüfr&NTE:··. '. Terreii~i"i ·c.lue· ::ruer:on• cié ~J.'aéxe.n·gáa 'sinB.1oa 

;~,): ~'~;·-~~~:; } \·.-> :~\':~- __ >.' ·.-;··· -~-'.~·-:· .. ~. ,-,-~ ';·'•. ,,·. ·'.'<' :"~· .. ·· _: 

-·«-~~--:::;.- _-; ,,;: :/> '". - .·.:·,·<~--<~:::/-: -· .. ;-f\~,.-~ -~-<}/·: 
-., ::<r_:_,_- :-,~-: ;:\··:· .. , :.~- :>- '):--:: ... -, :·> ·< .. 

. · ' , - -'{•. ''\·;~.'. ,<: 

b) ~~--E~ ; a~~i,-~i~~~-·~~~~~J-~~[ª~~~f~:?~ ~~.~~e.~t~;~J,a~f~~].~}•_,;i~~c¡uina-
ria im~1emen~:~-;:~~~~;~:·;:·-~:1ratl~f 2_··., ·:•·,, ··~·~~·-· ,,·':; \ ·, \ ... ; 

,,,. ;::1i;t:~h7~iiu1~~¡?;~~;~~if l~.tl~iS,~;;!,!;!:t'~:::. 
de1 a~red.:I..~·~·~~ ,• quil.;_ ni> ti0

éne ~eiebZ'1i"d.o Y ~~;:~~¡g; ~f~~- c~d~~~to 
de habiÚt.aci6n o atÚ,-,.rcf~céión~rio /.de g~air~üie'r:i0tro ;.';;"~:~;,~, 
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por el que se le huya lil]litado su dominio tiobre dichos bienes. 

o).- En el - - - Terreno - ,.,. -. que .·se refiere .lu declei.raci.6n -

a) de este instrumento, el acreditado tiene ~n nrenarnción 50-00-00 -

Has, para sembrarlas de trigo. 

Y necesitando proveer a los fntitos que ori1<iene dicha siembra 

hasta el levantamiento de la cosecha, ha solicitado del acreditAnte 

un nréstamo de haoil.itaci6n o avío yor la cantinud de $ 158,ooo.oo • 
~~~~~~~~~~~~~~i2!~IT!Q_Q!~2!!Ei~!~-r_QCHQ_~!~-~~Q2Q2i!QQ_~~-~lJC~ 

d).- El acreditado ha hecho la solicitud a ~ue se refiere lade

cl.araciión c) en hoja espeoial ,ue le ha pro~orcionade al efecto el 

acreditante, cuyo. hoja <tue firmadu se ae:ref.,"0. a esr.e instrumento • 

e).- El. Banco declara este,r cumpliendo oon el ianuesto sobre la 

Renta y el acreditado manifesta estar al. corriente. 

Supuesto lo que antecede, los compsrecientes ot?~~an el contrato 

de 'Pr~stamo de habilitacL6n o avío que se concreta en las siguientes 

CLAUSULAS: 

PRD!ERA.- El acredit:,·.nte concede al Acreditado y este Úl.t :.mo - -

acepta en la forma de apertura de crédito simple un crédito de habil.~ 

tación o av!.o, rior la cEntidad de $ 158,ooo.oo (CIENrO CINCUENTA Y -

OCHO MIL FEOS 00/100 M. N. ) do la cual. el acredit:;.do diapondro'i de 

ooaformidad con el calendario de inversiones form.ulado nor el. Acredi

tante. El importe de e~te contrato se considerará automáticamente 

aapliado mediante el. importe de l.os intereses correspondientes. 

De acuera• con lo prevenido nor el art!cul.o 325 de la Ley General. 

de Títul.os y Operaciones de Crédito , el acreditado otorF,ará a l.a or

den del Acredite_nte pagarés que renresentan las dis'!)osiciones "ue aquel 

haga sobre el crédito concedido • 

SEtlUHDA ·- El. acreditado se obl.ip;a a invertir las oantidadés' .. dé 
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~ue diagongc a cuente ael. créuito ~ue le concede el. Acredttente, en 

l.os términos dol. artícul.o 321. de la Ley General. de Títulos y Operaci~ 

nes de Crédito nreciswnente en l.a adyuisici6n de impl.ementos, semi--

ll.as, ;,.uono; e instScticidBs y en el .. nr.po de jornales, sal.arios y gas

tos directos .de explotación •:1,nd.:i;s:oe.nsabl.es \para·Ía. siembra a que. se r!, 

fiere la. decl.araci6no:) de. i;ut-e ·iriatrúlnento;. 

TERCERA.- Ei Acr~d:lt;'.ao·; se o biig~~ ~·. ~aC:~~ i~s -:Labores de• pre.pnr~ 
ción del. terrerÍó• ;,¡1;.:;;;b-rii;;riitlh\.~ •. ~ézc~,· ~te.·, ~el.a negociación -

::~a:~í:::a~n~:e:t:*~~ª~;i~t~~~i~\.:~~:~:1:El~·::f::::·~:s d::0::::~:~ 
te. 

-- ce~·::-_·~ .~L_·~:-;,;-c: _ 

CUARTA.- De acuerdo con l.o dispuesto en el artículo 327 de l.a -

citaoa Ley, ~l Acrcditante vt~ilP.ré l.a inversión por parte del. Acred_! 

tado, de .sus dis"Oosiciones a cuenta del. crédito -. 1ue se le concede, d~ 

biendo el Acreditado contribuir para los castos de inspección, etc., 

tLUe a tal .fin eroe;ue el Ac, editan te, con una cuota fija de 

por ciea.to sobre el. iml)orte total. ciel. crédi t<> concedido 

QUINTA.- El vencimiento de este crédito será el. día treinta;_de. 

Junio de mil novecientos setenta y seis. 

SEXTA.- LHs cantidades de ~ue hayc. dispuesto el. Acreditado; se·-· 

obliga a pagarlas al. AQreditante el. día treinta d.e Junio.d~l: m~J,é,_rlÓV!_ 

cientos se tanta y seis. O bien dentro de l.os 3 días si~:ieri:''i!s.-,;a:-=~~· ...' 

fecha en .¡ue el. Banco en virtud áe loa dispuesto en l.a cl.áusul.a ºci&cima 

comuni ¡ue aJ. acreditado cpe ha resuel.to denuncinr este contrato·:.,,:'_:~~ro 
el. Acreditado se reserva el derecho de efectuar reembolsos ·previ:o'ii.al 

vencimiento • 

.3EPTIMA.~ Durante todo el tiem"OO '°!Ue '!'erJDanezcan insoluta en ~É!u 
tot ... l.iaad o narcial.men~e las cantidaaes que haya disnueato el. ·Á~.iedi

tado o l.nOJ Y.Ue él mismo adeude el Acreditante nor cualesqul .. ~r~·-·t!~~.l.
tos eroP.udoo< dentro o fuerá del. juicio, con relación a este clJ,n"t;r~t~ 
causarán intereses de - _:.:.:;i.l:5" (tZ:~ce y medio)--- por cie~to a'nÚá.i 
comnutado ;,o ore saldos, El vencimiento de los r&di tos ser{ en< todo 

caso el mi.,.-,o .,u.e el utll. nrinciT>al. de -JUe deriven. 
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OCTAVA.- En garantÍú del. cumnl.imiento de l.as obl.ir~ciones deriv~ 

das ael. :or.,.;ente contrato el. Acreditado constituye hi!'.'otece. en '."rimer 

grado, sobre l.os siguientes bienés .. inmuebles de su '.'rOTJiedc.d, 

según certificado de gravámenes 'exn~didCls .. "!)or. el. ~,ip-istro PÚbl.ico de 

l.a Propiedad. ~ortH'eclÍe. - . - - - - '- :...0. ~'Ü~ ~e• adjunta, .Para este efe~ 
to, el. .. acredi t~d~ ren~cia:a····i~s ber{~~?-CÍ{o3 \ue .. 1e conceüe el. artícu

lo 21.4 de i~,L~y.Úderái·il~ l.a'·Re:f.ó~¡¡ij.t..:ér~:r:-ia:en vigor, rel~tivo-: -

a la extinéi.S.~ ~ro;.o.t'o1on.ai cieHCls:;:g:t'a'.iánieé..;:s oonst1tuidos 'sobre 1os 

bienes que Eiufrell, ~fectli~iolle~ e.,Jaf1á:s~ . P'illcil áústiéa con sti:r>/ 'd.e :... 
100.00.00 H~¡j=~.~tioiia'a i3ri <.i · nreat~· ~~nt~ Ros'a.M~nio. El Fuerte/ ~i~., 
con l.oa s ii; 1.~n~e;~~ ~,;J;;~rci.t't~;.·i~t~~: i y;.} ;•a.i'tsüri iot~f,ri~;~ 5:; 
al ote. L.;á'ri:c>;• 10 •Y' al: Pte."·T~r;~no~ :~:úe ·fueran·· de 'ia KWÍ.aaa:s:txia-:c 

loa Investm~nto co • .:.. . Est¡;~-;.o~i~daii· 1~-acJ:~.~irÚ~ ei sr. -J~SE EtíRio'•UE 

QUl:Rinfas ¿:,¡¡¿'~()~;·fa i:U.,:{ queci&' fná'critfi.'en :;l. reg; PÚb, de l.a Pro p. 

áei F~::t~r=~~~:~fr:~!e::;·L::ª~::~ª¿~f;;~!;~:):~s~::i::~::::r::1 
Art. 125 de- L~y;General de l:nstituCioÜes de Crédito y Organizaciones 

&.U>"~ilii: rea., 

OCTAVA BIS.-: La Sra. tal. --------.,..-'.'.',·otorga su consentimiento -
ex?reso pe.rEt que su esposo el. sr. .tal.'•-:•..; - .- • suscriba l.os pap;a
r.;s que se derivan del. otorgamiento del.' presente contrato, de acuerdo 
con 1as fracci·~nes 2a. del. art!cul.o 9o~·· de J.a .Ley General. de T:l'.tul.os 
y o,,eraciones de Grédi to. ·· · · · · · 

Aaímisuo y también como gararit!a?d~l. cum:il.imiento de las obliea

cione~ del ".'lr~san:.e contrato, .el Acred.iindo constituye prenda en fnvor 

uel. Acrediteco sobre las mP~e;r:ias~;o:ri.rD."Éi~;f.~~1;8riaie8, tcictos los fr-utos 

actuales o futuros ,ue ~e ou~ein#an•'efi•i~'.ri~f.o~iación aviada, as:Í como 

sobre 1o<: animr1es, 111a•.1uinaria e. i~nil!ini~ht';,;J>,¡ :i~e ~~ 'r;;fiere la dec1a 

raci6n ~ t/' ue etite. inetrwnent~> " fr ·•· .... ; •; ,. ···········•·.· •... :·;,;_ .'.'·~~:· '"i:· ~:-.: ,..,,: .~ > 

NOVENA.-. La. n~endu '3e cori~~it\lYl!Í ~¡ijj:~•~".)'~é'~~Jo'~ dei 
329 de. la Ley General. .de T:ítulos y o¡li-.ra6i'ó~I?~ d~ CÍ~édÚÓ 

.art!cul.o 
y en tal 
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el. objeto de la l!lisma :tuedará en ..,oder del. a.cred.itado··c~uien para. - -

l.os fines de l.a reeponsa.iil.ió.atles '!'enal. y :ci.vi1-6ci'rI' .. s..,ondientes¡··se 

considerará como deposi tarie • judicial.. El. acr~Ü tarit.e :ter'icir:~<s:l.empre 

el derecho de remover- l.ibremente al. 'deT>ositario en é"ual.;{uier otiem1lo • 

DECilllA.".- Ei ·:· ácredita~ie tendrá .. ~i ;~ere: cho ~- rLi~iar '.o :ed1.1cir 

el. crádi to co~~edido ·Y exigÚ del. Acreditado _el. J>O:go de .l.as 6antida"" 

des de ,,ue haya· dispuesto, más int<::reses y e;astos en l.os siguie_ntes -

casos: 

a).- Si .el. acreditado e~torbare l.as funciones del. In3pector de

signado por.el. acreditante o no atendiere sus indicacio11.ee: 

_b) .- SL~enagenare, r,ravare, o en cual.quier otra. forma dispusiere 

el. acreditado de l.os bienes dados en nrenda, en su totalidad o en narte 

c).- Si el. Acreditndo faltare a cual.quiera del.as obligaciones que. 

contrae T.>Or medio de e;te instrwnento. 

d).- Si el. Acreditado fnltare n cuel.~uierA de l.ae obl.i,a.ciones -

~ue contrae nor medio de este instr~~ento. 

e).- Si de acuerdo con el dictámen de su Insnector el Acreditan•e 

estimare que los T)roductos futuros del negocio aviado no fueren sufi

cientes para g&rantizar el cr6dito, aun cuando esto oec por causa de 

fuerza mayor y no por negligencia del. Acreditado y 

f) .- En cuul.-,uier otro caso :,.ue T)arf, el efec ~o deterinine l.i. Ley. 

DECD!A PRIMERA.- El acreditado señal.R para recibir el. aviso de

denuncia o reducci'n de cr~dito a que se refiere la cláusula anterior 

la casa ~bicéda ea tal. - de tosta ciudad - y 

conviene en aceptar como vá:Lida • dicho aviso sin m"s formt>.l.idad ·.¡ue 

l.n ue serlo hecho ~or escrito y enviarlo r:ior c~rre~· oertificado a l.a 

dirección citada. 

DECIMA SEGUNDA.- Indenendientemente de que el. Acreditante hae:s o 

no uso del derecho que le concede 1a ol.áusul.a D6cima en cnso de '!Ue 

el. AcreditRdo no hiciere ei ve~cimiento el. pa50 de1 i~uorte de sus -

dis~osicion"s a cuenta del. cr6dito de avío, mñs gi;13tos a "1ue se re- -

.fiere la cláusul.a S&ntima, m>!s los intereses corre3,-jondientee, el. 

acre di tndo se obl.iga a seguir r:iuando e1 mismo. - - 13. 5% (trece y 
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medio) por ciento de interés, m~s un interés nenal de 6~ (seis) n~r 

ciento so'ore el. ordinario por el· importe del. sal.do a >1u car~o , du

rante todo el. tiemno que estuviere. insoluto. 

DECIMA. TERCERA~~Lae;l;~~antí_a~· a ~u~ .se~ reftJ~'.re :la ;·bJ!áfrs~~ octava 

se entienden. consti tuídas ; pará ¡_r~antizar J.~ mi .. mO: .·• Ciu.~ :~l.; a~~ucio. pr~ 
cipal. J.os gastos a que se refier~ J.a cl.áu~ul.r; sér.itima~ as·:( como. J.os -

,.. : . ">'•"''.'" •. . ·:. :· :-

intereses ordinarios y penc.l.e.,·que·por cual.¡¡uij!lrn:Ae J.oa conceptos e!! 

tipuladoa, adeude el. Acreditado, 

DECIMA CUARTA.- Todos l.os gastos que J.a ceJ.ebrGciÓn de este con

trato ciriginen, hasta su. inscripción en el. Registro Público, serán - -

por cuanta exl.usiva del. Acreditado. 

n=.c:üñA •~iíINTA.- Todos J.os pa¡;os tanto nor canitaJ. como por ínter.!!. 

rés y gastos, deberá efectuarJ.os el. aoreditade en 1a misma clase de m~ 

neda que ha recibido, en el. domicilio del Ba.nco del Noroeate de 

México, S. A. o en el. despacho. 

DECD!A "1UINTA BIS .- EJ. acreditado conviene en que el. nresente cr_í 

dito causará intereses normal.es al. 1.4.5" (catorce y medio) nor cieE 

to anual. sobre sal.dos diarios y aeratorios a razón del. 24% (veintictl!!; 

tro ) por ciento anual. • En cr,ao .de C<Ue el crédito sea descontado 

con el. Fondo de Garantía y Fomento para l.a Agricu1tura, Ganadería y -

Avicultura,,aJ. amnaro de J.a J.ínea que ~ara el. efecto el. Banco tieme 

autorizada, se anl.icar~ l.a tesa de interés <1ue dicho fondo det .. rmine, 

a nartir de J.a fecha en que se efectuó el. redescue?ito. 

DECDtA SEXTA.- Para todo J.o reJ.ativo a J.a internretación y eje

cución de l.as sar.c i.ones que emanan del. t>resente contrato, el. Acredi

tado renu.ngia al. ~u.ero de su domicil.io, así como al. artícuJ.o 29 del. 

Código Civil. vi~ente y conviené en someterse expresamente !'l. J.a juri.!!, 

dicciótt de l.os Tribunal.es de Cu.l.iacán, SinaJ.oa, 

DECD!A :3EPTIMA.- Para el. c1•,so del. juicio y sin <1ue este •obste -

para J.a r•,al.iz.ación de J.os bienes dad'.:ls en e-arantía en J.os términos 

del CaJ>Ítul.o IIr el. TítuJ.o rv de 1a Ley General. de :tnstituciones de 
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Crédito se segirá 1n substenciación e::.tabl.ecid:)CJ en 1.es Leyes ante- -

riormente expresadas, modif'ic~d~1a en 1.os. si,o:uientes términos el. Acre

ditajo designa 11ara·ser::re.em;üazada. 1.a dasa u!>ice.da en A. Fl.or"s no. 

357 - - - de· éste ciudpd de·'l._9s ~!Óc!1is, 3inaloa,- - - aW1 cunndo se -

residl .. re en ~iCh¡, ~~~a; ~onsidera.'ldo válid~s 1.arprimerá..y-demás no

tificacio~ea qu~ en di~ho'J.~irerse hici<:ren, .!'u;,. nlilra l.os ef'ectos -

de la parte finá1 de1.artíc.u1o 1.1.2 del Código de Proc.edimiento Civiles 

exprtsamente declara- ei Acredit,;do t.¡ue e.ri casó de cacibio de domicilio, 

1.o comllnicP.rá JIH'. escrito .. al. Ba.-ico para: el ef'ectci de ~.ue 1.o anote 

en este contrato y se. hagan. las nótif'ica<,'.iones .. en el nuevo domicilio, ~ 

ñal.ado; en el con~et1tó de t¡ue recabará;'d.e'i.-Banco la COm'lrobación tOScri 

ta de que he: recibido diCho aviso, )iri.\a·-~-~l·_;:quedará subsistente - -

la desie:nación de d;micilio i¡ue en es't'e 'contráto ha -hecho el: Acredi- -

tado. 

DEcn.;_.;. OCTAVA.- El. Acr.edit'1nte q_uedn autorizado )Jarn negociar o 

ceder en todo o en t>arte este contrato y el o' los '!iJee1•rés derivados 

del mismo a •1ue !1ace a1ua1ó11 la cláusula Primer" y nF>ra el e feo to, é'1 

Acredi tr,.t.lo renuncia a los beneficios •1ue le concede el artículo :::99 

de la Ley General de Títulos y O~eraoionea de Crédito. 

DECIMA NOVENA.- El. Acreditado otorga su conf'ormidad para·1ue el 

Banco de r.réxico, s. A., desimie un inspector cuando lo juz~e convenie_!! 

te, n:;,ra .,ue inspeccione el "ªt,,do de la siembra, su recolección 

almacenaje y venta de los uroductos y nara <1ue haga las obeervacicnea 

que e~time pertinentes: 

El. sr. ta1 - - - - - - -acredita su personalidad como apoderado -

del Banco del Noroeste de .México, S. A. "1ost,nndo el testimonio de la 

escritura Pública número 11 otorgada on Culiaoáxi, Sinaloa, el -

día 4 do junio de 11111 novecientos setenta y cinco - - - ante el not.2: 

rio Pública, sr. Lic tal - debidamente inscrito en el Re-

gistro Público de Comercio de Ou1iacán , Sinaloa , bajo el. aillaero 147 

úe1 libro 119 • 

Fueron testigos de este acto los señores Tal 
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ante quiene:¡¡ l.os coín:oarecientes ratificarl9n en todas. sus partes lE!,B-- . .. .; . , " - .. ·- --

d19cl.aracio:neis y· ·el cont~nido de .l.á.s cl.áueul.á.s· que anteceden, firme11do 

para constancia. 

Sei'lores Tal 

. -_::) 

--------~-----

Estado de 

:rastituci&n. Ban~áriá' .... 
·-,,;.'.'._--

·.7· ., .. 

----~~~-~~--~-~ .. ?-~~,;;._::/;
.TESTIGO 

México, a las ---- horas del d!n ----------del. mes de -----------

de 111.il. aovecientos --~~----ante mi, encarga.do del. Re~istro 

Público de Oomercio, comparecieroR l.os otorgantes de l.a escritura que 

antecede y dijeron: 

Que para l.os efectos de l.a fracci6n III del. art!cul.o 326 de la -

Ley General. de TÍtul.os y Operacioaes de crédito · ratificaron en todas 

sus partea dicha escritura. 

Ha~o constar ~ue este documento ha sido suscrito ante m!, que me 

he cerciorado de ·ia identidad de l.os otorgantes, que me consta su ca

pacidad para obl.igarse 

EJ. encargado del Registro Públ.ico 
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Critica a1 segundo ejemp1o de1 coatrado de crédito de habi1ita

ción o av!•. 

Como observamos en ei ejem..,io anteriormente citado, dich.ó·'con

tr·ato cum<>1e con ias forma1idades eaencia1es de 1os coatretos, Y, coa 

ia de1 con.trato de crédito de habi1it.ación o avíe , en tai ,'contra-

to nos encontramos a1 acreedor y a1 acreditante. 

Las c1áusul.asestab1ecidas en e1 ejem~io menciona4a fueron ~ci-

'tadas de acuerdo a 1os !'recentos 1ego1es ·¡ue· ris>en dicha figura - -

ju~idic&, ooA excención de ia c1~usuJ.a octavB de1 ejem~io, e1 cusi -

menciona ei ert:!cuJ.o 125 de 1a Ley Generv1 de Instituciones de Cré

dito y Orge.nizaciones Auxi1iares '· e1 oua1 fue re.formado. 
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SOLICITUD DE CREDITO 
•• .- ¡¡¡ na11nsa-toga1n 

· nacional ·financiera s. a. 
la banca de fomento industrial 
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solicitud de crédito 

ref. ) 
l. det.os del BOlicitante 

norrbreOrazónGOcial ______ .....;.....;.....;.....;''~::~---"--'~·~~:-'~·---·.....; ,_ .. .....;_._~·~0~~;;-_ .. ~~~~·~~:~-~-~-:~-·~-~~~?~~-~~~~~~~f~j~~j~~~t~;~0-I: 

dorriciliooficines cale·-----------------------nl'.rn··-------1 
:'-taler--o-plonta----.,....,----------------c.:~--,.-... -. -.-.-·-\~~~~-,..,,< :!-.--f.-:-t--:-:~-::·.-~-.--~--r-<~->-.;._.:-·::_-.-1. 
--------------------·,~··.;;:.....;.._..;;· ·c.p. _______ tel·--------i 
mtridpio lldo 

nombredelre~dela """""'8----------------------------1 
fecha de constituciOn ____________ capital sociel -----------------! 
fecha inicio ectiWiadeB ~ ~ a:tu&Í---------------1 ¡¡ni o actividad ___________________________________ __¡ 

mienilros del c:anaojo de -·· iatl10Ciól 1 

nota· en CW> de _. inauficientea-loe ~. flMlr ae eri.r t.ne ho;e ecll.::ionllfl con le nfDrmeddn ca 1 ...-m iClii. 
~A .. 1.(IJIQ 



[ 

11.prod~ 
detaRe de los principales productos que elabore 

capacidad de 

~ 
{Lrlidades/ello) 

,---~~~-'-"'-'-'-~~-+-,---~~1--~~-t---~,----,--t------,~--., 
2-~...;_...;_;:_...;_:...:.__..;__...;_l----~-.i.-~-+-~~-~~~-+-~.....,.--'-~~~-; 

ª--'---"'--;_;_,.;;:._....;...-..,.:..,..--'--+-'"--:----~--,1-----t---,------t-.,...-,..-,..--..,,-,----¡ 
4 __ _,;. __ __,,..;,-...;.....;-"'--"'-'-..C.C.-+-'--~~-1--~~-i--:-------:--t-:---:-:;:--,,:;:-.....,.---., 

5---'---'-'--'-_;..._;_;"'-'-'-+'---'---~1-----+-------;.._-'-+-'---------1 

plazos de pego 

l 
breva desaipcicln del proceso de producdón: 

1 ==-------==-------:::.a---------ll 
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111, _crécfito soficitedo 

tipo de crédito 

otros: 

rún. de 
........... iBS 

ir._u, 
( rnJea de pesos 1 

total --------------------

inversión total del ~y fom1a de finln::iamiento f, pesos) 

h_,oevto!l 
meteries primas 

seianoe y gast.o& 

l"Blacoonerio !l 
t8mlno 

edlicio 

mBQu:roi8 V eoupo 
mobilierio. equipo trl!rlll<l<ne 

- de-inetaleci6n 
pego dO pasivos <:.} 

otros 

total 

' 

' ' --



[ 
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:J proporcionar el siguiente detalle: 

e}"'="'~d<l<-

b J fecha de contratación 
e] tipo de moneda 

d] monto 

e J plazo origlnal 
IJ tasa 

g] -~ 

ganintlas que ofrece: 

bancos con los que opera: 

Olti!'I' !.º!..t!! 
[créditos de hebi!1taciÓn o evk> y refeccionanos) :J,..~. 

créditos 
monto insoluta 



-102-
IV. justificación del crédito 

descnba el proyecto, indtCSndo la necesidad de llevarlo a cabo: 

nueva capacidad de producción y proclucoón real que obtendré con el proyecto. 

1.-

2.-

3.-
4.-
5. 

6.-

precio de venta 
tntano 

tumos 

personal ediCICXl8f necesano 

empSeados admi"'5tretivos ------- errpleados ventas 
obreros cahhcados obreros no cal1facedos 

nueve capacidad 
de prod. inst. 
[unidedes/el\o 1 

prod. real que 
obtendré 

(uridades/el'lo) 

,·· 

porcenta¡e de prod. que exporta----- destino ______________ _;.. _ _;_;_;_; __ 

sustituye •mPQrteoones si O no O de qué producto------------'---'--''-·...:';;.;' __ _ 
-------------------------monto anual$ _______ _;_ __ _ 
opera con tecnologia prop.a si O no O en caso negatwo razones. __________ _;..;.... __ _ 

pago de regalies enuel $ 
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¿se mocSlhcaré su estructure de cos~s en los próximos: anos? al[] .noO 
< : ·-. •• .. :.· "'. ·- • __ ,· 

en caso afirmativo y considerando ventaSº ígual e 100 indicar cómo se modificán auá costOs (Bxp~sado_ en porcente;e 
sobre ventas) ·-. · ,k,; , ·-' 

ventes 

costo de ventas 
gestos de venta 

gastos de edministreoai 

gestos hnencieros 

-. ·-··-·~-'.7;~--~~:-· 
. - -------.. ~··-'-· -··-··---··-· -

est1mac10n de su mercado: 

mercado que cubre actualmente: 

----.- ~·-· 

demAnrln in!'llJt.Jsf~,...)'iJ!I o cliente' PC"'..encie!cs · 

participactón de le empresa - mel"C8do r't'tJIOOOI _. . ~ 

se{}Ulidad rte cubrir esa defT'\Br'ldB insat.rc;f P.rhe 

expectativas c1ef mercado---------

hay control de precios 

sus preoos son corrpet.ativos 

realtZan Promoción de sus productos 

.. 

.. 

quét1p<>depromocion: ________ _;.._..;..;....;..;.. ____ __;_...;.;.__;.;__.:._.;.:... _ _;;;...._..;..;...;._.;__-'---'----'---I 
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1---P_•_rt>_c_•P;_a_c_•ón_e_n_e_l_me_rc_a_do__;y;_c_om__;p_e_~_do_r_e_s _____________________ .,,_d_e pa.rt.tcipac10n 

mayorista o distribuidor 

detallista 

ventas drectas 

otras 

¿es de su propiedad? 

~~:··.~~:: 
nombre del prop1etanéi_--'---'-------'-'----'----'-'----"---"-"-'----'-'---------'--~ 

¿llene relact6f:l con la empn!sa~,. 

cual _______ -:--:--:---:--:---:--:----:-:-:--:--:--:--:-'.---:---:--:-,,.,..-:--:--:---:------; 

estado planta · 

1nst u1terrned1ana -------

bPo de bienes· · .i.1pO de ·empresa . 

1ustiflcac16n 

hnea ce cred1to 



activo circulante 
caja y bancce 
dccuToentos por cabnr (neto) 
cuentes por col:rar 
otro& 

inventarios 
materia pnma 
pnxb:tos en proceso 
pnxb:tos~ 

~total 

total activo ciro.Jante 

activo fijo 
tefTer1o -~yeqLipo 
otro& eqUpo6 

otro octNo fi¡o 
total ectl1IO fijo 

-~BCUTUeda 

activo fijo neto 
revaluacó1 activo fijo 

- depreciec:01 de la~ 

activo fijo total 

activo fijo diferido 
-------(neto] 

riomllni. 

~~[mies de pesos) 

-[na mayor 
do6 ......... J 

proforma 

·----·-···-- ----------- ---·-------- ------····-· -----------· ---------·--· 



pBSNO cir!:Uante 

proveedores 
pancos 
cuentas por pagar 

ac:oonistas y/o hiales 

Otro!! 

total pasivo crcuante 

pasiva fijo 
bancos 

""""""5tasy/of""""5 

otros 

total pasivo lijo 

total del pasivo 

capital contable 

c:apótal social 

~-,..,_..,as 
supenMt por..........,.,., de -

~ e¡erccioa llntAI-
! • J utillllad (pérdida) ,_ del ejercicio 

total del csptal 

('J COITeopondo ... dol-do-. 

tist6rlcos 
reoents 

(no mayor 
do Bmeses) 

profoma 

····--·--·-- ... ~;,;~~~~~:~ ~··-····------ ..; ......... . 



ventas netas 

matenapnmo 

mano ele obra 

de 

nombnl ___ _ 

~~de p~!-des 'J iaenenoas 
[mies de pesos] 

<ercer 
ano 

oro/mes/die 

'ª 

gestos c1e fabricac:IOn(an do¡Ji ecilici0i1JC1J 1------+------1------1------l------+-'------1 
clepreaeoón (2) 

total gastos ele fllilnc:aciOO {1 .. 2] 

costo de venteS 

utilidad o (pérdida) brUe 

gestos de operaciOn 

gestos de venta 

gestos deadi••-aciO• 

utilidad o (pB'dida} de operaciOn 

gestos hnenaeras 
otro& gastos y [pnxlaos) 

utilidad o (pt!nida l entes de isr y ptu 

l'Tll'Jl!SUI sobre le ........... 

pinx:ipoc01 ele los trebejaclcres 

utilidad o (pt!nida] neta del ejercicio 
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solicitud de crédito 

documentación complementaria 

1 .- bel8nce general y estado da resuttados. rncluyendo les relacionas ena!Jticas 

de les cuentes pnnopelee: 

ar de los dos últimos ejercicios. preferentemente auditados. 

b)- el mas reciente (con entig(Jedad no mayor de 6 meses). 

2.- estados íinancief"'OS preforma [balance general. estado de resUtedos y fluJO 

de ca1a) por la v1genoa de los crédrtos sohclbldos. 

3.· i~"" I~ pretusea que se utthzaron en la elaboraoóo de los estados 

linancieroe proforma 

4.-copia de los sigurentes docunentos: 

aj- escriture propiedad del terTenO o inrrueble donde se localiza la plante. 

b)- escriture constitutiva y de lee reformes. 

e)- pcxleres noterieles, espeCIBlmente pare Is euscnpción de titulas de 

crédito. 

d)- c...neuum Vitae de los pnncipeles """""' y luncionarios de la •!TllreBB. 

5.-cotizaciones de maqUnalie y eQUtpo y planos y presupuestos de 

constn.r..cíCn, cuo.-.00 pl"'Jeeda. 

6.- balance reoants del svaliste, en caso de olrecel' aval como parte de la 

garentlo. 

7.-andliSis y fundamenteciOn del mercado de sus productos. 

B.·eatudio de preirM!rslón, en caso de sollC<tSr apayo a través de lonet. 

11 
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- 1.1.0 -

A través de 1.a sel.icitud de crédite, el.aberada y extendida nor 

NAFINSA, 1.a institución. obtiene toda 1.a informacicha necesaria· ,,de 1.a 

persona a 1.a cual. 1.e otor~ará el. crédite. 

Después de que NAFINSA accede a dar crédito; este será inscrito 

en el. Re~istre PÚbl.ic• de 1.a Propiedad n•r medio de 1.a sol.icitud· 

que presentamos de 1.a aencienada institución 

Para tal. efecto se requieren 1.os si~ientes datos: 

Nombre del. sol.icitante, datos de 1.a finca que se dará en ~arB.!!: 

tía de 1a ~ersena M~ral ~ bien de ~uien se trate, ttntecedantes del 

contrato de crédito de hP.bil.itaci&n o avío, natural.eza del contrato. 

El. quinto punta sei·á 1.1.enacio por el. área de cal.ificacién e in!!_ 

cripéictn, que demanda 1.os si~ientea datos, recibo de documentacic6n 

nombre y clave del. re~istrador, tru:ibien así datos usra ser 11.enado 

por el. área de cal.ificacién eanecial.izada y otros más para ser 1.1.~ 

nado nor el. cuerno de auxil.iares de 1.a Dirección Geaeral., una vez ~ 

recabados todos 1.os datos anteriormente mencionados se turnará al. -

denartanento donde será re~istrado dicho crédito en Ulll pl.azo de 

quince días. 



-ll.l.-

CONCLUSIONJ,;S 

PRIMERA.- El. crédito es ac¡uel -por el. cual. el. acreditunte se 

obliga a ooner una suma de dinero, o contraer oor cuenta de este ~ 

una obl.i~ación, p~ra que el. mismo haga uso del. crédito concedido 

en l.a forl!la y en l.os términos, condiciones convenidas, ¡uedando 

oblip-ado el. acreditado a restituir al. acreditante l.as sumas de '-iue 

dia0on~a o a cubrirl.o o1Jortunamente por el. im1Jorte de la obl.i~ación 

.¡ue contrajo. 

S~~UNDA.- La o.,,eración de crédito banoario, es l.a que se ca

ráoteriza jurÍdicB.111ente por ser l.a adquisición de capital.es a cré

dito, o sea t¡Ue debe cor.fiF,Ur&r.,;e. co1110, 01Jeración de l.a empr.;sa 

bancaria. 

TERCERA.- Crédito de habil.itacióa a avio, ea un convenio nor 

el. cual el. acreaitan•e se obl.iga a poner una suma de dinero a dis

-posición del. acreditado y este a su vez queda obl.igado a iavertir 

el. importe del crédito, precisamente en l.a adquisición de l.as ma

terias Primas y aateria1ee; eA el. Pa~o de l.os joraal.ea, sal.arios -

Y ir;astos directos de e :~.,,l.otaoióa indisoensabl.es ~ara l.oa fines de 

l.a emnresa. 

CUARTA.- La ~erant!a ea una forma de como el. acreedor se ase

gura de qué será cumnl.ida la obl.i~actón "ºr l.a cual se oacta. me

di1U1te el. aseguramiento de una cosa dada en ~arant!a. 

QUINTA.- El. crédito en l.a vida comercial moderna es indtspen

saole oara l.a socied~d. 
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SEXTA.~. En•lacuracti.ca:i·1as inst.itu~iories banca.ri~s; ot.oriran -

cada vez más e1cráciÚcr.Je;habi1ita6i611 o avío,:.si.il éinbr.re;(), :e~ lo 

yarticular .. no ··.s~y:m·~: ~~~tid~rla'de. ;ji.~~~'.~:i.~o.d~ •. ·c;_ldit(),:,n()~·. r¡_ue 

considero.· rj.Úi los'• bancos reobran muy al;;!'§~ :.int~re~~~·: .. ·. w .~: ; ' 

,_ ·~·~o - -~·- +:.-- ":;.· -·-:( ';·-t-.'-~~·><·,.·, -':•· '"::, '"'·:.>o:·.- f: : .. 

~;~:~~~:~f t~i;~trr~~~~rr :~~i~f ~!ll!i~~~!!!!tlf !I~~: . 
.. -;~~:-:::~~~ :_·":,, ·-··.=:\:::JL:~r-""~':¿ 

OC:.' A VA."- Co:12sidera111os '¡Ue lo é•Jti TJUlado en la r}:. ir. T~o·. e :;::éri r.!:_ 

0
laci6n al contfato de crédito· de HabiÚ tacÜn o aV-í~;' 1a'.ciey/~~ :•co!! 

intervienen .en CiÚh.ci•6~i,.1;'i:-~.i¡\~ .. i.¿_•._;;~(·. 
.. _. :""-, ·t·-, <1-;· ~· ~ 

-~-ii-~\~:·' _'. :---<>-.·-~;·_( 

;mvENA • ..,. Creemos que -es necesario -,u_e. se ef¿·~~~~~ J;E!:fi;r;J11ris en-

los nrecentos f.(ueo re~1amentan. este tino de' c.:;;-nt"'.rfi..J¡,'E;; y';· n'od.er 

siderab1e cori las ,-.,artc,s :'!.Ue 

dar facilidades al acreditado. 
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